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 S U M A  RI O 

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
'lieal decreto autorizando la celebra

ción de un concurso de arriendo de 
locales en que insta lar el Archivo  
de Hacienda en la provincia de Cór
doba.— Página  354.

'Otro fijando, a los efectos de Contri
bución sobre Utilidades de la rique
za mobiliario, en 4 por 100 la cifra  
relativa de los negocios en España

1 de la Sociedad francesa de seguros
i sobre la vida “La Naliónale", para 

el trienio de 1.° de Enero de í 920 a 
A* 31 de D iciem bre de 1922. —  Pági- 
%  na 3.54,.

Otro idem id. en uno seis décimas por 
100 la cifra  relativa  de los negocios 
en España de la Sociedad francesa  
de seguros contra incendios “La 
N ationale”9 para el trienio  de 1.® 
de Enero de 1920 a 31 de D iciem - 

..v,. bre de 1922.— Páginas 354 y  355.
Otro ídem  id. id. en 32 centésim as por 

100 la cifra relativa  de los negocios 
en España de la Sociedad inglesa de 
seguros generales “The Motor Union 
Insuranc C° L td .", para el trienio  
de l.o de Enero de 1920 a 31 de D i
ciem bre de 1922.— Página 355.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden desestim ando la petición  

de im portación tem poral form ulada  por D. Joaquín Pagés.— Página 355.
Otra concediendo una segunda prórro

ga de un mes, por en ferm o , para 
qile pueda tom ar posesión del des
tino de Cartero de Vülafranea de 
Montes de Oca (B urgos) que le fué 
'Adjudicad® ul ¡ui-m iado del E jérc i

to Prudencio Rodríguez Bravo .— Página 355.
Otra ídem  al licenciado del E jército  

Antonio Aguila Morales una segun
da prórroga de un m es , por enf r- 
7110, para que pueda tom ar posesión  
de su destino que le fu é  adjudicado 
de Guardia m unicipal del A yun ta 
m iento  de E l Ferrol '{poruña).— Pá- 

. gima 355.
Otra disponiendo sean destinados a 

los Centros que se indican los Por-* 
_ i cris que figuran  en la relación que 

se inserta .— Páginas 355 y  356.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo el reingreso  en la carrera Judicial a D. Rafael 

Serra Rodríguez, Juez de prim era  
instancia de ascenso, en situación de 
excedencia voluntaria.— Página 356. 

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Colonia 
pen itenciaría  del Dueso, a D. A l
fonso Vicente M artín , Aspirante n ú 
m ero  82.— Página 356.

Otra ídem  ícl. id., con destino a la P ri
sión de Palma, a D. Rogelio Eslava  
Sánchez . -Aspirante núm ero  83.— 
Página  356.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo qué el Sub in 

tendente de la Armada D. Rafael Sarm iento  de Sotom ayor y Rubal- 
cabá sea baja en 28 del mes actual 
en la situación activa y  alta en la 
de r(¡serna.—-Página 356. 

ó  ira ídem  se observen, para su aplicación, las reglas que se insertan, 
como aclaración al precepto^ qxie se 
indica y  que contiene el artículo  4.° 
del Reglam ento d d  trabajo a bordo de los buques mercantes. —  Pági
nas 356 y  357.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferm o a D. José María 
Abades Banchart, Arquitecto  del 
Catastro de la riqueza urbana .— Página  357. ¡

>ptra disponiendo sea rectificada en la
S form a  que se indica la distribución  

de la parte correspondiente a apre- hensores de una m ulta  im puesta  
por falta  de defraudación a la. renta del alcohol por la Jun ta  adm inis
tra tiva  de la Delegación de Hacienda de Salamanca. —  Páginas 357 y 
358.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando caducada la con

cesión provisional que se otoi^gó a 
la S. A. Radio Ibérica para el fu n 
cionam iento esta Corte de una  estación de radiodifusión. —  Página 358.

Otra ídem  id. id. que se otorgó a don 
Vicente, de Goyeneche y  Garamendi 
para el ftincionarnicnlo en esta Cor
te de una estación de radiodifusión. Página 358.

Otra anunciando concurso para cu
brir las Secretarías vacantes en los

. A yuntam ien tos de segunda catego
ría que figuran  en la relación que se inserta.— Páginas 358 a 360.

Otra prorrogando por un m es la li
cencia que por enfermedad, se en
cuentra d isfru tando  D . 'José Bera- 
cocchea y  Fariña , Oficial prim ero  del Cuerpo de Telégrafos. —  Pági- 
7ia 360.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente  
incoado por el A yun tam ien to  de 
Guecho (Bilbao) sobre m odificación  
del Arreglo escolar xj creación de Escuelas.— Página  361,
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Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Germade {Lugo) sobre 
cambio de nombre de sus Escuelas. 
Página 361.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Morbidad de Castilla la 
'Vieja sobre modificación del Arre
glo escolar.—Página 361.

Otra resolviendo instancia ele D. Luis 
G. Castcllá Lloverás. Ayudante gra-

r Paito de la Sección de Ciencias del 
Instituto nacional de segunda cuse-* 
fianza de Sevilla.—Página 361.

Otra disponiendo que el Inspector de 
Primera enseñanza D. Juan Comas 
Camns, actualmente adscrito a la 
provincia de Santa Cruz de Teneri
fe , pase o prestar sus servicios a la 
de Lugo.—-Página 362.

Otra ídem id. id. D. Jacinto Ruiz San
tiago, actuahnente adscrito a la pro
vincia de ÍAtgo, pase a prestar sus 
servicios a la de Málaga. —  Pági
na 36-2.

Ministerio de Fomento.

Real orden resolviendo instancia de 
D, Félix Boix y otros nueve repre
sentantes de las principales Com
pañías de Ferrocarriles, en la que 
solicitan se dicte una disposición 
para, abonar a sus Agentes losPm- 
portes íntegros de las horas eSstra- 
ordinarias de trabajo desde 1 .° de 
Julio de 1926 a 30 de Junio del año 
ac i nal.—Página 362.

Otra ídem comunicación de la Compa
ñía del Ferrocarril Metropolitano 
de Barcelona, S. A., solicitando que 
se resuelva sí este ferrocarril debe
rá, tener Comité paritario, y en caso 
afirmativo que sea agrupada la ex
plotación de dicho ferrocarril con 
la del “ Gran Metropolitano de Bar
celona, S.. Á .” .— Páginas 362 y 363.

Otra relativa a la creación en Zarago
za de una Delegación especial de

transporte de remolacha. —  Pági
na 363.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria

Picales Órdenes, declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los obreros 
que se mencionan.—Páainas 363 a

. 365.
Otra desestimando el recurso de re

visión formulado por el Sr. Bonet 
del Río, en nombre de “Manufactu
ras Domingo Fábregas”, contra 
acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 16 de Jimio del 
año actual.—Páginas 365 a 367.

Otra, concediendo el reingreso en la 
escala activa a D. Manuel Gallo Ro
dríguez, Auxiliar segundo en situa
ción de excedente voluntario.—Pá
gina 367.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Alfonso Rodríguez Cas- 
ielao, Oficial de primera clase del 
Cuerpo facultativo de Estadística.— 
Página 367.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M in i s -  
tíiüs.-—Tribunal Supremo de la Ha- 
cmuda pública.—Memoria referente 
a la. Cuenta general del Estado del 
año económico 1925 -  26. — Pági
na 36 3. •

Consejo de la Economía Nacional — 
Sección de Defensa de la Produce 
ción.— Auxilios a las industrias.— 
Petición de D. Estanislao Artamen- 
di, en nombre de la Sociedad “Ár- 
türaendi y Compañía”, de Libar 
(Guipúzcoa), de auxilio para su in
dustria Fabricación de hojas de 
afeitar.—Página 384.

Hacíen d a .— (Jone ed i en d o licencias por 
enfermos a los funcionarios depen

dientes de este Ministerio, que sg, 
mencionan.—Página 384. ; |

Dirección general de Tesorería y OohA 
labilidad.—Banco de Crédito Indti^f 
trial.—Anuncio relativo, al pago det 
cupón trimestral número 26 de Ios- 
Bonos del Tesoro.—Página 384. 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general 
Administración. — Prorrateo ent-péf 
los Ayuntamientos que se menciop 
nan de la cantidad concedida poiá 
jubilación a D. Eulogio Ibáñez Loé 
ñero, Secretario que fué del AyunA 
tamiento de. Santa Martas, (León) .—4 
Página 384. ■ j

Fomento.— N egociado Central. —  Corte 
cediendo un mes de licencia por en-1 
fermo a D. Antonio Suárez Bjéñ Nof 
Oficial tercero de Administración 
civil.—Página 384,

Dirección general de Obras públicas.. 
Conservación y reparación.—Reeíi4:: 
ficación a la orden de adudicacióti 
de la subasta de las obras de vepa¿. 
ración de los kilómetros 39 al 43 
50 al 54 de la carretera de Cucncá; 
a Alcázar de San Juan (Cuenca 
inserta en la G a c e t a  del día 8 de% 
mes actual.—Página 384.

Sección de Puertos.—Adjudicando de*i 
fruitivamente a D. Emilio Pandurd 
Cadaval ia subasta de las obras dé 
ensanché y adoquinado del caminé, 
de acceso a los muelles de Tablada, 
{Sevilla).—Página 384.

T r a b a jo ,  C o m e r c io  e  I n d u s t r i a ,— DÍA 
rección general de Comercio, i ndus-s 
tria y Seguros.—Anunciando que 
domicilio social de la Compañía dé 
reaseguro. “Esfera” , que rádicabá 
en Barcelona, ha sido trasladado á 
Madrid, calle de la Reina, número$ 
39 y 41, piso segundo.— Página 384!* 

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s . - *  
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — AnuN -s 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .  

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C iv rd  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Principié 
del 'pliego 37.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M. la. R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS .
Núm. 1.743.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacien
da y como caso comprendido en el 
artículo 52 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da D.úbliea de 1.° de. Julio de 1911,

Vengo en autorizar la celebración 
í de un concurso de arriendo de lo

cales en que instalar el Archivo de 
Hacienda en la provincia de Cor-, 
doba; debiendo cumplirse los pre
ceptos contenidos en el artículo 48 
en relación con el 53 de la expre
sada ley de Contabilidad.

Dado en Palacio a diez de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Mí Ministra de HaeieH&s,,

¿os á Lalvo BOteid.

Núm. 1.744.
En ejecución de lo dispuesto en 

el artículo 25 de la ley Reguladora 
de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 2'2 de Septiembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación

del Ministro de Hacienda y-ti su pros 
puesta, :

Vengo en decretar lo siguiente:] 
A los efectos de las imposición 

nes de la Contribución sobre las! 
utilidades de la riqueza mobiliario 
y del impuesto del Timbre del Esn 
tado.. se fija en cuatro por ciento 1$ 
cifra relativa de los negocios etí 
España de la Sociedad francesa def 
Seguros sobre la vida La Nati o na-? 
le, para el trienio de íú de Enerd 
de 1920 a 31 de Diciembre de i 922* 

Dado en Palacio a diez de Oetun 
bre de mil novecientos veintisiete

ALFONSO
P4 MíiUAro de P.acittnda.

J o s é  C a l v o  S o t k l o . , :

Núm.. 1.745.- .
En ejecución de lo dispuesto en  

el articulo 25 de la ley Regulados
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de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposicio

nes de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobi liaría 
y den impuesto del Timbre del Es
tado, se fija en uno seis décimas 
por ciento la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad • 
francesa de Seguros contra incen
dios La Nationale, para el trienio 
de 4.° de Enero de 1920 a 31 de 
Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a diez de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calv o  S o tel o .

Núm. 1.740.
En ejecución de lo dispuesto en 

:el artículo 25 de la ley 'Reguladora 
de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido^ de 22 de Septiembre 
de 1922,. de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y a su pro-: 
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposicio

nes de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria 
y del impuesto del Timbre del Es-i. 
.lado, se fija en treinta y dos cen
tésimas por ciento la cifra relativa 
de los negocios en España de la: 
Sociedad inglesa de Seguros gene-: 
r ales The Motor Unión Insuran
ce C°. Ltd., para el trienio de i.° 
de Enero de 192)0 a 31 de Diciem
bre de 1922.

Dado en Palacio a diez dé Octu
bre de mil ifovecientos veintisiete.

ALFONSO.
IB Ministro d® Hacienda» - ¿
J o sé  Calvo  Sotelo , f

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

REALES ORDENES
Núm. 1.339.

Exórntí. ¡Sr.: Vista la instmetai sul-: 
Bita, mor- jx jGaauín

tando que su cliente, la Casa Ateiieré 
de Construetion Oerlikón, necesita 
importar temporalmente en España 
para montar el servicio de electrifi
cación de varias máquinas de ferro
carril que está construyendo en Bil
bao la Compjañía Euskalduna, un ma
terial que en la referida instancia no 
se detalla, y que solicita importar 
por la Aduana de Irún, acogiéndose 
a los beneficios del referido régimen 
temporal, sin indicarse tampoco por 
eil solicitante el plazo durante el cual 
pretende que permanezca en España, 
la mercancía a qué quiera referirse: 

Considerando que el beodo de ha
berse omitido jas circunstancias an
tes indica.:las, que son esenciales para 
formar juicio de* la petición, aisí co
mo el de que la solicitud se baga por 
quien no acredita su significación re
presentativa de la ‘Sociedad que ha
bría de ser la beneficiaría de ia con
cesión que se solicita, no permiten 
acceder a la petición que se formula, 

S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Di
rección general deil .Consejo de la 
Economía Nacional y en atención a 
las circunstancias que quedan indica
das, se ha servido disponer que se 
desestime la petición de importación 
temporal formulada por D. Joaquín 
Pagés, a que antes se hace refe
rencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, I I  
de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 1.340,
Exorno. Sr.: S. M. el Rey {q. D. g.), 

de conformidad con lo informado por 
la Junta calificadora de aspirantes a 
destinos públicos, y con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo sexto del ar
tículo 73 del Reglamento dé 22 de 
Enero de 4926, ha tenido a bien con
ceder al licenciado del Ejército Pru
dencio Rodríguez Bravo una segunda 
prórroga de un mes por enfermo, que 
terminará el día 30 del mes actual, 
para que puedl tomar posesión del 
destino de Garlero de Villafranca 
Montes de Oca (Burgos), que le fué 
adjudicado por ]a referida Junta en 
el concurso de Abril próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
^adirid, 45 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores General Presidente de la Jmfi* 
ta calificadora de aspirantes a des^ 
tinos públicos y Director general dif 
Comunicaciones. ^

Núm. 1.341.
Excmo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.)|

de conformidad con lo informado pq¿ 
la Junta calificadora de aspirantes g 
destinos públicos, y con arreglo a Id 
prevenido en *el párrafo sexto del ar
tículo 73 del Reglamento de 22 dé 
Enero de 4926, ha tenido a bien con-' 
ceder al licenciado del Ejército An
tonio Aguila Morales ,una segunda: 
prórroga de.un mes por enfermo, qué 
terminará en 30 del mes actual, para 
que pueda tornar posesión del des
tino de Guardia municipal del Ayun
tamiento de El Ferrol (Coruña), qué 
le fué adjudicado por la referida Jun
ta en el concurso de Abril .próximo; 
pasado.

De Real orden lo digo a V. E. para) 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a-V. E. muchos años!. 
Madrid, 15 de Octubre de 1927.

PRIMO BE RIVERA
Señores General Presidente de la 3 un

ta calificadora de aspirantes a de&* 
tinos públicos y Gobernador civij 
de la provincia de La Coruña.

Núm. 1.343.
Exornó. Sr.: Terminado el plazo qué; 

señalaba la Real orden de esta Presi
dencia número 1.087 de 26 del pasa-: 
do Agosto para proveer por concur
so una plaza de Portero de la Biblio- 
teca de la Facultad de Derecho y en 
la Popular de la Latina, en esta Corte,, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer sean destinados a los in
dicados Centros los Porteros que figu
ran en la relación adjunta.

Los mencionados Porteros se aten
drán, para solicitar nuevas plazas de 
concurso, como también las que sé 
.provean sin este requisito, a ia con-: 
dición de llevar dos años en el últi
mo destino, con arreglo a lo que pre
viene el apartado k) de la Real orden! 
de esta Presidencia de 23 de Febrero 
de 1924 (G a ceta  del 24).

De Real orden lo digo a. V. E. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dio-aü 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departameim. 

tos civiles, Oficial mayor de la R e 
sidencia y Ordenador de pagos de jg 
¡misma* ■
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R E L  ACIÓN QUE CITA LA REAL ORDEN D® 15 DE OCTUBRE DE ESTE AÑO 

f  NOMBRES Y APELLIDOS PLAZAS QUE SE ADJUDICAN TÍTULOS Y MÉRITOS a quéper^nece
QUE POSEE el nombrado

5.° Julio Gutiérrez Pinol . . . . . . . . .  Biblioteca popular de La L atina .. Mae tro elemental  ........ Hacienda.
5.° Manuel López Martínez   ........ .. Idem de la Facultad de Derecho.. Examen de ingivso y otros estu

dios.      Gobernación.

Madrid, 15 de Octubre de 19^7.—Primo de Rivera.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 981. ' <

limo. S r .: Vista la instancia eleva- ' 
da a este Ministerio en 15 de Sep- 1 
tiembre último por D. Rafael Se-rra 
Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de ascenso, en situación de exceden
cia voluntaria, solicitando su reingre
so en la carrera judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Con
sejo Judicial y lo dispuesto en el a r
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien acce
der a la petición formulada por el 
mencionado D. Rafael Serra  Rodrí
guez.

De Real orden lo digo- a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor D irector general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

fúúm* 982. 
limo. Sr.: De conformidad! con lo i 

.preceptuado en el artículo 13 del Real j 
decreto de 5 de Octubre-de 1917, l 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a j 
bien nombrar OL>ial del Cuerpo de ! 
Prisiones, con destino a la Colonia j 
Penitenciaria del Dueso y sueldo í 
anual de 3.000 pesetas, a D. Alfonso \ 
Vicente Martín, aspirante número 82. i 

De Real orden lo digo a V. I. para i 
su conocimiento y efectos consiguiem- \ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. \ 
Madrid, 17 ele Octubre de 1927.- j

PONTE I
Señor Director general de Prisiones. |

Núm. 983. 
limo. Sr.: De conformidad con io

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la de Palma 
y sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Rogelio Eslava Sánchez, aspirante n ú 
mero 83.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE M ARINA

REALES ORDENES 
Núm, 184.

Ex-crno. S r .: Por cumplir en 26 del 
mes actual la edad reglam entaria el 
Subintendente de la Armada D. Ra
fael Sarmiento de Sotomayor y Ru- 
bale aba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea baja en dicha fecha 
en Marina, en la situación activa, y 
alta en la de reserva, en la que ha 
sido clasificado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en acordada 
de 28 de Septiembre último, con los 
90 céntimos del sueldo de su empleo, 
o sean novecientas pesetas (900 pese
tas), que comenzarán a percibir desde
1.° de Noviembre próximo por la Ha
bilitación general de este Ministerio.

Dé Real orden lo expreso a V. E. 
para su conocinfiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
13 de Octubre de 1927.

p o.,
• RIVERA

Señor Intendente general de Marina.

Núm. 185. O
Excmo. Sr. : Desde que fué aproba

do por Real decreto de 31 de Mayo 
de 1922, el vigente Reglamento del 
trabajo a bordo de los buques de car
ga y pasaje, vino siendo objeto de 
estudio y frecuentes controversias en 
el seno de la Junta  consultiva de la 
Dirección general de Navegación la 
interpretación y alcance del precepto 
contenido en su artículo 4.°, que reco
noce a los Capitanes y Oficiales de 
cubierta y . máquinas, que hayan ser
vido en un buque o en varios de la 
misma Empresa, durante doce meses 
consecutivos, el derecho a d isfru tar 
durante un mes de licencia con el 
s.ueldo entero:

Resultado de los mencionados es
tudios fué la propuesta formulada por 
el Pleno de la citada Junta consultiva 
en sus reuniones de Abril y Julio del 
presente año, aprobada por mayoría, 
y en vista de los razonamientos con
tenidos en ella y de la argumentación 
expuesta por los distintos elementos 
integrantes de dicha Junta, de acuer
do con lo informado por la Asesoría 
general de este Ministerio y por la 
Jun ta  Supeñior de la Armada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que, domo aclaración al nom
brado precepto que contiene el artícu
lo 4.° del Reglamento Sel trabajo a 
bordo de los buques mercantes, se 
observarán para su aplicación las re
glas siguientes:

1.a Que la licencia de un mes, des
pués de haber servido doce consecu
tivos en un buque o' en varios de la 
misma Empresa, constituye un dere
cho a favor de los Oficiales de cu
bierta y máquinas y una obligación 
de atenderlo para los navieros, cuan
do aquéllos lo requieran en forma in
dubitada; entendiéndose que, cuando 
sean requeridos . los armadores para 
conceder. las licencias a los Capitanes 
u Oficiales, deberán aquéllos puntua
lizar la fecha en que podrán disfru
tarla. . =

2.a Que, para tai requeriniiqnfo,
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deberán los Oficiales con derecho -a la 
licencia anual de un mes, utilizar el 
plazo de un mes subsiguiente al año 
durante el cual ganaron aquel dere
cho.

3.a Que transcurrido el plazo sin 
formular la petición de licencia, de
cae el derecho a reclamar el que por 
razón de aquella omisión se considera 
renunciado y nace el que corresponde 
a la anualidad subsiguiente.

4.a Que el mes de licencia anual 
no constituye en modo alguno un de
recho acumulan le año tras año, du
rante una serie indefinida de éstos, en 
términos que pueda justificarse la re
clamación de una licencia de tantos 
méres como año's transcurrieran sin 
haberla utilizado, ni podrá el recla
mante exigir una indemnización equi
valente a los sueldos de igual número 
de piensualidades; y  ̂ .

5.a Que cuando el Capitán 11 Ofi
ciales con derecho a licencia la soli
citen dentro del plazo marcado ante
riormente y ol armador no se la otor
gue, deberán los interesados que no 
quieran que su derecho decaiga, po
ner la negativa, dentro de los ocho 
días siguientes, en conocimiento de 
las autoridades locales de Marina, las 
cuales, después de cercioradas de los 
oportunos antecedentes y en el caso 
de que juzguen infundada aquélla, re
querirán a los armadores para qu£ 
otorguen la licencia, imponiéndoles, si 
no son atendidas, una multa, cuya 
cuantía, procedimiento para su exac
ción y aplicación que deba darse a su 
importe, se determinarán en una dis
posición especial qu-e se dictará a la 
•mayor brevedad, previa propuesta de 
la Caja Central de Crédito Marítimo.t

Lo que de Real orden digo a- V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
14 de Octubre de 1927.

CORNEJO
•Señor Director general de Navegación.

Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 556.

limo. S r.: Vista la. instancia de don 
José María Abades Blanchart, -Arqui
tecto del Catastro de la riqueza u r
bana, con destino en la provincia de 
Baleares, en solicitud de un mes de 
Iftenciá por enfermedad, que acredita 
!&te certificación facultativa, ajusta- 
1 | j i  lo prevenido én la Real orden

de 24 de Diciembre de 1924, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el R uy  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor dicha li
cencia a  partir del día 27 de Sep
tiembre último, fecha de su instan
cia, con abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm. 557.
Exorno. S r.: Vista la instancia que 

en 21 de Junio último dirigió a este 
Ministerio el Teniente coronel, primer 
Jefe de 1a. Comandancia de Carabi
neros de Salamanca, cursadh por osa 
Dirección general, en súplica de que 
sea rectificada la distribución de la 
parte de multa correspondíente a 
aprehensores, como consecuencia de 
la de alcohol, efectuada el día 7 de 
Febrero del año actual en San Este
ban de la Sierra (Salamanca) al ve
cino Adrián Gómez García:

Resultando que, según acta, la Jun
ta administrativa celebrada en Sala
manca el día 21 de Febrero de 1927, 
por mayoría de votos, acordó censi
do vir el hecho come falta de defrau- . 
dación:

Resultando que según el acta de 
aprehensión, relativa al hecho enjui
ciado por la Junta administrativa, e-1 
servicio en cuestión fué realizado en 
el concepto de aprehensores por el 
Inspector de alcoholes D. Guillermo 
Bengoa Goicolea, como Jefe aprehen- 
sor, y por el Sargento de Carabineros 
Natalio Montero Ferreira y Carabine
ro Francisco Sánchez Sánchez, como 
aprehensores:

Resultando que cositra tal distribu
ción se protesta en el acto de su per
cibo por el Capitán habilitado-cajero 
de la Comandancia de Carabineros ci
tada:

Resultando que por el Teniente co
ronel, primer Jefe de la Comandan
cia de Carabineros de Salamanca, sé 
recurre a este Ministerio en súplica 
de que sea rectificada la detallada 
distribución de multa, por entender 
que el artículo 199 del Reglamento 
de alcoholes., en su párrafo tercero, 
está condicionado por lo dispuesto en 
el siguiente párrafo del mismo pre
cepto, y, por tanto, que sólo es apli
cable a los casos de faltas reglamen

tarias la distribución efectuada de la 
multa, imputando doble participación 
ai Jefe aprehensor:

Resultando que por la Sección co-N 
rrespondiente de este Miniserío se 
informa en el sentido de que no exis-, 
te otra disposición legal aplicable al 
caso que* el apéndice 5.° de las Orde
nanzas de Aduanas, por no determi
nar nada respecto a distribución de 
multas la ley - de Contrabando y re
m itir a lo que dispongan los Regla
mentos respectivos el artículo 49 da 
su texto refundido, y, asimismo, por
que el Reglamento de Alcoholes, en 
su artículo 199, al determinar Ja form
ina en que se ha de efectuar tal dis
tribución, establece claramente la di
ferencia entre los casos de faltas re
glamentarias y faltas de defraudación, 
determinando que lo dispuesto por su 
párrafo tercero es solamente aplica
ble a los primeros:

Gons i ríe ra n d o que* determinado por 
la ley de aplicación fundamenta,1 al 
caso la de contrabando y defrauda
ción, texto refundido, aprobado por 
Real orden de 23 de Mayo die 1924, 
y en su artículo 49, que el importe 
de Ja multa, en lá parto correspon
diente a los aprehensores, habrá de 
distribuirse en la forma que dispo
nen los Reglamentos, es obvio qué al 
tratarse de la impuesta en expedienta 
que falló una defraudación a la Ron*, 
ta del alcohol e impuso aquella pen& 
de multa por estimar cometida un$ 
falta de aquella naturaleza, habrá d# 
regularse la distribución de su im
porte por los preceptos del Regla
mento vigente para la administrantón 
del impuesto dicho, aprobado por Real 
decreto de 4 de Octubre de 1924:

Considerando que* el artículo 499 dfr. 
dicho Reglamento solamente respecte* 
de los casos de faltas reglamentaria! 
a la "renta del alcohol preceptúa de 
modo expreso y terminante que ha
brá die ser asignada doble participa* 
ción en la multa al Jefe del servi
ció: f * ! . ; i4?.

■ ’¿

Considerando que siendo principio 
de derecho que donde la ley no 4íhP 
tinga no se debe distinguir, a “con
trario sensii”, cuando la ley deter
mina la excepción y fija determina
damente sai--alcance, a los términos fn 
que lo haga habrá que atenerse en 
su aplicación, y, por tanto, aquella 
asignación de participación doble at 
Jefe aprehensor ha de estimarse la 
concretada al caso de falta reglamen
taria  como excepción, y, asimismo, 
que la regla general por consecuencia 
es de aplicar en la multa a que esto 
caso se refiere, o sea la distribución' 
igual entre partícipes:
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Considerando que, a m ayor abunda
miento, este caso io regula, ele con
formidad al cr iterio  legal -antee ex
presado, la regla 3.° del artículo -7.° 
del apéndice 5.° de las Ordenanzas de 
Aduanas, al determ inar que si a la 
apreiiensi ón c oncurriesen jun tám ente  
fuerzas de t e  Resguardos, funciona
rios ele Adu ims o cualquiera otras 
fuerzas o pe> u ,cg y, en general, en 
todos los casos no previstos especial
mente-, la distribución de la m ulta  se 
liará por .partes iguales entre tocios 
los individuos concurrentes como si 
perteneciesen a un .mismo Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con Jo preceptuado' por  La Sec
ción de Carabineros de este Ministe
rio  y con lo informado por -la D irec
ción generad . de lo Contencioso del 
Estado, lia tenido a bien disponer se 
proceda a rectificar la distribución de 
la m ulta  do referencia en el sentido 
de asignar una p ar te  igual, de la co
rrespondiente a los aprehensores, a 
cada uno de los que tomaron par te  
en el servicio de que se trata.

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Carabi-  
( ñeros.

IÍM IS IE E IO  DE U  GOBERNACIONMIISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N ú m. 1.238

I lmo. Sr.: Visto el ac u e rd o  de la  
J u n t a  té cn ic a  e In s p e c to r a  de R a 
d io co m u n icac ió n  de que debe de
clararse caducada la concesión he
ch a  en 31 de O ctubre  de 1924 a la 
S. A. R ad io -Ibé rica ,  p a r a  u t i l i z a r  
u n a  es tac ió n  de rad io d ifu s ió n ,  p o r  
h ab e r  dejado de r a d ia r  desde 1.° de 
Abril ú l t im o  el servic io a que e s 
ta b a  ob ligada,  ba jo  p re te x to  de efec 
tu a r  a lg u n a s  m odif icac iones en la 
in s ta lac ió n ,  p a r a  lo cua l le fué  co n 
cedida u n a  a u to r izac ió n  de s u s p e n 
s ión  de e m is io n e s  d u ra n te  los m e 
ses  de Abril y Mayo y p r o r r o g a d a  
después  h a s ta  fin de A gosto  ú lt im o ,  
y  no hab iendo  r e a n u d a d o  su  s e rv i 
cio de em is ió n  el 1.° de S ep tiem bre  
ac tu a l ,  no o b s ta n te  el t iem po  exce
sivo de que h a  d ispuesto ,

S. M. el R e y  (q. D. g.; se h a  s e r 
vido d isp o n e r  que se dec la re  c a d u 
c a d a  la conces ión  p ro v is io n a l  que 
se o to rgó  a la  S. A. R a d io -Ib e r ica

p a ra  el fu n c io n a m ie n to  de u n a  e s 
ta c ió n  de r a d io d i fu s ió n  en e s ta  Cinm 
te, p aseo  del Rey, .22 , a n t e r io r m e n 
te, y  t r a s l a d a d a  después  al t e a t r o  
A lkázar ,  ca lle de Alcalá , n ú m .  20 y 
s e ñ a la d a  con el d is t in t iv o  E A J-6 ,  
debiendo, en el p lazo de qu ince  días, 
q u e d a r  to ta lm e n te  d e s m o n ta d a  la 
a n t e n a  de dicha es tac ión .

B e Real o rden lo digo a V. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y e fec to s .  Dios, 
g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  Madrid, 
i 4 de O c tub re  de 1927.

MARTINEZ ANIDO
S eñor  D irec to r  g e n e ra l  de C o m u n i

cac iones .

Núm, 1.28?,
l im o .  Sr.: Visto el acuerdo  de la 

J u n t a  técn ica  e In s p e c to r a  de R a
dio com u n ica c ió n  de que debe de
clararse caducada la concesión he
cha en 22 de Julio  de 1925 a D. Vi- ; 
cen te  de Goyeneche y G a ra m e n c i  
p a r a  u t i l iz a r  una  es tac ión  de r a d io 
d ifus ión ,  p o r  h ab e r  dejado  de r a 
d ia r  desde 1.° de A brí3 ú l t im o  el 
serv ic io  ,a que es tab a  obligada,  b a 
jo  p re te x to  de e fe c tu a r  a lg u n a s  m o 
dif icaciones en la in s ta la c ió n ,  p a r a  i 
lo cua l  le fué" concedí da u n a  a u t o 
r iz a c ió n  de su sp e n s ió n  de e m is io 
nes  d u r a n te  los m eses  de Abril  y 
Mayo y p r o r r o g a d a  d espués  h a s ta  
fin de A gosto  ú ltim o, y no h a b ie n 

do reanudado sus emisiones el 1 *  

de S ep tiem bre  ac tua l,  no  .obstante el 
t iem po  excesivo de .p re p a ra c ió n  de 
que h a  d ispues to ,

S. M. .el R ey  (q. B. g.) se h a  s é r 
melo d isp o n e r  que se dec la re  cadm ; 
cada  La conces ión  que se o to rgó  a 
D. V icente  de G oyeneche y G a r a -  
m end i en 22 de Ju l io  d e  1925 p a r a  
el' f u n c io n a m ie n to  de u n a  e s tac ió n  
de ra d io d i fu s ió n  en la  p laza  de J e 
sús ,  n ú m .  3, de es La Corte, con  el 
d is t in t iv o  EAJ-12, y la  d e n o m in a 
ción de R a d io -M adr i leña ,  debiendo, 
en  el p lazo  de qu ince días, q u e d a r  
t o ta im e n te  d e s m o n ta d a  la a n t e n a  
de d icha  in s ta la c ió n .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su con ocim ien to  y  e fecto s . D ios  
gu arde a V. I. m uchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general -de C om uni

cacion es.

Núm. 1.238. 
Ilmo. Sr.: Vacantes gran núm ero  

d e  S e c r e ta r ia s  d e  A y u n ta m ie n to  d e

j segunda categoría, es indispensable 
proceder con urgencia a su provisión 
con el fin de no entorpecer la buena 
m archa  adm inistra t iva  ele las Gorpo- 

* raciones municipales y de d a r  colo
cación al mayor núm ero  posible de' 
Secretarios que, . figurando en el es
calafón, lo están aún sin colocar; á 
estos efectos,

S. M. el Rey (q. D. gó se h a  servi
do disponer:

1.° A p a r t i r  de la publicación cu! 
la Gaceta de Madrid d«e esta dispon 
sición, y duran te  e. plazo de tre in ta  
días hábiles, queda abierto concurso 
p ara  cubrir  las Secretarías vacante^ 
en los Ayuntamientos- de segunda, ca^ 
tegoría que figuran en la ad jun ta  re
lación. .

2.° A este concurso podrán a cuchi» 
todos los señores que pertenezcan al 
Cuerpo de .Secretarios de la categoría 
mencionada, incluidos en el escalafón 
de su clase, según el artículo 20 del 
Regiam en lo del Cuerpo de Secretarios 
y Reales decretos de i ó de Septiembre! 
de 1925 y de ó de Abril del corrí en-? 
fe año.

3.° Los concursantes solicitarán laá 
v a c a n te -q u e  se enum eran  a continua** 
eión o en instancias dirigidas a los 
excelentísimos señores Gobernadores 
civiles o en escrito elevado a  los Al
caldes de las Corporaciones cuya Sen 
ere Lacia está sin proveer; en el pri«ó 
mor caso, en una sola solicitud piie-¡ 
den pedir  todas las vacantes que exis-: 
tan  dentro 4e 3a jurisdicción de cada! 
Gobierno, y en  el segundo se dirigb 
rán  por se p a rad 3 a los Presidentes d# 
las Corporaciones m unicipales en qu$ 
esté vacante el cargo de que queda; 
hecho mérito.

4.° Dos Gobernadores civiles antá 
los que se presenten las mencionadagí 
instancias comunicarán, al terminal} 
el plazo de presentación de las 
m as, a. cada uno de los Ayuntan]ierw 
tos interesados relación circundan* 
ciada de los individuos que húbicraif 
solicitado cada una de las menciona,-? ■ 
das Secretarías, añadiendo respecto $ 
cada solicitante las circunstancias quá 
aparezcan en el escalafón provisional 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta, 
miento, inserto en la G a c e t a ,  de eoii* 
formidad1 con la Real orden de 8 <W 
Noviembre de 1925 y  Real decreto M 
6 de Abril último; y  si alguno de lo£ 
aspirantes careciere de antecedentes* 
reclamarán los oportunos datog a M 
Dirección general de AdminisfracióSi i 
de este Ministerio. ;¡ 1

5.° De la misma manerá o JnniŜ . 
dáatammte de transcurrido eí plazo dj 
preaentacióm d$
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tam ientos, p o r concLucio de sus re s 
pectivos Alcaldes, com unicarán  a los 
Gobiernos civiles el nom bre y  c ir 
cunstancias de los asp iran te s  que h u 
biesen solicitado lo m ar p a r te  en este 
¡concurso d ireetam ene an te la respec
tiv a  Corporación m unicipal.

6.° La.s dudas que puedan  o fre 
cerse, tan to  en los Gobiernos civiles 
'corno en los respectivos A yuntam ien
tos, respecto  a la  capacidad o c ir
cunstancias de los solicitantes, debe-1 
rán  ser consultadas a la D irección 
general p a ra  que las resue lva con 
vista  del expediente personal de cada 
'interesado.

7.° Sin perju ic io  de que los in te -  
íresados puedan  p rese n ta r  docum entos 
que ju stifiquen  m érito s especiales, 
¡obligatoriamente b as ta rá  sólo p a ra  
tom ar p a r le  en  este concurso acred i
ta r  que el in te resado  pertenece al 
Cuerpo de Secretarios die Ayunta-? 
frúentos en la  segunda de sus catego
rías.

8.° T ran scu rrid o s quince días des-: 
0e la te rm inac ión  del plazo concedido 
para  la p resen tación  de instancias, y  
desde luego u n a  vez recib ida p o r el 
A yuntam iento la  com unicación del 
'Gobierno civil ad jun tando  la relación  
circunstanciada de los que en el ex
presado Centro h u b ie ran  presen tado  
la solicitud, el A yuntam iento  en p le 
no se rá  convocado a sesión ex tra o r
d in a ria  a fin de que la  Corporación 
proceda a designar reg lam en ta ria 
m ente en tre  los so lic itan tes, al que 
h ay a  de desem peñar la Secretaría , 
dando cuenta inm ediatam ente al Go
b ierno civil y  a la D irección general 
de la ■ designación hecha, con rem i
sión de certificación del acta.

9.° Los individuos designados p a ra  
,'ocupar las vacantes deberán  to m ar 
posesión del cargo dentro  del plazo 
de tre in ta  días que las disposiciones 
lesrales v igentes les conceden, acred i
tando p rev iam ente  ante la  Alcaldía, 
por m ed io .de  los certificados opo rtu 
nos, que observan buena conducta 
m oral y  que no están  procesados, y 
de cuya posesión, cum plidos que sean 
los requisitos antes m encionados, da
rán cuenta las Corporaciones a la D i
rección general de A dm inistración y 
al Gobierno civil respectivo.

10. En el caso en que los A yunta
m ientos dejen  tra n sc u rr ir  los plazos 
legales sin reso lver el concurso, que 
acuerdem no resolverlo o en el que 
bagan un 'nombramiento ilegal, se Ies 
c0nside 1*a rá  decaídos indefeclib lem en
te de su derecho e incursos en los 
preceptos del artícu lo  28 del Regla
mento, por lo que procederán, sin de-.

m ora a elevar Jas relaciones, docu
m entos presen tados po r los solicitan-- 
tes y  certificaciones de los acuerdos 
que hayan  adoptado, a este M iniste
rio, p a ra  hacer el nom bram iento  riel 
concursante al que asista  m ejor de
recho, con arreglo  a las ñor ira s  ac
tua lm en te  establecidas.

11. Los G obernadores civ: as darán  
las órdenes oportunas para, que se 
in se rte  esta  soberana disp, sieión en 
el B oletín  O ficial de la provincia de 
su mando, y  los P residen tes de las 
C orporaciones m unicipales cuidarán  
asim ism o de la publicación del anun 
cio a que se hace, re feren c ia  en el 
p á rra fo  ú ltim o del a rtícu lo  22 del Re
glam ento orgánico, de 23 de Agostó 
de 1924.

Lo que de Real orden pongo en co
nocim iento de Y. I. a los efectos opor
tunos. Dios gue^de a Y. T. m uchos 
años. M adrid, 17 de O ctubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irec to r general de Admiinis-:

tración.

Relaci&n que se cita.

P rovincia de A lava: Ariñez, 2.000 
pesetas.— Baños de Ebro, 2.000.—L a- 
grán, 2.500.— Qyón, 3.000.

Idem  de AJbacete: Alcadozo, 3.000 
pesetas.— F uentealb illa , 4.000.—L atur,
4.000. —  M adrigueras, 4.000.—Y illal- 
gordo del Júcár, 3.000.

Idem  de A lican te : Benasau, 2.500 
p eset as.— B enif ate, 2.000.—Fam orca,
2.000.— Guadales!, 2.000.— Sagra, 2.500. 
San Miguel de Salinas, 3.000.—Y illa- 
franqueza, 3.000.— Benidoleig, 2.500.

Idem  de A lm ería: A lcudia’ de Mon- 
teagut, 2.000.—E scú llan  3.000.— San- 
ta fé  de M ondújar, 3.000.—YiaLor,
4.000 pesetas.

Idem  de A vila: A revalillo, 2.000 pe
setas.— F uen te  el Saz, 2,000.— N avate- 
jares, 2.500.—Navac&pedilia de Corne
ja , 2.500.— Poyales del Hoyo, 3.000.—■ 
S anoh id riá r, 3.000.— Tolbaiíos, 2.500.

Idem  de B adajoz: Acedera, 2.500 
pesetas.— Calzaclilía de las Barros,
3.000.— Corte de Peleas, 3.000.— G ar
litos, 2.50*0.— Malcocinadlo. 3.000.— Pue
bla ele Sancho Pérez, 4.000.— T orre de 
Miguel Sesmero, 4.0(10.— 'Torrem egía, 
■2.500.— Yalie de la Serena, 4.000.—  
Y ij7 a garcía de la Torre, 4.030.

Idem de B a leares: Mereadal, 4.000.
Idem  de Barcelona*: A bréra, 3000 

pesetas.— Alella, S.OOO.-Belíprat, 2.000. 
Cabrera de Igualada, 2.000.— Cabrera 
de Mal aró, 3 .130—Montmeló, 3.000.— 
Paiafolls, 2.500.— La Pobla de C lara- 
m unt. 3000.— P aréis, 4.500.— P uigdal- 
ba, 2.500.— S anta Cecilia de M ontse
rra t, 2.000.— Santa M aría de B arbará,
4.000.— Santa M aría de Oló, 3.000.— 
San .Juan de Y ilasar, 4.000.— San Ju an  
Desní, 4.500.— San F austo  de Camp
een! o II as, 2.500.— San Yicente deis 
Horts, 3.285,

Idem  de B urgos : C iliaperlata, 2.000. 
Escalada, 2.000.— F resn illo  de las Due
ñas. 2.500.— Frías» 3.000.— M am brillas

de L ara, 2.500.— Padilla: de Aba,jq(
2.500.— Palacios de R iopisuerga, 2.000 
P u ra s  de Y illafranca-T osantos (Agru
pación), 2.000,— R abanera del Pinaft
2.000.—Han Y icente del V alle-V illag$ 
lijo  (Agrupación), 2.5*00,—Valle de 
Y aldel a-guna, 3.000.— V i llanu eva de 
O dra 2.000.— 'V iloria de Rioja, 2.000. 
V illaveta, 2.000,

Idem  de Cáceres: Acebo, 3.00.0 pe
setas. —• AJeollarín, 2.500.— Aimaras,
3.000.— H erguijuela, 3.000.— Hu él agá*
2.000.—Jerte , 4.000.— Navezuelas 3.00Q 
Robledollano, 2,500.— Ruanes, 2,500.-* 
Salorino, 4.000.— S ierra  de Fuentes,
4.000.— T orrecillas de la Tiesa, .3.00:0, 
Val clefu entes, '4.000.— Valdecañas dé 
Tajo, 2.000.—V illa del Rey, 2,500.-^ 
Zarza de Montánehez, 3.000.

Idem  de Cádiz: T orre  Alháquim é, 
. 2.500 pesetas.

Idem de C anarias: Fernés, 2.000 pe
setas.— Yaiza, 3.000.

Idem  de Castellón: Ahín, 2,500 pe
setas.— Alfondeguilla, 2.500.—Bal íes-
ta r-B e l-F red es-P u eb ía  de B enífasar 
(Agrupación), 4.000.—Campos de A re
noso, 2.500.— Chiva de Mórella, 2.500. 
Gátova, 3.0*00.— Peñíscola, 4.000.— P i
na  de Monta Igra o, 2.500.— Sacañet.
2.000.— T o rra lb á  del P inar, 2.000,- i  
T orre de Em besora, 2.000.—Y illam á- 
lur, 2.500.

Idem de Ciudad R eal: Alhambrá:,
4.000 pesetas.— Ballesteros, 3.000,-^- 
Cabezarados, 3 .0 0 0 . F u  en caliente,
4.000 pesetas.

Idem  de Córdoba: Yalenzuela, 4.000 
pesetas. ,

Idem  de Cuenca: A lcantud, 2.500 
pesetas.— A randilla del Arroyo, 2.000. 
C astillejo-S ierra, 2.000.— H o n teé llM
2.000.—M oncalvillo del Huele, 2.500:, 
Ribat ajad illa, 2.000.—San M artín  de 
Boniches, 2.000.— T orralba, 2.500.--* 
T orre joncillo  del Rey, 3,000,— Yaraj 
de Rey, 3.00Ó.— Y illagarcía del Llanda
3.500.— Y illar del Aguila, 2.000'.— Z$h 
f ra  de Záneara, 2.500,— Zarza de Taj<%
3.000 pesetas.

Idem  de G erona: Albons, 2,500 p é 
selas.,—-La Bajo!, 2.000.— Bassagord:^ 
2.00*0.— Bellcaire. 2,000.— Bolvir, 2.000, 
Caixans, 2,000.— Castell de Am purdá, 
2.000'— Castillo de Aro, 3.000.—Cres- 
piá. 2.500.— Foixá, 2.500.— F ontan illas,
2.000.—Llansá, 4.000,.— Oix, 2.5041.—̂ 
Ban A ndrés S-alou, 2.000.— San Salva
dor de V ianya, 2,000.— Urgt, 2.000.—* 
U rús, 2.000.— V ilallovent, 2.000.

Idem  de G ranada: Acequias, 2,000:, 
A lm egíjar, 3.000.— b a ja c a s , 2.000.— 
Cijuela, 3.000.— fe r re iro la , 2.500.— 
Fornés, ,2.500.— Lobras, 2,500.— MecL 
na-F ondales. 2.500.— Narila, 2.000.-H 
Picena, 2.500.— Saleros, 2.500.—«CapíL 
rae en,a, 2.00-0,

Idem ele G u ad a la ja ra : A lbares, 2,500 
pesetas.— Al i rrae, 2,000.— Alpedrcehes,
2.000.—Arch illa, 2.000.— Armallones,
2.500.— Balbacii, 2.000.—La Bodera,
2.000.— Castilblanco de Henares, 2.000, 
C o g o llo r-H o n ta n a re s  (A g ru p ac ió n )1.
2.000. —  C ubille jo  del S itio , 2.000. 
Escariche, 2,500.— F uenietv ie jo , 2.00Q 
Higos. 2.000.— L upiana, 2.000,—'Ma
drigal. 2.000.— M azarete, 2,000.—V b 
llana, 2.500.— L am ierla , 2.000.— Miraí* 
río -P ad illa  de H ita (Agrupación! 
2 .5 0 0 —Mondéj a.r, 4.000.— Mor a tilla  $  
llenaros.. 2,1)00.— Rue^-nRa o kaa J
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Tordellcgo, 2.000.—-Tortuero, 2.000.— 
T o rre en  adrada de los Valles, 2.000. • 
T orre do V aldeálm endras, 2.000.— To- 

Yfremocha de Jad raque, 2.000.— V alde- 
^oncha, 2.500.— V illaescusa de P alosi- 
tos, 2.000.—Yélamos de A rriba, 2.000. 

Idem  de G uipúzcoa: B alia rra ín ,
2.000 pm elas.—Vidunia, 2.500.— Cizúr- 
cjtuil, 5.000.

Idem do H uelva: La Nava, 2.500.—  
Palos de la F ron te ra , 3.000.— P uerto  
Moral. 2.000.

Idem 'de H uesca : Adab.uesea, 2.500 
n&setas.— Alisó. 3.275,10.—Azlor, 2.500. 
Hastiello de Jaca, 2.500.— Coscojuela 
de Fr.ntova, 2.000.—-Costeán, 2.000.— 
Chía, 2 .0 0 0 .—Lascellas-Panzano, 2.500. 
E l Torm iilo, 2.500/— T orres de Alca- 
madre 2 .0 0 0 .—Vilkmova, 2,000.— Salas 
Bajas! 2.000.

Idem  de Ja én : F u e rte  del Rey^ 3-000 
poseías.—G uarrom án, 4.000.— H iguera 
áe Arjona, 4.000.— H inojares, 3.000.

Idem de L eón: Cármenes, 4.000 pe
setas.— Cas trillo  (>e Cabrera, 3.000.— 
P aja res de los Oteros. 3.000.— Prado 
de la Guzpeña, 2.500.— San A drián del 
Valle, 2.500.—.Saneado, 3.000.— S anta 
M ena de Jam uz, 4.000.— Santa M aría 
de la  Isla, 2,500.— Santas M artas, 4.000. 
f e r c ia .  4.000.— V aldesam ario, 2.500.— 
Vegas del Condado, 4 .0 0 0 .—V illam e- 
jnl, 3.000.— Villazanzo de V alderaduey, 
4000 pesetas.

Idem do L é r id a : Alos de Balaguer.
2-500 pesetas.— F iguero la de Orcau, 
2E50O.— Golmés, S.OO-u.—L lanera  del 
Arroyo. 2.000.— Noves de S egre-P alla - 
Tóls/ 2.500.— Orcau, 2,000.— P lats y 
gam psor. 2.000.— Pui-g-Grós, 2.000.—  
San Lorenzo de Morunys, 2.500.— 2.u - 
xeñt, 2.000.

Idem  de Logroño: A renzana de
A rriba. 2.000.— Cárdenas. '2,000.—L ei- 

, va, -2,500.— Néstores, 2.000.—Robres 
del Castillo, 2.000.—T urruncún , 2.000.
■ Villalba de llieja, 2 .0 0 0 .— V illarroya, 
^ . 0 0 0 .— Villavelayo, 2.000.— Zarzosa,
2.000 pesetas.

N Idem de M adrid: Hortaleza, 2,500
pése las .— Pedrezuela, 2.500.— Las Ro- 
'zas., 4.500.—T orre jón  de Ardoz, 4.000. 
SViliarejo de Salvanés, 4.000.

■ i .  Idem de M álaga: A lmargen, 4.000
)pese ta s .—Al pandeiré, 3.000.— A rr i at e, 
$.000. — P arau ta , 3,0 0 0 .—Y unquera, 
•/é.000 pesetas.

t Idem, de O rense: A.cevedo del Río,
3.000 pesetas.— Ju n q u era  de E spada
ñado, 4.000.— Mezquita, 4.000.— Petín,

; '4.000.— Q uiniela de Letrado, 4.000.—  
San C iprián de Viñas, 4.000.— T aboa- 

. déla, 4.000.— Villarino de Conso, 4.000. 
Idem de Oviedo: Santo Adriano,

■ 3.000 pesetas.
| Idem  de P atencia : Am ayuelas de
A bajo-A m ayuelas de A rriba (Agrupa
ción). 2,000 pesetas.— Brañosera, 4.000. 

'C ast.il-do Vela, 2.000.— Cervatos de la 
'‘Cueza. 2,500.— Enova, 3.000.— Monzón 
de Campos, 2.500.— Población de A rro- 

{ yo, .2.000.— Revenga de Campos, 2.500. 
í  V illamorco, 2.0*00.— V illarm enteros de 
j Campos, 2.000.— Vi 11 aum.brales, 2.500. 
\  Idem  de P ontevedra: Geve, 4.000
: p e se ta s— Oya, 4.000.
! Idem de Salam anca: Aldeacipreste, 
2.500 pesetas.—Beleña, 2,500.— Cantal- 
pino, 3.000.— Gilleros de la Bastida, 

! 2.000.— Casillas de F lores, 3.000'.—■ 
C astillejo  de Azabá. 2.000.—D iosle-

guarde, 2,000.—E speja, 3.000.—-Garci- 
rrey , 2.000.— Gajates, 2.500.— H ergui- 
ju e la  del Campo y L a S ierpe (Agru
pación), 2.500.— Horcajo de M ontem a- 
yor, 2.500.— Madroñal. 2.000.—La Ma
ya, 2.000.— M ohforte de la  S ierra,
2.000.—-San Morales, 2.000.— V alde- 
fuen tes de Sangusín, 3.000.— Las Ve- 
guillas, 3.000.—V illam ayor, 2.500.

Idem de S an tander: A renas de Agu
ila, 4.0; 0.— A rnuero, 4.000.— -Castañe
da, 3.00P.— H errerías, 3.000.—Lim pias.
3.000.— Meruelo, 2.500.-Polanco, 4.000. 
Bolórzauu 3.000.— Udías, 3.000.— Val 
de San Vicente, 4.000.— Y aldáguila,
4.000 pesetas.

Idem  de S cgovia: B em úy de P o rre 
ros, 2,000 pesetas.— Cilleruelo de San 
Mames, 2.000.— Cobos de F u en ti dueña,
2.000.— Cobos de Segovia, 2.000.— La 
Cuesta, 2.500.— Fresno de la  F uente,
2.000.— Góm ezser racín, 2.500.— M ar a- 
zoleja, 2 .000 .— Marazuela, 2.000.— 
Olombrada, 3V-00.— Perosillo  (nuevo),
2.000.— Riahuelas, 2.000.— T abanera  la 
Luenga, 2.000.— V állem ela de P ed ra - 
za, 2.000.— Adrados, 2.500.

Idem de Sevilla: Brenos, 4.000 pe
setas.—Los- Corrales, 4.000.

Idem  de S o ria : Aleonada, 2.000 pe
se! as.-Aylagas, 2.000.—Baraona, 2.500. 
B ayubas de A rriba, 2.0-00.:—Boñigas de
Perales, 2,000.—Candi lechera, 2.000__
C arrascosa de Arriba', 2.000.—Conque- 
ziíela, 2,000.— Dezay 3.000.—E stepa  de 
San Juan , 2.000.— H errera  de Soria,
2.000.— H uérteles, 2.000.-Losada, 2.000. 
Majan, 2.000.— Míñana, 2.000.— Morón 
de Almazán, 3.000.— Olmillos, 2.000.— 
Recuerda, 2.500. — Relio, 2.000.—El 
Royo, 2.500.— San Felices, 2.500.—  
Sauquillo del Alcázar, 2.000.— T o rra l-  
ba del Burgo, 2.000.-—V alderrom án,
2.000.— V elilla de San Esteban, 2.000. 
V iliálvaro, 2.000.— Los V illares de So
ria , 2.000.— Yelo, 2.000.—Ledesm a de 
Soria, 2,000. ■

Idem  de T arragona: Gapsanes, pe
setas, 3.000.— Febró, 2.000!— La Ga
lera, 3.500.— Lloá, 2-000.— Lloracb,
2.000.— M asdenverge, 2.500. —  M ont- 
brió  de la Marca. 2-000.— Mora la Nue
va, 4.000.— S anta P erpetua, 2.500.—  
Savallá del Condado, 2.000—Vallmoll,
3-000.— 'Vinebre, 3.U00.

Idem  de T e ru e l: Cañada de V-erich,
2.000 pesetas^—Casteli de Cabra, 2.500, 
OeHa, 4.000.— Concu d, £.000.— Cosa,
2.000. —  La Cuba, 2.00p. —  Cucalón, 
2-500. —  E stercuei, 3.000. — F uentes 
Claras, 3.000.— G uadalaviar, 2,500.—  
Gúdar, 2.000.— Jorcas, 2-000'.~-Ladru- 
ñán, 2.500.— N avarrete del Río, 2.500. 
Perales del A lfam bra, 2,500.— P o rta l-  
rubio , 2.000,— S ardón , 4.000.— T o rre  
de las Arcas, 2.500.—T orres de Alba- 
rracín , 2-500 .— Va 1 d el i nares, 2,500.— 
V illalba de los Morales, 2,000.—E i V i
lla r ej o, 2.000.

Idem  de T o ledo : Argés, 3.000 pe
setas.— B uru jón , 3-000.—Cabañas de 
Yepes, 2,500.—Eraste.?, 2.500.— G ua
da,mur, 4.000-—Paiom eque, 2.000.— 
San B arto lom é do las A biertas, 3.000. 
San Pedro de la Mata, 2,000,

Idem  de V alencia: A lcudia de Cres- 
pins, 3.000 pesetas- —  Benim nslem , 
3.50Q,—L aúdete de las F uentes, 3.000. 
Cofrentes, 3.000— Mac astro, 2.750.—  
Puig, 4.000.—Rocafort, 3.000.— La Ye- 
sa, 3.00G.

Idem  de V alladolid : B rahcjos. 2 000

pesetas.—B a rra  alo, 2.000. —  B astillo
de Chaves, 2-.000.*—C anillas de Esgue- 
va, 2.500.—Coreos del Valle, 2.500.—  
Megeces, 2.500— Melgar de A rriba,
3.000.—-Puras, 2.000.— Q uintan illa  del 
Molar, 2.000— Reales, 3.000 — Salva
dor, 2.000.— San Petayo, . 2.000.-—Sari 
Salvador, 2.000— T órrese árcela, 2.500. 
V alverde d„e Campos, 2.500.— V illa- 
sexm ir, 2,500. — Z orita  de la Loma, 
2 .000-

Idem  de V izcaya: A rrancudiaga.
2.5 00.— B arr i c a, 2.5 0 0.— G ó miz, 2.500- 
G orocica-Ibarruri (agrupación), 3.000. 
Sondica, 3.000.—Ubidea, 2.000.

Idem  de Zam ora: Avbezames, 2.000'
p ese ta s  Aspariegos, 2.500.— Arga-
ñ ín ,  2.000. —  Bercianos de V idríales,
2.500.— B oya-San Migue] de la  Ribe
ra  (agrupación),. 3.000.— Coreemos del 
Carrizal, 2-500. — Cibanál (nuevo).
2 .000 .—  Cubo dé B enavente, 2.000.— 
C unquilla de V idríales, 2.000.— F igue- 
ruelo  de Sayago (nuevo), 2-000.— Po
m a r i z (nuevo), 2 .000.— F resno  de la 
Polvorosa, 2.000.— F uen te  el Carnero,
2.000.—G alende, 4000.— Gallegos del 
Pan, 2.000.— G ranaci lio, 2.000.— Losa
d o , 2-500.— Navianos de Valverde,
2.500.— P uebliea de Valverde, 2 .500— 
San Miguel de 3a Rivera, 3.000.— San 
Miguel del Valle, 3-000.— Santa Co- 
lom ba de las Carabias, 2.000.— Villa- 
m ayor de Cadozos, 2.500.-—AJllaveza 
del. Agua, 2,000.

Idem, de Z aragoza: A lcalá de Ebro, 
2-500 pesetas.—^.Aldehuela de Liestos,
2.000. —  A ldisa, 2,500. — Almolda,
3.000. —  B ardaliu r, 2-500. —  Cetina,
4.000.—Morca j o-V ale onch ar, 2.600.— 
Lucena de Jalón. 2-500. —  M orata de 
Jalón, 4.000.—N avardún. 2.000.--L a s  
Pedrosas , 2.000.— P rad iila  de Ebro,, 
2-500.— R em et i nos, 3.000.— Va lm a.d rid ,
2.000.— V elilla de Euro, 3.000,— V illa- 
feliche, 3.000.

Núm  1.239.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente; ((Gaceta del 5), se h a  servido 
conceder u n  m es de licencia por en
ferm o, con m edio sueldo, como p ri
m era  p ró rro g a  de la concedida por 
Real orden núm ero 1.122, de 17 de 
Septiem bre ú ltim o, al Oficial prim ero 
de T elégrafos D. José Beracoechea y 
F a riñ a , con destino en Rúa de Val- 
deorras; debiéndose considerar conce
d ida esta  licencia con fecha 1 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
tú a  la d isposición octava de la Real 
orden de 12 de D iciem bre que se men
ciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. M adrid, 15 de Octubre 
de 1927.,

Kí Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos 
de la Sección de Lugo,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 1.265.

I lmo. Sr.; Con motivo del expedien
te  incoado por el Ayuntamiento de 
Guecho (Vizcaya) ¿obro modificación 
del Arreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Comisión permanente del 
Consejo de de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Guecho (Viz- 
. ca.ya) solicita la creación de una Es
cuela unitaria de niños en el barrio 
de Santa María, en aquel término, en 
razón a la gran distancia que lo se
para de las actuales Escuelas y los 
numerosos niños comprendidos en la 
edad escolar que allí existen, y ofrece, 
el edificio para su instalación, vivien
da del Maestro y el mobiliario y ma
terial pedagógico prevenidos.

La Junta local informa favorable
mente, y la Inspección, después de 
haber girado visita especial, dice que 
el citado barrio tiene solamente 866 
habitantes de derecho, conforme al 
último censo oficial, y cuenta con dos 
Escuelas, una de niños y otra de ni
ñas, nacionales, y una de párvulos, 
municipal, instaladas todas en muy 
buenos edificios, y la distancia a las 
Escuelas más próximas, que son las 
de Algorfa, es de 1 500 metros; y que 
para justificar sin duda la petición 
se ha dividido recientemente el salón 
de clases, de inmejorables • condicio
nes, de la Escuela de niños, quedáim 
do se el Maestro en uno de los depár
tame ni o.s con 33 alumnos y encon
trando en el otro a una persona no 
autorizada oficial mente con algunos, 
niños más; y el expediente pasa a es-: 
te Consejo por lo que se refiere a la 
modificación del vigente Arreglo es
colar. '

Considerando lo informado por la 
Inspección,

Esta Comisión opina que pro cede; 
desestimar lo solicitado y ordenar* al 
Ayuntamiento de Guecho que ponga 
el salón de clases de la Escuela de ni
ños en las condiciones que tenía cuam- 
do fué reconocido y aprobado pop las 
Autoridades correspondientes.” 

iS. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdó 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

■De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 19:27.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

Lenseñanza*

Núm. 1.268.
I lmo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de 
Germade (Lugo) sobre cambio de nom
bre de süs Escuelas, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

“ La Junta local de Primera ense
ñanza de Germade (Lugo) soiieita tjue 
las dos Escuelas nacionales de asis
tencia. mixta desempeñadas por Maes
tra y Maestro que vienen funcionan
do en la parroquia de Lonsada, de 
aquel Municipio, con los nombres de 
Lonsada y Paño, se denominen en lo 
sucesivo Lonsada número i y Lonsa
da número 2, a¡ evitar confusiones.

El Ayuntamiento y  la Inspección 
informan favorablemente, proponien
do ésta que se añadan los lugares de 
emplazamiento donde se han cons
truido edificios para la instalación de 
las Escuelas de inmejorables condi
ciones, y el expediente- pasa a este 
Consejo para los efectos del Arreglo^ 
escolar vigente- 

Considerando las razonas que abo
nan la petición,

Esta Comisión opina que deben lla
marse las Escuelas de que se trata 
Lonsada número 1, con emplazamien
to en Belga, y Lonsada número 2, con 
emplazamiento en La Feria.”

S. M. el Roy  (q. D. g.), cíe acuerdó 
con dicho diclamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y efecto®- consiguien
tes. Dios guarde a AVI. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1927»

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
ensehanza.

Núm. 1.287.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Merindad de Castilla la Vieja (Bur
gos) ¡sobre modificación del Arreglo 
escolar, la : Comisión permanente del 
Consejo de~ Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“La Junta administrativa de Villa- 
merán, Municipio de Me.rindad de Cas
tilla Ja Vieja (Burgos), solicita que 
aquel pueblo se segregue del Distrito 
escolar Miñón, $ que actualmente per
tenece, y pase a formar parte del de 
Pomar, perteneciente al contiguo Mu
nicipio dé Medina de Pomar, ten la 
misma provincia, en razón a la me
nor distancia y facilidad de concurrir 
lo¡s; niños a la Escuela.

I/as Jupias locales municipales M A

Merindad de Castilla, la Vieja y Media
na de Pomar y la Inspección infor
man favorablemente, y el expediente 
pasa a este Consejo por lo que se re-, 
fiere a la modificación del vigente 
Arreglo escolar.

Considerando quf es indudable éf 
beneficio que obtendrían los niños- de 
A7 i l í a m e i á n p u d i e 11 d o as i s!. i r a l a . Es
cuela de Pomar,

S. M. el R e y  (q. I). g.), de acuerdo 
con dicho dictamen,*se ha servido re
solver como on el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
ete a A7* I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1927.

CAiXEJO

Señor Director general de Prim era' 
enseñanza.

Núm. 1.288. 

I lmo. Sr.: Vísta la solicitud de don 
Luis G. Castellá Lloverás, Ayudante' 
gratuito de la Sección de Ciencias del 
Instituto nacional de segunda ense- . 
ñahza de Sevilla, significando que ha 
sido nombrado Profesor numerario de 
la Escuela Industrial Villaimeva y 
G&lLrú (Barcelona), por lo que supli
ca el traslado de dicha Ayudantía al 
Instituto ele Barcelona, y, de no ser 
esto posible, que se te conceda la ex
cedencia en este cargo:

Considerando, según Real ordon de 
17 de Septiembre de 1917, íjff® sólo . 
podría aecederse al primer cd$ t>no de • 
dicha súplica de tener lo. nuL/A resi-: j 
d'encia en Barcelona, por sef obliga-; 
torio residir en las poblacioií fr dondq j 
se presta servicios: •.!

Considerando, en cuanto a? ^ a n 
do extremo, que puede accederse a 
ello, de conformidad con lo gLS>venL 
do en la ley de 27 de Julio d$Cí)18,

S. M. el Rey (q. D. g.) so hft sery&é v 
do disponer: ó

1.° .Que se desestimo la primara 
parte de la mencionada súpli&A

2.° Que se acceda a la ségroda 
parte de lá misma, concediendo, m su 
virtud, al interesado la excedencia; 
voluntaria en el cargo de Ayudante de 
anterior mención por el tiempo quf 
determina el artículo 4.° de la expre
sada ley.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Diqs 
guarde a A7. T. muchos años. Madrid1,
6 de Octubre de 1927.

Yy: AA fVV - '  ’ CALLEJO :
.Señor, Dirébior general de Enseñanza 

imperio r y secundaria.
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N úm. 1.269.

| limo. S>r«:; Visto el articulo 1.° del 
f e a l  decreto de 16 de Abril de 1926, 
jy de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,
Ir B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
jb'ieu disponer que el Inspector de 
•Primera enseñanza D. Juan Comas 
pamtps, actualmente adscrito a la pro
vincia die Santa Cruz de Tenerife, pa
lé  a prestar sus servicios a la de Lu- 
:|’o, percibiendo el sueldo que le co
rresponda con arreglo al lugar que 
jjbcupa en el escalafón de Inspectores 
Se Primera enseñanza.
. ¡Del Real orden lo digo a V. I. para 
|u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i :0 de Octubre de 1927.
! v CALLEJO
jleño'r Director general de Primera 
í enseñanza.

i N úm, 1.270
limo. Sr.: Visto el artículo 1.° del 

|teal decreto de 16 de Abril de 1926, 
f  de acuerdo con el Consejo de Miiiis- 
•Ípo®,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
f$en disponer que el Inspector de P.ri- 
£^er¡a enseñanza D, Jacinto Ruis San
tiago, actualmente adscrito a la pro
vincia de Lugo, pase a prestar sus 
servicios a la de Málaga, percibiendo 
el sueldo que le corresponda con arre
glo al lugar que ocupa en el escala
fón de Inspectores dé Primera ense
ñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.10 de Octubre de 1927.

CALLEJO.

■! Señor Director general dé Primera 
i enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

1 REALES ORDENES

Núm. 214,
Exorno. Sr.;. Vista la instancia' 

presentada en este Ministerio, con 
fecha 14 de Junio último, por don 
Félix  Boix y otros nueve Repre
sentantes de las principales Com
pañías de Ferrocarriles, .en la que 
solicitan se dicte, una disposición 
para abonar a sus Agentes los im
portes íntegros de las horas evira- 
ordinarias de trabajo desde 1.° de 
Julio de 1926 a 30 de Junio de; 
l0 2 7 .  ' ....

‘ Pasada dicha instancia a infor-: 
me del Comité ejecutivo del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, con
fecha 29 de Beptiemre próximo pasa
do, emitió el dictamen siguí ente:

“El Real decreto de 13 de Abril 
último dictó las reglas para distri
buir el importe de los atrasos por 
horas extraordinarias reconocidas, 
a los obreros desde 1.° de Noviem
bre de 192í a 30 de Junio de 1926, 
disponiendo su artículo 10 que las 
Compañías facilitarán una relación 
de los obreros a quienes afecta' 
aquellos derechos, en el plazo indi
cado, que una vez aprobada por este 
Comité ejecutivo servirá de base a 
la Junta directiva de la Caja de So
corros y Pensiones para cumplir lo; 
dispuesto en aquel Real decreto. 
Nada dispone éste respecto, a Jas; 
cantidades por horas extraordina
rias devengadas después del 30 de 
Junio de 1920, por entenderse que, 
a partir de esa fecha, debían ser 
abonados los excesos de jornada a 
los Agentes que los devengaran en 
la misma form a que los jornales 
o sueldos.

Pero la disposición de referencia 
fué dictada más de nueve meses des-*: 
pués del 1.° de Julio de 1926, en 
que había de comenzar esta nueva' 
forma, de pago. Las. Compañías nol 
conocían, por tanto, las normas en 
aquél contenidas y la consecuencia 
ha sido que se encuentran, respec
to a este último período, con las 
mismas dificultades dimanantes de 
carencia de datos estadísticos, etc., 
que obligaron a adoptar el sistema 
establecido en 13 de Abril.

La representación de la,s princi
pales Compañías se dirigió, en 14 
de Junio, al Excmo, Sr. Ministro de. 
Fomento, expresando estas difieul-: 
tades y .sisgkñendo, como solución, 
la de que las cantidades devengadas 
por horas extraordinarias desde 30 
de Junio de 1926 hasta 1.° de Julio 
de 1927 se calculen con arreglo a 
las normas propuestas por esté 
Consejo y sean abonadas por la  
Junta de la Caja de Socorros y Pen
siones, según la relación de canti
dades correspondientes al cada 
Agente que las Compañías de Fe
rrocarriles presenten a la misma, 
y quedando éstas obligadas a en-, 
tregar a la Caja de Socorros y  Pen - 
siones ,el total importe de la can-: 
íidad a que. tales excesos ascien
dan.

Este sistema perm itiría solucio
nar las dificultades apuntadas y en
trar en el régimen normal de pa

go de horas extraordinarias desdé 
1.° de Julio último, fecha en que 
las Compañías disponen ya de los 
documentos y asientos precisos en 
suíS námdnas.

Por las razones expuestas, este . 
Comité, en su sesión de, 20 del co
rriente, acordó por unanimidad la 
conveniencia de que. si V. I. lo es
tima oportuno se sirva disponer lo 
siguiente:

J.° Las cantidades que el per
sonal de las Compañías de ferro 
carriles lia devengado por exceso 
sobre la jornada de ocho horas du
rante el período de 30 de Jimio dé 
1926 hasta 1.° de Julio de 1927, ;sl 
calcularán con arreglo a las ñor-: 
mas propuestas por el Consejo Su
perior .de Ferrocarriles, salvo en los; 
casos en que se haya llevado la cuen
ta individual para cada Agente.

2.° Las Compañías, de Ferroca
rriles presentarán a la Junta admi^ 
nistratival de la Caja de Socorros y  
Pensiones la relación dé las ean tk  
dades que correspondan a los Agen-: 
tes..

3.° Igualmente, las Compañías; 
entregarán a la Caja de Socorras y- 
Pensiones él total importe de 1$ 
cantidad debida por tales excesos* 
para que. por ella se disponga; Ja] 
entrega ai los Agentes.” *
. S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer

do con lo propuesto por la Direé^ 
eión general de Ferrocariles y  tiran-: 
vías y conforme con él menionadpj 
dictamen del Comité ejecutivo del 
(Consejo Superior de Ferrocarriles* 
ha tenido a bien resolver como éS 
el mismo se propone.:

Lo que de Real orden éómunicpi 
á V. E. para su conocimiento y  efec-: 
tos. Dios guarde a V. E, muchol 

•años, Madrid, 14 de Octubre de 1927g

BENJUMEiA -

Señor Presidente del Consejo Su«s 
perior de. Ferrocarriles.

N úm, 211*.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
dirigida con fecha 27 de Junio del 
corriente año a esa Dirección general 
por la Compañía del Ferrocarril Me
tropolitano de Barcelona, S. A., soli
citando que s-e resuelva si este ferro-: 
carril deberá tener Comité paritario, 
y  en caso afirmativo que sea agrupan 
da la explotación de dicho ferrocarril 
con la del Gran Metropolitano de Bar
celona, S. A., a fin de constituir ufi 
solo Comité para ios dos feri ocarri.-: 
les, por eistar las explotaciones dé



Gaceta de Madrid.-Núm. 29 1 18 Octubre 1927 363

ambos a cargo de la misma entidad, 
pen o  minada Tranvías de Barcelona, 
¡Sociedad anónima:

Visto el informe favorable emitido 
pc-r el Comité ejecutivo del Consejo 
Superior de Ferrocarriles- con 1 ocha 
g¡6 de Septiembre último,

■S. M, el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer que se considere rec- 
jtiñcada la relación de Cornil tés pari- 
larios corres-].)onrliente, a la Real orden 
de 25 de Msyo de 1927 en ei sentido 
pe que Ja Compañía del Ferrocarril 
¡Metropolitano de Barcelona, S. A., se 
agrupe con la Compañía del Ferro ca
rril Gran Aíetrop olí taño de B árcelo- 
lona que figura en dicha relación, y 
que constituyan ambas un soto Comi
té paritario denominado Compañía 
¡explotadora de los Ferrocarriles Gran 
¡Metropolitano de Barcelona y Metro- 
jpolilano de Barcelona, el cual Comité 
|eneirá tres Vocales y otros tantos 
¡sustitutos de cada representación de 
ja Compañía y de los obreros, con re
sidencia en Barcelona, y designando 
j& la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Barcelona para hacer el 
¡escrutinio correspondiente a la elec
ción de dichos Vocales,

Ei expresado Comité quedará su je
jo a Ib- determinado en el Real decreto 
Pe 7 de Enero y en lo Real orden de 
25 de Mayo, ambos del año actual, y 
¡a todas las disposiciones^ por las que’ 
jfe rijan los Comités paritarios de fe- 
¿roe arriles.

Be Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás ef ce
los, debiendo publicarse esta Real or- 
¡den en la Gac eta  de Ma d r id . Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
|4 de Octubre de .1927.

BENJUMEA

Señor Director general, de Ferrocarri- 
les y Tranvías.

Núm. 210.

I lm o . S r .V is ta  la instancia; pro-; 
imovida por la representación de la 
Compañía de Industriáis Agrícolas, 
,p. A., con sus fábricas de Epiila, San- 
¡fe Etilalia y Átrfaro; Sociedad Gene- 
ral Azucarera de España, con sus fá
bricas de Oalatayud, Casetas, La Pue
bla, Zaragoza, Alagón, Calahorra y 
paroiRa; Compañía Azucarera Fen- 
Jnsular; &. a., con la suya de Monzón;

Agrfcolá Industrial Navarra, S: AL,- 
idíi la fábrica de Tudela; la AIcohoN 
f e a  Agríe olla del Pilar, con la dé Za
ragoza;- la Azucarera del Ebro, S. A., 
fpñ m. M  Lucen! y Cortes; la Azu-: 

| & e rá  del Gállego, cpp ¡a dé Zar*-:

goza, y la Compañía de Alcoholes, con 
la de Terror, solicitando la creación 
en Zaragoza de una Delegación espe
cial, reguladora del tráfico, ferrovia
rio de remolacha, destinada a las re
feridas entidades:

Visto el Real decreto número 286, 
de 12 de Febrero próximo pasado, y 
considerando que las referidas enti
dades se ofrecen a satisfacer el canon 
correspondiente por tonelada de car
ga que se determina en la- citada dis
posición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se acepta la petición formu
lada por las entidades que se han re
señado- y la oferta de canon, que se 
Tija en 0,0-3 pesetas' por tonelada car
gadla», y en su virtud se- crea en Za
ragoza una Delegación especial de 
■ transportes que .se encargue del de 
remolacha en las zonas expresadas 
por' Las normas de carácter general 
del citado Real decreto, Real orden 
número 122’ de 9 de Mayo último é 
Instrucción de 11 del mismo mes, y 
las demás que han servido en campa
ñas anteriores' para; regulación de este 
tráfico; y

2.° A  la Delegación de- referencia, 
que comenzará a funcionar el día i.° 
de Noviembre próximo, le serán de 
aplicación los preceptos de la Real or
den número 56, de 14 de Febrero' úl
timo, y se* denominará 8." Delega
ción.

De Reía! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás-efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos' años, Madrid, 
17 de Octubre de 19127.

BENJUMEA 

Señor Director general de Ferroca
rriles y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

N ú m .   918

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que se 
mencionan a continuación, todos 
obreros, los cuales han solicitado 
los. beneficios del R.e.al decreto de 
Subsidios a las familias numerosas; 
de 21 de Junio de 1926,

S*. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios del régi
men de subsidio a las familias nu
merosas que regula él Real decreto 
antes citado y el Reglamento de 30 
de Diciembre, de 1920 (Real decre

to núm. 4 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, Gaceta de 1.° de 
Enero de 1927), coneediéndoles los 
derechos que se especifican a conti
nuación : ,

D. Francisco Navidad Ruiz, barrio 
d e M i r a n d a, 22, L  i n ares . (J a ó n ) .—  
Número de hijos, ocho. Se le 'c on - 
c e d e n I o s b <; n e ñ c i o s d e . 1 o s a r l í o u - 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
. ‘D . ' Eulogio Ihañez, Matía, letra 
N, San Sebastián (G u ipú zcoa ).-—- 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

I). Manuel Quid!ello González, Fe- 
leches, Pola de Siero (O viedo)..— : 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden ios beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Juan Rogél García, Aldea de 
Esparragal, .Baena, núm. 23, P r ie 
go ( C ó r d o 13 a ).—- N ú m o r o do h i j o s, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los 'artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.rt

D. Juan Peña Sala, Acebuchal 
Alta, A lgecíras (Cádiz). —  Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (casa
3.°) , 7.° y 8.°

D. Tim oteo -Sánchez García, San 
Simón, 1, Santander.—  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de. los artículos 4.° (caso; 
1,°), 7.° y 8.°

D. Leonardo Solitario Palacios, 
calle del Sol, Calahorra (Logroño):; 
Número dé hijos, nueve. Se le con-: 
ceden los beneficios de los rriícu-t 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Hilario Santibáñez Ocli^T.) Por'-: 
tales, 14, Vi güera (Logroño! >*-Nú-:. 
mero de hijos, ocho. Se le c<t$cedeií 
los beneficios de los artículos 4 *  
(caso l.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Roldan Pérez, San PéA 
dró, 22, Nueva Carteya (Córdoba)> 
Número de hijos, ocho. Se le oonA 
ceden ios beneficios de los aitícü-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8,°

D. José Joaquín Róldán Roldári, 
Sánchez Guerra, húm. 46, Nuevl 
Carteya (Córdoba).-—Número dé hi-: 
jos, ocho. Sé le conceden los be-: 
neficios de los artículos 4.° (casó: 
l.°y, 7.° y 8 *

D. José Sarálegui Ofélla, San Jú-: 
lian ‘ de Mus ques (Vi z c ay a )V— NÚ-: 
mero de hijos, ochó. Se le conceden : 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Sirvent Verdú, Reyes, 
núm. 11, Madrid.— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden.los be-
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ncficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

I). Ramón ¡Rey, Parroqu ia  ele L i -  
/ medra, Fene (Coruña).— Número de 

Rijos. 11. Se le conceden los bene
ficios- (¡o los artículos 4.° (caso 4.°), 
7 o y m"

I). Aurelio  Redondo Román, Mon
te r ía , '16, primero, Yalladolid.— Nú
mero de hijos, nueve. Se íe conce
den ios beneficios de los artículos- 
4.° (caso 2.°)» 7.° y  8.°

3D. Dámaso San José Sánchez, Ma
drid, 13, Guadalajara.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be 
neficios de los artículos 4.° (caso 
1 * ), 7.° y  8.°

D. Se-ver:ano Serrano Gaste 11, En
comie oda, número 6, Y i l laherm o- 
sa (Ciudad R ea l ) .  -—  Número de 
hijos, nueve. Se le. conceden los be
neficios de ios artículos 4.° (caso 
!.°), 7.° y 8.°- 

D. Martín Sastre Font, Muró 
(Ba leares ).  —  Número de hijos, 
Debo. Se le conceden los Bene.fi- 
i ios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7,° y  8.°

D. José Moreno Morillo, T o rre  j o 
nes, 46, Ronda (M á laga ) .— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco García Diez, A lbar-  
<fe, parroquia  de Santiago de A r r i 
ba, Luarea (O v iedo ) .— Número de 
hijos, 11. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y  8.°

D. Manuel Fernández Serrano, La  
López, 1-2, Torrecam po (Córdoba). 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Manuel García Martínez, Zum - 
bajarros, 15 (Jaén ). ;— Número de 
hijos, nueve. Se le. conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y  8.°

3D. Francisco Aranega Jordán, M i
na de San José, L a  Carolina (Jaén )1. 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los leneñc ios  de los art ícu 
los 4,° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Em ilio  Morénilla Jiménez, Ca
bo Noval, 11, A rm illa  (G ranada).  
Número de hijos, ocho. Sq le con
ceden los beneficios de los 'artícu
lo s 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Andrés Movano Martín, Már
tires,, 1*5, Esparragóse, dé la Sere
na {B a d a jo z ) . —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi- 
§) os d e 1 o.s artículos 4.° . ( ca so 1.0),
7 ° y S,°

D. Pedro Muñoz Eiscudero, Miguel 
Pr im o  de Rivera, 43, Peñaílor' (Se
v i l l a ) . —  Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Benito Fernández Juárez, Medio, 
número 65, San Pedro de Lalarce 
(Yalladolid).— Número1 de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. José Sampe.dro Puerto, B o -  
queriso, Ribadadeva (Oviedo).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Nicolás Terente  Miranda, C ie
ño, Langreo  (O v iedo ).— 'Número de 
hijos, 13. Se le conceden los be 
neficios de los artículos 4.° (caso
6.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Yalcárcel A ivarez, 
Campomanes, Po la  de Lena (Oviedo) 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Santibáñez Ochoa, 
Río, número 9, Viguera (Logroño).—  
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Aniceto Santibáñez Soldeviila, 
San Andrés, 5, Yiguera (Logroño).—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Raimundo Ya lt ierra  Yega, 'V e 
nero, 2, Maqueda (fPoledo).—  N ú - ,  
mero de, hijos, 40. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Em ilio  T o r r e s  Gualda, Y i l la -  
sequilla (Toledo}. •—  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
i . 1) ,  7.° y  8.°

D. Antonio  Cabello López, Juego 
de Pelota, 5, Lucena (C órdoba ).— ■ 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Rafae l Burgos Lara, callejón 
del Huerto, Lucena (C órdoba ). — * 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Antonio Teresa  Martínez, ca
rretera  de Miraflores, 1, Bilbao. :— ? 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden lós beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. ¡Toribio Turienzfo Falagán, Sari 
Andrés, 7, ,,San Salvador del Ya lle  
( Y i z c a y a ) N ú m e r o  de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Faustino Y il lanova L ó p e V  :

ELorrieta, 6, Bilbao. —  Número <Tg 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso  
1.°), 7.° y  8.°

D. Federico de Uriarte  y  A s t i -  
ga.rraga, Barren calle, núm, 45, D u -  
rango (Y iz caya ) .— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.*% 
7.° y  8.°

D. Antonio Teije iro Peña, Lombo, 
Ortigueira ( O o r u ñ a ) N ú m e r o  'de; 
hijos,, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
2N), 7.o y 8.°

D. Juan Arranz Miño, casilla del 
Ferrocarril,. 11, Tudela de, Duero 
(Y a l la d o l id ) . ;—  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi-: 
cios de los artículos 4.° (caso 2 .°); 
7.° y  8.°

Doña Maura Y il la fáñez  San M i
guel, Port i l lo  del Prado, 11 (Vá - 
l lado lid ).— Número de hijos, nuexe. 
Se le conceden los beneficios de los; 
artículos 4.° (casó 2.°), 7.° y  8.°

D. Juan de Dios Soria Moral, So
breguarda de Montes, Cuenca. —«* 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Antonio España Solano, Hu
manes (G uada la jara ).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
T . ° ) , 7.° y 8.°

D. Pedro Zam ora  Acosta, Isora, 
Ya lverde del H ierro ( C a n a r i a s ) , ^  
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Francisco Campoy Lorente, 
Estación del ferrocarr i l ,  Canto
n a  (A lm e r ía ) .—  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso l . 0)* 
7.° y 8 .°

D. A le jandro A ivarez  González, 
Larga, núm. 22, Ya llesa  de la Gua-* 
reña (Z a m o r a ) .— Número de hijos,* 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los ártículcfs 4.° (caso l . ° ) f
7.° y 8.°

D. Ensebio Yuste Hernández, Sari 
Juan de la Nava (A v i l a ) .— Num eró 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4,° (caso 
1.°), 7.° y  -8.°

De. Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, e fectos y  tras
lado a los interesados. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 11 dé 
Octubre de 4927.

ÁUNOS- • 

Señores D irector general de Acción
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' Social y E m igración , Ordenador, 
í .de P agos por obligaciones de es- 
(i; te M inisterio y Jefe  de C ontabi- 
] Iidad del m ism o.

N úm. 91 9.
Ilmo. S i\: Vistos los expedientes

incoados por los señores que en esta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
■beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y-atendida la com 
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
•en el Reglamento de 3.0 de Diciembre 
de 1926 (Rea! decreto núm ero 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de i 2' de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido1 
declarar beneficiarios del régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Luis Marcos Segura, Almo do vS*1 
del Campo (Ciudad Real).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Florentino' Muruaga y Elorduy. 
Gran Vía, 40, Bermeo (Vizcaya).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Juan  Marín Pérez, Nadal, 12, 
TJbcdia (Jaén).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos’ 4.° (caso l .ü), 7,° y S.6

D. Prudencio Mienéndez García, Ar
los de Llanera (Oviedo),—Número dé 
hij os, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Cándido Moratalla Blanco, Mina- 
ya (Albacete).—Número de hijos, nue
ve, ge le conceden los beneficios de 
tos artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Morales Carrasco, Los 
Dols’es, OrihueJa (Alicante).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

L. José Menéndez Rodríguez, Can- 
cienes, Corvera de Asturias (Oviedo). 
Número de hijos, 11. Se le conceden 
tos beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.°

IX Casimiro Martín García, Dehesa 
Santa María, Gallegos del Sobrino 
{Avila)..—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícit- 
tos 4i° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Merino Cantalejo, Vía F é
rrea, kilómetro 5, Madrona. (Segovia). 
Número de hijos, nueve. Se ín conce
den los beneficios ele los artículos 4 .°  

(caso 2 .° ) ,  7 .° y 8.°
D. Daniel Mangudo Rodríguez, Jue- 

cara, Sama de Langreo (Oviedo).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4 .°  

{caso 2. ° ) ,  7.° y 8.°
Doña Antonia Núñez Voces, calle 

Campotablado, .Caeabelos (León).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4 .°  

(caso 1.°), 7.° y 8.°
D. Pedro Ortega Espín, San Antón, 

número 40, Gehegín (Murcia).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Juan de la Ossa Díaz, calle de 
Zafra, Gehegín (Murcia).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7 .° y 8.°

D. Juan Pons Massa.net, Rosa, 28, 
Palm a de Mallorca (Baleares).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7 .° y 8.°

D. Ju lián  Peláez Alvarez, Santo Do
mingo, 37, Oviedo—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Antonio Pérez' Jiménez, Partido 
Escobar, 64, Gehegín (M urcia)—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.°
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Polo Fernández, Dehesa 
Villa Julia, Aljucen (Badajoz).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.°
(caso 2 .° ),  7.° y 8.°

Doña Esíéfana Ruiz de Azua y Le- 
cube, Molino San Ildefonso, 2, Vitoria. 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.°
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Ruiz Zamora, Algibe, 6, 
Guéllar, Vega (Granada).—Número- de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 12),
7 .° y S.°

D. Sebastián Rubio Fernández. Pe- 
ñ arr o ch a, 13, V aleñe i a .—N ú n", c co de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4 .° (caso I.°).
7.° y 8.° .

f>. Ildefonso Romero Hernández, Za- 
mayón (Salamanca)..—Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4 .° (caso 2.°),
7 .° y 8.°

D. Benigno Riera Montes. Gusta, d-e 
Frieres. Sama de Langreo (Oviedo).—

Núrneso de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de ’ los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8 r 

D. Manuel Rodríguez Rodríguez, San 
Cu rufa te de Llanera (Oviedo).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Vicente Rodríguez Suárez, Lugo 
de Llanera (Oviedo)—Número de h i
jos, nueve. Se. le conceden ios benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y ,8.°

D. Hilario Rodríguez Alvarez, Gis- 
tierna (León).—Número de hijos, n u e 
ve. Se le conceden los beneficios de 
los*artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Robles Jardo, Cajar 
(Granada).—Número de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Santiago Herrera, ba
rrio  de la Iglesia, 39, Goto mera (Gra
nada).—Número die hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo N V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general do Acción 

Social y Emigración, Ordenador díe 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 829.
V isto el recu rso  de rev isión  fo r

m ulado, en 5 de Ju lio  de 1927, con 
en trad a  el Li de los m ism os, por 
el Sr. B onet del Río, en nom bre de 
M anufacturas Dom ingo F áb regas, 
con tra  acuerdo deí R eg is tro  de la 
P ropiedad In d u s tr ia l de 16 de J u 
nio del co rrien te  año, en el que se 
desestimaba la petición de caduci
dad de las p a ten tes  núm s. 79.308 a 
79.319, expedidas a nom bre de don 
Jo h n  M anníng’ van H eusen, caduci
dad so lic itada por el Sr. Bonet, fu n 
dándose en la insufic iencia  de la 
p uesta  en p rác tica  de las m ism as;

R esultando  que en 24 de Noviem
bre se p resen tó  escrito  por el señor 
B onet, en nom bre de M anufactu ras 
D om ingo F áb reg as, en la que ex
ponía que el Sr. M annin van H eu
sen obtuvo la concesión de las p a 
ten te s  79.308 a 79.319, cuyos t í tu 
los de p ropiedad  se expidieron en 
D iciem bre de 1921; habiéndose re 
m itido, en 31 de Marzo de 1924, al 
R eg istro -de la P ropiedad  In d u stria l
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12 certificados expedidos por el Xn- 
" geniero D. Rafael de Rávena y  de 

'Almagro, en los cuales se hace 
[constar que com probó que los ta - 
íleres de la fábrica  de D. B asilio 
Cabello Herrera, establecidos en 
M adrid, calle de Hortaleza, 45, 
cuenta con los elem entos ne-'osa
r ios  para la fabricación  de los cue
llos objeto de las patentes antes 
■hombradas y para satisfacer las 
/demandas del público, y que dedu
c ién d ose  de las tales m an ifestacio
nes su insuficiencia para acreditar 
,1a debida puesta en práctica de las 
/patentes en cuestión, siendo la M a- • 
’nufac turas D om ingo Fábregas par
te interesada, a tenor de lo dispues
to en el artículo 102 de la ley de 
Propiedad Industrial, se interesa 
que se anule la caducidad de las 
patentes referidas previa la tram i
tación  reglam entaria :

Resultando que a la tal solicitud se 
dio la tram itación ordenada en el 
artículo 10:1 de la citada ley, n om 
brándose por el M inisterio al Inge
niero adscrito al servicio del m is
mo D. Pedro Calvo y com unicando 
;a! Sr. Bonet y al Sr, Elzaburu, re
presentante del Sr. Manning, que 
uiom hrasen sus Ingenieros, si asi 
les convenía, cosa  que. h icieron  en 
las personas de los Ingenieros don 
E m ilio Gutiérrez Díaz la entidad 
representada por el Sr. Bonet, y  en 
í). Rafael de Rávena y Alm agro la 
representada por el Sr. E lzaburu: 

Resultando que en 7 de Marzo el 
JSr. Bonet, por Manufacturas Domin
go  Fábregas, presenta escrito en el 
:que expone que la entidad p or  él 
‘representada venía dedicándose des-: 
•Áe hacía años a fabricar en B aroe- 
dona productos de cam isería, y  en- 
jr e  ellos un cuello especial, al am 
paro de patente de. introducción , y 

jifúe la otra entidad, denom inada 
¡líanufacturas Fábregas, dedicada al 
fn ism o negocio  y  puesta de acuer
do con los eausahabientes del sé>; 
J o r  Manning, R egistrador de las 

; pátentes de que se trata, intentó 
' una acción  judicia l [contra Manu-^ 
[fáotu ras D om ingo Fábregas, la cual 
■||p dió resultado, explotando, con  
i|icencias de explotación, M anufac- 
i|txras Fábregas, las patentes del 

M anning, que habían permane-, 
|ñdó ineficaces, razón p or la cual sé 
Inedia su caducidad, pues las pues-: 
|as erí práctica presentadas eran 
^insuficientes; porque, según ellas,
■ jtkl puesta en práctica sé verificaba 
p o r  un Sr. Cabello Herrera, dé quien 
no se sabía qué relación  juríclioaj

pudiera tener con  el R egistrador de 
las patentes, Sr. M anning; además, 
que en las certificaciones expedidas 
por el Sr. Rávena se dice tan sólo 
que hizo un reconocim iento del ta
lle r-fá b rica  de la calle Hortaleza, 
por el cual com probó que contaba 
con elem entos necesarios para ía-. 
bricar los cuellos patentados y sa
tis facer las demandas del público, 
lim itándose el Sr. Rávena a decir 
que había v isfo  m odelos de cuellos, 
pero no cuellos en cantidad,, com o 
era preciso  para considerar sufi
ciente la puesta en práctica ; de
m ostrando la justificación  de este 
criterio el hecho de que al o torgar
se licencia  de explotación de esas 
patentes a 'M anufacturas Fábregas, 
en 13 de E nero de 1926, se hizo 
publicidad y propaganda intensa; 
que, a m ayor abundamiento, ' esos 
certificados de puesta en práctica 
no acreditan que el Sr. Cabello dis
pusiera de elem entos para la fa 
bricación  de los cuellos patentados, 
pue-s para ello eran precisas telas 
especiales que no se fabricaban en
tonces en España; por todo lo cual, 
el Sr. B onet suplicaba que los Pe
ritos que habían de intervenir exa
m inaran y  contestaran un cu estio 
nario de preguntas que acom pa
ñaban :

R esultando que. .en 18 de Marzo 
se reúnen los P eritos de las par
tes y el nom brado por el M iniste
rio, firm ando la correspondiente 
acta, tras la visita  al taller de la 
calle de Hortaleza, en la cual, el In
geniero de M anufacturas D om ingo 
Fábregas insiste en los puntos de 
vista que presenta el escrito re co 
gido en el resultando’ anterior. El 
Ingeniero Sr. Rávena, por la parte; 
dueña de las patentes cuya nulidad 
se. pretende, afirma que en Marzo 
de 1924 existía la fábrica, con  ele
mentos. n ecesarios para practicar 
el ob jeto  de las patentes; que las 
certificaciones de puesta [en p rá c
tica son  válidas, a tenor del artícu-: 
lo 88 de la ley de Propiedad In 
dustrial, y que puesto que él .espí
ritu de la ley es que se cree una 
nueva industria, estando ésta en la 
actualidad establecida pon toda in 
tensidad en B arcelona p or ¿Manu-; 
fa c tu ra s ' F ábregas, allí debe com-: 
probarle, si la ley ;sé ha cum plido:

Resultando que el Perito designado 
por el Ministerio, Sr. Calvo, informa 
en 12 de Abril diciendo que; en el ta
ller de la calle de Hortaleza había las 
máquinas, planchas, plisadoras y  per-? 
soniaij competente necesario! p a c a  3$E

fabricación de cuellos y  puños, con
formo se I)ace constar en los certifi
cados de puesta en práctica de las pa
tentes 79.30-8 a 79.319, y que el taller 
de la calle de Hortaleza, 45, puede con
siderarse suficiente, para cumplir lo 
prevenido en el artículo 98 de la ley 
de Propiedad industrial, tocia vez que 
la fabricación actual de Barcelona, 
donde el Ingeniero se trasladó, no d i
fiere de la de Madrid sino en que la 
de Barcelona tiene elementos para 
mejorar la presentación del producto 
y reducir la mano de obra:

Resultando que en 25 de Abril el 
Registro de la Propiedad industrial 
desestima la solicitud de caducidad de 
las patentes cuestionadas:

Resultando que en. el expediente 
figura un informe de la Asesoría ju 
rídica del Ministerio en el que, tras 
las consideraciones que expone, in
forma que, a su ju icio, procede deses
timar la instancia deducida a nombre 
de la Casa Mnufaeturas Domingo Fá
bregas, por la que se pide la caduci
dad de las patentes números 79.308 
a 79^19:

Resultando que el recurso de revi
sión se plantea, como es de rigor, por 
error de hecho, señalando como in
fracciones :

1.° Que D. Pedro Calvo, nombrado, 
por el Ministerio para dictaminar en 
unión de los Ingenieros de las partes, 
artículo 101 de la ley de Propiedad 
industrial, fundamenta su dictamen 
casi exclusivamente en diligencias, 
practicadas en la fábrica de Barcelo
na de. Ma,nufactura»3 Fábregas, dili
gencias1 de las que no tuvo noticia el 
recurriente y a las que no asistió su 
representante. *

2.° Error de hecho, contenido en 
el dictamen de la Asesoría jurídica al 
afirmar que 1a supuesta puesta en 
práctica de las patentes, realizada por 
Manufacturas Fábnegas en Barcelona, 
subsana las deficiencias de la tamr 
bién supuesta práctica que se consig
na se llevó a cabo en Madrid, calle de; 
Hortaleza, y si la Asesoría reconoce 
que se subsanó es que antes fueron 
deficientes; y las puestas en práctica' 
se han de hacer en el plazo marcado; • 
por la ley, en este caso dentro del añfi 
)li92'4, y  no después.

Considerando que, a tenor de lo; 
preceptuado en la vigente ley de Pro-: 
piedad industrial, el recurso de revi-: 
sióa sólo se da por, errores de hecho* 
a los «cuales ha de limitarse, y  a su 
apreciación o no apreciación ha d® 
ceñirse la resolución presente;

Oonsideirando qué i l  recursd de 
visión que ahora se plantea caq poE 
M  basé fiada más que i^niendo M
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jbuenta que los errores de hecho o in- 
ifráocIones han de estar cometidos en 
Ja; resolución del Registro, que es la 
Iónicamente recurrible, y no en dictá- 
fpénies e informes de Ingenieros o 
Jthierpos consultivos, contra cuyos in
formes o dictámenes no cabe recurso 
¡de revisión ni la ley lo autoriza, pues 
tal cosa sería absurda. Y en el escri
bo de recurso planteado, y que moti
va esta resolución, se ser alan dos 
Errores que el mismo escrito dice co
metidos por el Ingeniero Br. Calvo y 
j)o'r la Asesoría jurídica, contenidos 
;fos tales errores en los informes de 
4uno y otra; razón más que suficiente 
fiara desestimar de plano el recurso; 

se plantea:;
Considerando, por vía de; aclaración, 

gue es el motivo que nos hacie conti
nuar, después de dicho lo anterior, 
jfute no existen los errores de hecho 
Señalados, pues el primero, referente 
’M dictamen del Ingeniero Sr. Calvo, 
jsólo; puede provenir de una mala in-: 
lérpretación de tal dictamen, que se 
Contrae en su núcleo a la fábrica 
j|e la calle dé Hortaleza, número 45, 
^ é  ésta Corte, dictamen qué se dictó 
jpobué visita girada en unión de los 
Ingenieros de las partes, y en él sé 
jiiabla luego de la fábrica de Barcelo-: 
ha sólo como corroboración y mayor; 
(prueba de lo dicho, pues en él se 
léscrihe textualmente, párrafo quin-. 
|é :  “La fabitleación de cuellos y pu
llos conforme se hace constar en los 
|értificados; de puesta en práctica 
(son los primeros dados por el .señor; 
íftávena) correspondientes a los núme- 
|io¡s 79.30$ a 79.319, én el taller de la 
¿alie de Hortaleza, 45, puede conside- 
¡rársé como suficiente para cumplir 
lío prescrito en el artículo 99 de la 
|ey de Propiedad industrial, toda vez? 
que la fabricación actual en el taller 
Sé la calle de Trafalgar, de Barcelona, 
§o áe diferencia más que én la instan 
|aci(Sn de elementos que tienden a me- 
fórár la presentación del producto y 
iéducir la mano; de obra.” Como se ve, 
|a  alusión a la fábrica de Barcelona 
jés sólo comparación para demostrar 
frtás aún la suficiencia del taller dé 
Madrid:

En cuanto al otro error de hechój 
que én é\r recurso se dice contenido 
!éh el dictamen dé la Asesoría, basté 
Jeier el último; Considerando de su 
npta para ver que eso es razón adú- 
jpidá a mayor abundamiento y hada 
¡más, y tras de haber expuesto las fun
damentales; por eso dice el Conside
rando; “que si alguna influencia pu- 
dieran tener én este sentido los he
chos alegados por la casa Manufactu

ras Domingo Fábregas...” Be ve clara 
la forma-condicional de la redacción 
y el espíritu de tal Considerando, que 
no es otro sino apurar la materia dis
cutible:

Considerando, y esto es fundamen
tal, que las patentes en cuestión se 
expidieron en Diciembre de 1921, y 
que, por tanto, la puesta en práctica 
debía acreditarse el año 1924 (artícu
lo 99 de la ley de Propiedad industrial, 
como se hizo por los certificados que 
presentaron suscritos por el Ingeniero, 
señor Rávena (artículo 100 de la mis
ma Ley), en los cuales el citado In
geniero, como técnico, certifica. del 
hecho dé implantación de fábrica y 
fabricación: del producto, lo cual es 
suficiente con arregla a lo preceptua
do en el Reglamento de 1903? pues él 
de 15 de Enero de 1924 no era aún 
aplicable según la Real orden de 12. 
de Febrero de 1924, que dispuso no 
éntrase en vigor hasta 1.° de Abril 
dél mismo año:

Considerando que tanto el Regla
mento antiguo como el vigente lo que 
piden es la prueba de la implantación 
de la industria, pudiendo esto hacer
se én talleres propios o ajenos, como 
especifica el artículo 33 del nuevo Re
glamento, por lo cual no es de tener 
en cuenta., aun con él Reglamento vi- 
 ̂gente, la argumentación de los hoy 
recurrentes de que én él taller de la 
callé de Hortaleza. figuraba un señor 
Cabello, ¡que no se sabía qué relación 
jurídica tuviese con el Br. Manning, 
cosa qué recogió én su nota el Regis
tro de la Propiedad industrial:

Considerando qué la resolución del 
Registro de la Propiedad industrial 
fuá dictada de acuerdo con las pres
cripciones legales y sin error on la 
tramitación:

■Vistas las disposiciones, citadas y 
demás die aplicación ál caso,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido’ á 
bien desestimar iel reciirsó interpues
to por él Agente Br. Bonet, én repre
sentación de Manufacturas Domingo 
Fábregas, porque la resolución cuya 
revocación se pretende, dictada por él 
Registro de la Propiedad industrial éii 
25 de Abril de 1927, no acordando la 
caducidad de las patentes núméros 
79.308 a 79.319, por no haber insufla 
ciencia én la puesta én práctica, éó-: 
mé se pretendía; por Manufacturas 
Domingo Fábregas, cosa qué ho de
mostró él interesado, no contíeiié érrér, 
de hecho, manteniéndole por tanto JS 
antedicha resolución del Registro dé 
la Propiedad industrial.

Lo que díé Real orden digo á V. S. 
para su conocimiento, él dé los inte;-:

besados y demás efectos. Dios guardé 
a V. B. muchos años. Madrid, 12 cí 
Octubre de 1927.

AUNQS
Señor Jefe del Registro de la Propie

dad industrial.

n ú m  9 2 1
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia suscri
ta por el Auxiliar secundo, en sitúa* 
ción de excedente voluntario, D. Ma
nuel Gallo Rodríguez, solicitando su 
reingreso en la escala activa,

S. M. el Rey (q, D. g.),. de confor
midad con la petición del Sr. Gallo y 
con lo prevenido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, y teniendo en cuenta que existe 
la necesaria vacante en la clase de 
Auxiliares segundos de este Ministe
rio, ha tenido a bien concederle el 
reingreso, destinándole a prestar sus 
servicios a, las Oficinas Centrales dé 
este Ministerio. 1

De Real orden Jo. digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Octubre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pasos por obli-; 

gamones de este Ministerio.

N úm. 922. 1
limo. Sr.: Visto el expediente proé 

movido por el Oficial de primera cía-* 
se del Cuerpo facultativo de Estadís-. 
tica, con destino en Pontevedra, don 
Alfonso Rodríguez Castelao, en solU 
oitudi de que Ié sea concedido un mes 
de licencia por causa de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto efí 
él artículo 33 del Reglamento de 7 de; 
Septiembre de 1918 y éh la Real or-. 
den de la Presidencia del Directorio; 
Militar dé. 12 dé Dioiembre de 1924, 

g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien éonceder al Sr. Rodríguez Cas-3 
telad un mes dé licencia, con sueldo; 
entero, con él fin dé atender al ré§-? 
tablecimientó de su salud, autorizáis 
dolé "para disfrutarla en París (FraS^ 
cía),; conformé Solicita él interesaife 

pe Re.al orden Jo digo a V. I. paflj 
su (conocimiénto y efectos. Dios ^uafe 
dé • i  ¡V. I. muchos años. Madrid,: ' l |  
dé Octubre dé 1027j Ó

rAW(<M l
Señor 0fdéhador dé pa^og. p g  0 $ ^  

gaciones dé lité  "
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA-  
CIENDA PUBLICA

Memoria re feren te a la Cuenta gene
ral del Estado del año económico
1925-26. ;

. • A LAS CORTES

1  ■

PRELIM IN A R

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apar fado 10 del artículo o.° del Es
tatuí o de 19 de. Junio  de i 921 y por 
los artículos 180', 181 y 182 del Regla--, 
mentó orgánico de 3 cíe-Marzo de 1925, 
preceptos dictados en concordancia con 
..el artículo 81 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad, el T r ib u -  ' 
nal . .Supremo de la Hacienda pública 
tiene la honra  de elevar al Poder legis
lativo la presente Memoria, aprobada 
por el Consejo In terventor  ele las Clíen
las del Estado.

Y por considerar este escrito' como 
el -final ^y resum en de su actuación en 
el ejercicio de 19<25—26, ha de p rocurar  
el T ribunal condensar en sus primeras 
Páginas, el historia l de los diversos t r a 
bajos que, en cumplimiento de su .mi
sión; ha realizado duran te  el indicado 
período, determinando después en sín
tesis, pero con toda la claridad indis
pensable, el resultado que a rro ja  la 
Cuenta general del Estado, som etida .a  
su examen, a lo que ha  de añad ir  las 
observaciones que le sugiera !a m a r 
cha, de la gestión financiera de la Ad
ministración, teniendo . muy- presente 
para ello que los aludidos preceptos 
ordenan taxativamente que “ se han  de 
poner de manifiesto los cargos re la t i 
vos a pagos no conformes con el p re 
supuesto, los abusos en la inca lalación 
y distribución de los fondos públicos, 
la infracciones que se hubiesen obser
vado de los preceptos de la ley de Ad
ministración y Contabilidad, de las ge
nera 1 es del Reino o de 1 as Instrucoio
nes y  .decretos vigentes, que regulan tos 
ramos del servicio público, y los actos 
ilegales que se hayan llevado a cabo, 

pon los Ministros responsables” . • -■
Afortunadamente no .serán muchas 

ni- m u y .graves las .observaciones .q u e : 
eb Tribunal,  en uso de las facultades 
aue se le confieren, ha  de consignar en 
la presente Memoria, porque no puede
II egarse crti e de algún t i empo a esta 
par te  ha ido normalizándose la fo rm a- 
id ón y rendición de la contabil idad.,p ú 
blica en general,  habiéndose corregido 
muchos de los abusos o anomalías que 
eq su t temió o denunció el antiguo T r i 
bunal de Cuentas del'Reino, a cuya l a 
bor se debe, y  justo, es hacerlo púb li
co, la iniciación de observaciones p ara  
In m ayor  rapidez en Jos servicios e in
dudables m ejoras  en los procédim ien- 
!os. A tal conducta a tem pera  la suya 
el T r ib u n a l  Supremo p ara  hacerse dig
no del deseo que inspiró su creación 
de que  sea en todo tiempo defensor de 
la Hacienda, censor celoso y just iciero

de los gestores de los intereses públi
cos y sólida, g a ra n t ía  p a ra  la m asa 
contribuyente que aporta  sus recursos 
al E ra r io  nacional.

Consecuente con el plan que desde 
su instanzación se trazó el T r i b u n a l / a  
fin de qué su labor persis tente v  tenaz 
su r ta  el efecto apetécido, atendiendo 
debidamente lo mismo a la fiscalización 
prev ia  que a la. fiscalización, consunti
va  de la Hacienda, h a  examinado du
ran te  el ya mencionado período la p a r 
te económica de los proyectos de con
tra to  formulados por  los centros admi
nistra tivos p a ra  realizar subastas, con
cursos y  compras de todas clases p o r  
gestión directa., informándose en ellos 
por Ja Sección dé Intervención adscri
ta al T ribunal,  adversa o favorable
mente según los casos, pero siempre 
con arreglo a los preceptos legales, a 
fin de que en su día pueda com probar
se si en la ■ tram itac ión  subsiguiente' 
has ta  la realización de los servicios, se' 
han  atendido las indicaciones de su  fis
calización previa, o si, po r  el contra
rio, se han  modificado en las respecti
vas escrituras algunas cláusulas o es
tablecido nuevas estipulaciones en p e r 
juicio de los intereses públicos.

Tam bién ha proseguido la aludida 
Sección de intervención, encargada en 
la actualidad de funciones propias 
de los Fiscales, del gasto, el estudio de 
los varios expedientes incoados para  la 
modificación de los p r im it ivos créditos 
presupuestos que 1a. m archa  de los ser
vicios ha hecho necesaria, y que se han  
instruido y tram itado  a s í l ie i tud  de 
los departamentos m inisteriales,  con 
el informe reglam entario  de la D irec
ción general de Tesorería  y ContabilL 
dad; ha comprobado la urgencia y la 
necesidad de las expresadas alteracio
nes y  si todos los casos se a justan  o 
no a la legislación vigente, púdiendo 
observar que en m uchas  ocasiones p e r 
siste ja viciosa práctica, yá evidencia
da en la'. Memoria, rela tiva al p resu 
p u es to 'd e  19:̂  de crearse  obliga
ciones que exceden de los créditos caL  
ciliados, proponiéndose con*agobios de 
tiempo y, además. sin justificar-•bebi
damente la verdadera  precisión -del 
gasto, la concesión de las ampliaciones 
y suplementos que impone la modifi
cación de los servicios o la im plan ta
ción de otros nuevos, con olvido de 
cuanto previene el artículo 39 de la 
ley de Contabilidad y re i te ra  con t é r 
minos bien concretos el artículo 8.° de 
la ley de 1.° de Abril de 1922.

Por lo qué a la fiscalización consuno 
tiva se refiere, el T ribunal,  fiel a los 
propósitos que formó desde el instante. 
de.su instauración, y teniendo-en cuen
ta qué el éxito de su. labor ha  de. ser 
siempre tanto m ás  seguro cuanto m á s  
próxima se halle, aquella, en razón del 
tiempo, a los hechos su je tos a : su i n s - ; 
pección, h a  procurado, ajustándose a 
los, plazos 'reglam entarios,,  exam inar  
con todo'' detenimiento cuentas pa rc ia 
les',hnensuaíes y  de e jerc ic io /form adas  
y  rendidas por lgs organismos y  fun 
cionarios a quienes esta misión com
pete, formulando los oportunos repa
ros, aceptando, en su caso, las corres
pondientes solvencias a Jos' mimos, y 
censurando y  fallando, en úlf imo té r 
mino, las cuentas que han debido ser

lo en justicia. E s ta  escrupulosa fiscal i-; 
zación tiene como principal objeto den 
p u ra r  responsabilidades, y como finali-s 
dad, hal la r  la conformidad y a ju s té  
entre  lps resultados parciales y los qué  
a r ro ja  la Cuenta general deí Estado^ 
según se detallará  oportunam ente .

En  el examen crítico de los expe
dientes incoados y  va" resueltos para, la1 
celebración de subastas, concursos y  
adquisiciones : directas, rela tivas ai 
obras y servicios de la cu a n t ía  de ne-: 
setas 250.000' en adelante, a que se re 
fieren los artículos 64 y 65 de la ley¡ 
de A dministración y Contabilidad, sé 
ha  estudiado m inuciosam ente la pre-: 
p a r  ación y proyectos de los mismos',; 
sus trám ites , los informes emitidos y  
la resolución final; el im porte y  cíase! 
de las garan tías  ofrecidas p a ra  r espon-; 
der del cumplimiento de los f o n  tratos ¿ 
las fechas concertadas, y los plazos con^ 
venidos p ara  los sum inis tros;  las pe-, 
nalidádes a im poner po r  faltas o de
m oras en lo contratado, y los motivos 
que se han  acordado • como casos ule; 
rescisión; comprobando, a tenor de lo; 
dispuesto en el artículo 177 del Re
glamento orgánico, si en las cláusulas 
de Ids contratos y sus estipulaciones 
se h a  introducido alguna condición1 
perjudicia l a los intereses de la Ha
cienda pública, y si el procedimientd  
seguido se a justa  á cuanlo esí abléce el 
capítulo V de la a lud ida’ley d/i ContA- 
bilidad, así como si se h a n  tenido eri 
cuenta las prevenciones de la. ley dé 
Protección a la Industr ia ,  nacional,  v,- 
en su caso, las del Reglamento de Con
tra tación  de obras y servicios de la1 
Marina, las del Reglamento p a r a  la1 
Contratación administrativa, del Ramo' 
de Guerra y demás preceptos legales' 
que rigen en la materia ,  Y es de. ad-: 
v e r t i r  que en este punto concreto, qué 
con tan ta  precisión regula el citado ar-: 
tículo 64, persis te la anomalía,, ya pues
ta  de manifiesto en anteriores Memo-, 
rias,  como se evidenciará una  vez má§¡ 
en el capítulo de la presente, destinado! 
a Observaciones generales .

Atención constante ha  conságradé 
asimismo el Tribunal al despacho dé 
los exped i entes de absolución ; de res-* 
ponsabilidad y de cancelación cíe fian
zas de todo género, prestadas en garan
tía del desempeño de su gestión pop 
los funcionarios, obligados a ello, trá-, 
mil ándelos y. resolviéndolos en ju s t i 
cia, a fin de que no sufran detrim entp  
los derechos de los interesados ni me-, 
noscabo los de] Tesoro público. Y po r  
lo que sé refiere, en otro orden do se r
vicios, d,e tan ta  im portancia corno lo A 
anterio rm ente  apuntados, o sea el fun
cionamiento de las Salas de apelación 
que ya estaban constituidas y de la' 
única de casación que has ta  ahora sé 
ha  solicitado, han  procurado «justarse: 
a los procedimientos que d e term ina  el 
capítulo VIII del Reglamento. Por o tra  
parte, ha ele consignarse que, indepen
diente de los ■mencionados recursos* no’ 
se h a  solicitado: n in g u n o : ele Jos de o trá  
índole que enum eran el E s ta tu to  y el 
Reglamento, como son los de reposi-'. 
cíón. de aclaración, de nulidad y dé 
revisión.

No se ha descuidado tampoco la t r a 
mitación de los- expedientes de re in lc -  ; 
gro, lo mismo de los que produjo el
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'examen y ajuste de la contabilidad ge
neral, que los deducidos de alcances y 
desfalcos, asunto también de capital 
transcendencia y cuyo resultado pone 
de manifiesto l*a eficacia de la labor; 
porque, en efecto, durante el ejercicio 
de 11)25-26 han ingresado en las Cajas 

,del Tesoro «público, como reintegros de 
todas procedencias, 10.247.4=27,95 pese
tas, de las cuales corresponden' pesetas 
878.449,02 a reintegros de pagos inde
bidos; 2.010.593,56 pesetas a ingresos 
por recursos presupuestos; 534.979,64 
pesetas a partidas declaradas alcances; 
y 6.825.40-5,73 pesetas a saldos sobran- 
¡es de mandamientos de pago, expedi
dos en concepto de “ a justificar” ; y 
unida aquella suma a la de pesetas 
27.5-89.692,53 reintegradas a p a rtir  del 
año económico 1923-24, prim er presu
puesto que examinó el Tribunal Su
premo, arro ja un total de 37.837.120,48 
pesetas recuperadas por el E rario  na
cional.

Claro- es que la precedente reseña 
¡viene a ser no más que un resumen 
de la actuación del Tribunal, en cuan
to se relaciona con la administración 
y contabilidad del Estado, sin que la 
índole de la presente Memoria, que 
debe consagrarse en prim er término, a 
elevar a conocimiento de los Poderes 
legislativos cuáa haya sido la m archa 
y resultados de la gestión financiera 
Sel Poder ejecutivo, perm ita una ex
plicación más amplia y detallada del 
program a de las m últiples operaciones 
y estudios realizados durante el ejer
cicio del presupuesto. Y por la misma 
razón sólo ha de consignarse en este 
lugar, en cuanto atañe a la misión que 
al Tribunal atribuye su Reglamento 
órgánico relativa a la contabilidad de 
las Fundaciones benéficas y Benéfico- 
docentos, de qse dió los necesarios por
menores en la Memoria correspondien
te al úlfimo presupuesto, inserta en la 
© A c e t a .d e  M a d r i d  del 22 de Octubre 
rde 1928, que el número de cuentas que 
sé han recibido procedentes de aque
llos establecimientos asciende a 1.681, 
ó sea 83 más que *el año anterior; que 
continúa practicándose el exaimen, cen
sura y fallo definitivo de las mismas 
con arreglo a lo preceptuado en el ca
pítulo Y del citado Reglamento, y que 
hasta ahora subsisten las mismas de
ficiencias que en el aludido escrito se 
evidenciaron y cuyo remedio compe
te a las Direcciones generales de Ad
ministración local y de Pr imera ense
ñanza, como organismos encargados de 
áüxiliar al Gobierno en el protectora
do que !e confían las Instrucciones de 
44 de Marzo de 1899 y 24 de Julio 
de 1913.
•i . I I
0ONSTITUGIÓN DEL CONSEJO INTERVEN

TOR DE LAS CUENTAS DEL ESTADO

Con arreglo a las prevenciones deil 
Papítulo XIV del Reglamento orgáni
co. dictadas en consonancia con los 
¡míenlos 12 y 18 del Estatuto apro
bado en 19 de Junio de 1924, quedó 
Constituido desde Septiembre del pa
gado año 1926 el Consejo Interventor 
fto las Guénias del Estado, formando 
fearte del mismo los representantes de 
p s  Cámaras Oficiales de la Propiedad 

de la Unión general dé T ra

bajadores y de la agrupación de las 
Cámaras Oficiales de Comercio y de 
la Industria  y Navegación* cuyos de
legados y  suplentes, por haber sido 
designados con sujeción a las condi
ciones exigidas por el artículo 187 del 
aludido Reglamento, ¡han de ostentar 
la representación de dichas Corpora
ciones en el Consejo pon u n  período de 
cinco años.
. Tomaron parte igualmente en las 

tareas y deliberaciones del propio 
Consejo, aunque solamente por lo re 
lativo al examen de la Cuenta general 
de 1924-25 y su respectiva Memoria, 
otras entidades de reconocido crédito, 
unas por haberlo solicitado de ante
mano y o tras por la invitación que 
oportunamente le fué dirigida, sien
do presidido el Consejo, con amplias 
facultades, por el Presidente del T ri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica. . ■; s

Publicada en la Ga g e ta  d e  Ma d r id  
del 5 de Mayo últim o la convocatoria 
anual para que por elección entre los 
individuos que componen las Corpo
raciones oficiales que no tienen aun 
representantes en el Consejo Interven
tor, los designaran en la forma que 
determ ina el Reglamento, y no ha
biéndolo verificado ninguna de ellas, 
el Consejo en su prim era sesión acr e
dó por unanim idad y con arreglo r. la 
autorización que le concede el arl cu
lo 190, invitar a form ar parte del m is
mo a las siguientes entidades: la 
Asociación de la Banca Española del 
centro de España, que previamente lo 
había solicitado; y el Fomento del 
Trabajo Nacional de Barcelona, la 
Asociación de Estudios Económicos y  
Sociales, y la Cámara Oficial Agríco
la de la provincia ele Madrid, Corpora
ciones que tam bién fueron invitadas 
el pasado año y que asistieron a las 
sesiones entonces celebradas; liabién- 
dosé recibido oportunamente las cre
denciales de representantes y suplen
tes de las tres prim eras entidades y 
siendo de lam entar que la última' no 
haya podido corresponder a la invi
tación por habérselo impedido sin du*» 
da algún poderoso motivo.

Queda, por tanto, constituido defi
nitivam ente el Consejo Interventor dé 
fas Cuentas del Estado en la forma si
guiente: i  ̂j

a) El Presidente y los Magistra
do® de Cuentas del T ribunal Supremo 
de la Hacienda pública.

b) Por las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana: EK-^egados propie» 
tarios, D. Ildefonso Lozano Hernán
dez, Presidentp def la de Vallado-lid, 
y D. Gumersindo Claramunt Pastor, 
Presidente de la de Zaragoza. Y su
plente, D. Manuel Cejuelo y  González 
de Orduño, Secretario de ‘la de Ma
drid.

c) Por la Unión General de Tra
bajadores : Delegados propietarios, don 
Manuel Cordero Pérez, Vocal de la Co
misión Ejecutiva, y  I). Wenceslao Ga- 
rrillo  Alonso, Auxiliar de la Secreta
r ía  de la- Unión. Y suplente, D. F ran 
cisco Núñez Tomás, Vocal de la Co
misión Ejecutiva.

d) Por las Cámaras O ficia les de 
Comercio: Delegados propietarios, don 
Alfredo Escribano, Presidente de la 
C ám ara 'de Yalladolid, y D. Antonio 
Sacristán, Vocal de. la de Madrid. Y

suplente, D. Nicolás Díaz Molero, Pre
sidente de la de Sevilla.

e) Por las Cámaras Oficiales de In 
dustria y  Navegación: Delegados pro 
pietarios, D. Augusto de  Ruil, Vocal 
de la de Barcelona, y D. Enrique Or
tega, Vocal de la de Madricí. V  sup len
te, D. Ramón* Bergó,. Vocal de la de 
Bilbao.

f) Por la Asociación de la Banca 
Española del Centro de España,y. De
legados propietarios, D. José Luis de 
Ussía y Cubas, Presidente de la Aso
ciación, y D, Ju lián  Cifuentes F e r
nández, Vicepresidente de la misma. Y 
suplente, D. Mariano Cagigaf Macho» 
Secretario.

g) Por el Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona: Delegado pro
pietario, D. Domingo Sert y Badía» 
Presidente de la Corporación. Y su
plente, D. Pedro Gual Vilialbi, Secre
tario  de la misma.

h) Por la Asociación de Estudios 
Económicos y  Sociales: Delegado pro
pietario, D. Manuel Orueta Arriero, 
Secretario de la misma- Y suplente, 
D. Tomás ,Sil-veja y Loring, Abogado.

III
CUENTA GENERAL d e l  ESTADO

La Direción general de Tesorería y 
Contabilidad, en v irtud  de lo que dis
pone el artículo 2.°. del Real decreto de 
24 de Junio de 1924, por el que se or
ganizaron ios servicios del Ramo de 
Hacienda, ha redactado la Cuenta ge
neral del Estado correspondiente al 
ejercicio de 1925-26, justificándola en 
la form a determinada por el artículo 
77 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911, y rem itiéndola a 
este Tribunal Supremo para  su exa
men, comprobación y censura, a tenor 
de lo establecido en el apartado 7.° del 
artículo 6.° del Estatuto y el artículo 
178 del Reglamento orgánico, en con
sonancia ambos preceptos con el meim 
clonado en la aludida Ley.

Se compone la Cuenta general de 
cuatro grupos d;e documentos!, funda
mentales los dos primeros, a saber: 
Cuenta general de Tesorería y Cuenta 
de liquidación definitiva del Presu

pu esto , acompañadas ambas de sus 
'respectivos justificantes; y  comple
mentarios los otros dos, que son: 
Cuenta de Propiedades y  Derechos del 
Estado y  Cuenta de la Deuda pública, 
las cuales se incorporan a la general, 
en cumplimiento del artículo 78 de la 
Ley; y todo ello en la forma que a 
continuación se expresa:

Prim er g ru p o : Cuenta general d e , 
Tesorería. F iguran en ella las exis
tencias en metálico, valores y efectos 
en las Cajas públicas- al princip iar oí 
ejercicio; los ingresos que se han ob
tenido y los pagos que se han reali
zado durante el transcu rso  de m¡ismo; 
los créditos activos y pasivos a su 
terminación, yT por último, las ‘-exis
tencias en las Cajas ef último día del 
año económico.

Como complemento y  justificación 
de esta Cuenta se acompañan los do
cumentos siguientes:

a) La relación de deudores #1 
Tesoro, que comprendéJ los créditos a 
favor del pxismo que quedaron* perpr
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lientos de cobro en 30 de Jimio de 
1925, según resulta de las cuentas ren
didas por los Agentes de la Adminis
tración y que, por disponerlo la ley 
de 5 de Agosto de 1893, tiene earácler 
provisional, hasta que examinada la 
contabilidad atrasada, se fijen los de
finitivos; las .anticipaciones hechas y 
fondos facilitados y los reembolsos ve
rificados durante el ejercicio de 
1925-26; y, previos los aumentos y 
bajas por rectificación, los saldos a 
favor del Tesoro al terminar eí perío
do de la Cuenta.

b) La relación de acreedores del 
Te coro, que demuestra los débitos que 
contra el propio Tesoro resultaron 
pendientes de pago al finalizar el año 
económico anterior, con el caráetci 
provisional que estableció la citada ley 
de' 1893; los valores creados, présta
mos, depósitos y demás fondos reci
bidos durante el ejercicio de la Cuen
ta; la cancelación y pago de giros y 
valores emitidos y devoluciones de 
fondos recibidas, y, previos los au
mentos y bajas' justificados, ios sal
dos contra el Tesoro a la terminación 
del presupuesto.

c) La relación de movimiento de 
fondos, en la que- se consignan las re
mesas en metálico y valores corrien
tes, en pagares de ? den es desamorti
zados y en varias clases de papel ve
rificadas entre las diferentes Cajas del 
Tesoro durante el año económico 
1925-26, dividiéndose esta Relación en 
¿os partes, comprensiva la primera de 
las remesas efectuadas que quedaron

..pendientes de cargo en las Cajas re- 
.ceptoras, y la segunda, de ios ingresos 
•realizados corno reares as pendientes 
de data en las Cajas remitentes.

d) El estado de clasificación de 
existencias, que resume las de metá
lico y valores considerados como efec
tivo, pagarés de bienes desamortiza- 
dos y el papel de varias clases que se 
custodiaban en las Cajas públicas en 
30 de Junio de 1926, último día del

.presupuesto, debidamente clasifica
das por -las Cajas y conceptos.

e) El estado de créditos activos 
y pasivos del Tesoro, en el que se 
comprenden las existencias en metá
lico y valores y los saldos que a fa
vor del Tesoro" y en contra del mis
mo resultan en fin del año, tanto en 
las Cuentas de Tesorería como en las 
de Rentas públicas y. Gastos públicos.

Segundo grupo: Cuenta de liquida
ción definitiva del Presupuesto, que 
se divide en las dos secciones que se
ñala el apartado 2.° de la ley de Con
tabilidad; relativa la primera a los 
¡ingresos y expresándose en ella con 
la misma clasificación que adopta la 
ley de Presupuestos, los recursos cal
culados que se consignan en el estado 
letra B, unido a dicha Ley; la cuantía 
de los derechos reconocidos y liqui
dado s a favor de la Hacienda; el im
porte de la recaudación que por cuen
ta de los mencionados derechos se lia 
obtenido durante el ejercicio; la su
ma de los pendientes de cobro en fin 

mismo y que, en concepto de Re
sultas, pasan a la Cuenta del año si
guiente; y, por último, la compara
ción de los recursos presupuestos con 
los derechos reconocidos y los ingre
sos realizados.
, J9e refiere la secunda sección d& Ja

Cuenta a los Gastos, y se figuran en 
ella, también por el orden que afecta 
el Presupuesto, los créditos concedidos 
según el estado letra A que acompaña 
a i a Ley; los autorizados por el ai ti— 
culado de la misma y por ios Reales 
decretos que han otorgado suplemen
tos de crédito y créditos extraordina
rios, así como Tos que han dispuesto 
transferencias de crédito (autorizadas 
por el Real decreto de la Presidensia 
del Directorio Militar en 30 de Sep
tiembre de 1923, que dejó en suspen
so 1a. prohibición que contiene el ar
tículo 44 de la ley de Contabilidad; las 
obligaciones reconocidas y liquidadas 
a favor de los acreedores del Tesoro; 
la suma de ios pagos ejecutados por 
cuenta de aquéllas obligaciones; los 
pendientes de pago en fin del qjerci- 
eio y que pasan, en concepto de Re
sultas, a la Guenia del inmediato pre- 
suueslo; y, finalmente, la compara
ción de los créditos concedidos con las 
obligaciones liquidadas y los pagos 
realizados.

Y tanto ios resultados que ofrece la 
recaudación como los de la distribu
ción de ios fondos públicos se resumen 
en ia¡s mismas secciones que integran 
los Presupuestos generales del Esta
do, y de su comparación se deduce,

■ como di Lima consecuencia de la liqui
dación, la diferencia en más o en me
nos, o sea eí sobrante o el déficit, en 
su caso, que arroje definitivamente la 
Cuenta general.

Como comprobantes de este segundo 
grupo se acompañan los documentos 
siguientes:

a) El estado demostrativo de las 
alteraciones que han sufrido los cré
ditos del ejercicio, comprendiéndose 
en él las que se han producido por 
autorizarlo expresamente la misma 
ley de Presupuestos y otras especia- 
íes, así como las. que han resultado de 
la concesión de suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trans^ 
feren-cías, figurándose asimismo, el 
importe de las anulaciones, para lie- ; 
gar a fijar los créditos líquidos/ que 
sirven de base para la liquidación del 
Presupuesto. .

b) La copia de las disposiciones 
que han modificado los créditos pri
mitivos, la cual sirve de complemento 
y justificación del documento prece
dente.

c) El desarrollo de la liquidación 
definitiva del presupuesto, que com
prende dos cuentas, auxiliares, a sa
ber: la Cuenta de Rentas públicas por 
Io que se refiere a las cantidades in
gresadas, y la Cuenta-de Gastos públi
cos, por lo que atañe a las sumas dis
tribuidas; y ambas facilitan en sumo 
grado - la comprobación y ajuste de 
las Cuentas de Tesorería y Liquida
ción del presupuesto, por comprender 
la de Rentas el pormenor de los de
rechos reconocidos y liquidados en el 
transcurso del año; la cuantía de lo 
recaudado, ías sumas devueltas y el 
saldo a favor del Tesoro público; y la 
de Gastos, el detalle de las obligaciones 
reconocidas-y liquidadas en el expre
sado período; ios pagos ejecutados, 
los reintegros obtenidos y el saldo que 
resulta a favor de los acreedores del 
Tesoro en fin del año económico.

Tercer grupo: Cuenta de Propieda
des u Vereehos (¡el &stado, que afec

ta la forma estaolecida por la Instruc
ción de 30 de • «I unió de 1855, como 
consecuencia de la Ley de 1.° de Ma
yo del propio año que declaró en ven
ta las propiedades del Clero, pueblos, 
provincias, Beneficencia e Instrucción 
pública; y se incorpora, como queda 
dicho, a la Cuenta general del Esta
do, integrándola tres cuentas parcia
les, a saber:

a) La cuenta de bienes declarados, 
en venta por las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 y otras* 
posteriores, y los procedentes de quie
bras, secuestros y alcances, la cual 
pone de manifiesto por número y va
loración el total de las fincas, censos 
y derechos propios del Estado al'©oh

. m-enzar el ejercicio; las adquisicio-: 
bes e incautaciones de todas clases ve
rificadas durante el año; las enaje
naciones realizadas en el indicado, pe
ríodo y las propiedades que al final 
del mismo resultan pendientes de 
enajenación, señalándose, con la sepa
ración debida los bienes en venta y 
los que se utilizan en el servicio pú-¡. 
bíico.

b) La Cuenta de pagarés de com
pradores de bienes. enajenados en vir
tud de las leyes expresadas, que pone 
de manifiesto el movimiento de estos 
pagarés durante el año económico, fi
jando en el cargo el importe de los 
pendientes de vencimiento en 1.° de 
Julio de 1925, los otorgados por venias 
y redenciones y les que lo han sido, 
por transferencia de dominio, rectifi
caciones y otras causas;,y en la data, 
la suma de los pagarés anticipados y 
vencidos; la de los cancelados por 
quiebras, anulaciones, reducción, ne
gociados y rectificaciones; y, final-* 
mente, las existencias de pagarés que: 
resultan pendientes de vencimiento en 
30 de Junio de 1926.

c) La cuenta de Valores. a cobrar; 
por bienes enajenados con anteriori
dad a la Ley de 1.° de Mayo de 1855, y 
que destinada a comprender única
mente las incidencias de la antigua 
amortización, fija la existencia en
trante y saliente de los rnnfidndos 
pendientes de cobro, con las corres
pondientes partidas de cargo y üa!a, 
tanto por lo que se refiere a las obli
gaciones a cobrar en papel de la Deu
da del Estado como las que lo han de 
ser en metálico.

Cuarto grupo: Oven ¡a de Ja Deuda 
pública, que se incorpora a la gene-: 
ral, como se ha dicho anteriormente, 
y cuya finalidad es dar a conocer el 
importe de la Deuda que había exís-1 
tente en fin del presupuesto de i 924-25 
la reclamada a liquidación y la emiti
da durante el ejercicio de 1925-20.^, 
la que resulta en fin de dicho período, 
o sea en 30 de Junio de 1926.

Formada esta cuenta por la copia de 
la original rendida al Tribunal Supre
mo por la Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Cía- 
ses pasivas, se presenta dividida en 
tres ramos, como sigue: 

a) Eí ramo de Liquidación, que a 
su vez consta de tres partes.. En la pri
mera se demues Ira 1 a procer /acia j  vel 
valor de los créditos pendientes de li
quidación al principiar el año econó
mico; el importe de los pi^eseniadas y 
admitidos durante dicho ejercicio; los 
aumentos y bu jas producidos por lita
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liquidaciones practicadas, el valor de 
los créditos reconocidos y el de los- 
pendientes de reconocimiento. En la 
segunda parte, los créditos pendientes 
,dc emisión al comenzar el período de 
la Cuenta; los reconocidos, liquidados 
y emitidos en el período que compren
de la misma, y los que han quedado 
por emitir al final del año. Y en la 
tercera parte, el papel emitido por 
creación o.aumento . de deuda, para 
comprobar, con la cuenta de efectos.

b) El ramo de Conversión que, co
rno ■ su nombre, indica, pone ele rnani- 
fieslo el importe de los documentos 
presentados a conversión; el de ios que 
se han. espedido en su equivalencia; 
los aumentos y las .bajas que han pro
ducido estas operaciones, y, por últi
mo, el valor de los créditos no conver
tidos al finalizar la ementa; distin
guiéndose la clase de papel entregado 
a los acreedores, causa de las bajas y 
residuos abonados en metálico. .

c) El ramo dé .Amortización. que se 
divide en dos partes. La primera, Ca- 
piinles, fija el importe de la .deuda en 
circulación al comenzar el ejercicio; el 
de la creada nuevamente; el de la 
amortizada en definitiva, tanto por pa
go de débitos como por conversiones, y 
el de la que resulte al terminal*' el pe
ríodo de la cuenta. Y la segunda par
te, Intereses, determina el importe de 
los devengados y no satisfechos a.l co
mienzo del ejerefeio; los contraídos 
durante el año; los abonados; ío$ can
celados en pago de débitos y conver
siones, y los pendientes de pago el u l
timo día del presupuesto. Ambas par
tes se resumen para demostrar el im
porte de la Deuda pública en circula
ción, por ca,Ditales e intereses al ce 
rrarse el ejercicio y  poner de mani
fiesto el aumento o Ja disminución que 
la misma arroje de su comparación 
con la que existía al comenzar el año.

En los reseñados cuatro grupos de 
documentos que forman la Cuenta ge
neral del Estado del ejercicio de 1925- 
26, se comprénde en toda su integri
dad la gestión económica que durante 
’el indicado período ha realizado la Ad
ministración pública por medio de sus 
¡agentes y mandatarios; se puntualizan 
las diferentes operaciones de cargo y 
data verificadas por las Cajas del Te
soro. y se determina, como última con

secuencia, la situación de la Hacienda 
nacional el 30 de Junio de 1926.

La com probación-y compulsa de la 
exactitud de las múltiples y complejas 
operaciones que' en las cuentas y -sus 

‘ justificantes se comprenden, lian sido 
objeto de un detenido y minucioso es
tudio por parte del Tribunal que, para 
llevarlo a cabo con las mayores garan
tías de acierto, ha procurado sujetarse 
al procedimiento contable-judicial que 
empleó siempre en esta labor el supri
mido Tribunal de Cuentas del Reino y 
que el Supremo aceptó desde un prin
cipio, aplicándolo al examen de las 
cuentas generales de que ya ha dado 
noticia en anteriores Memorias, pues a 
su juicio es el más claro y exacto, si 
bien su realización' exige la redacción 
de una serie de resúmenes representa
tivos de una enorme suma de opera
ciones aritméticas, hasta llegar a "la fi
nalidad perseguida, que es demostrar 
la completa igualdad de los resultados 
dé la cuenta general con los que arro
jan las cuentas parciales, mensuales y 
de ejercicio por todos los ramos, for
madas y rendidas por las dependencias 
y funcionarios obligados a ello.

Dichas cuentas parciales, en número 
de 6.416, previamente examinadas y 
comprobadas por los despachos respec
tivos, se reflejan con toda precisión en 
los aludidos resúmenes estadísticos, 
redactados con el mismo Orden de sec
ciones, capítulos y artículos que afec
tan los presupuestos de ingresos y de 
pagos, habiéndose tenido presente pa
ra ello, tanto las modificaciones que 
las primitivas cifras experimentaron 
en virtud de las disposiciones de ca
rácter económico dictadas por el Go
bierno en el transcurso del ejercicio, 
como las correcciones que en la conta
bilidad general se produjeron por las 
varias notas de defectos y  pliegos de 
reparos que ofreció su examen; y dé 
la comparación de sus resultados con 
los ele la Cuenta general, a la vez que 
de la minuciosa compulsa que asi mis
mo so realizo de la procedencia do los 
ingresos y de la legitimidad de los pa
gos, todo ello a tenor de las disposi
ciones del Decreto-ley de 1.° de Julio 
de 1925 y de las gubernativas dictadas 
durante el período del presupuesto, se 
han producido los extremos que abar
ca la Declaración aprobada ep^3 de 
Agosto último por la Comisión peiina-

-nente constituida en Junta de gobiesfaj
no del Tribunal en período de va^Hl 
ciones, y  que bajo certificación se reVi 
mitió a la Dirección general de T csíxÍ  
rería ~y Contabilidad en 6 del mismqí 
o sea dentro del plazo que marcan 
Reglamento orgánico en su articu lé '' 
178 y el 79 de la ley de Contabilidad.’

Corno síntesis de los datos que coph 
prenden lo? mencionados resúnieiiié|?'• 
estadísticos, por medio de los cuales!1: 
puede aquilatarse la exactitud de  ̂
contabilidad administrativa y analfcy' 
zarla en todos sus aspectos, Se penéiL 
de manifiesto a continuación los 
suítadós definitivos que arrojan 
cuatro grupos de documentos que intii&j 
gran la Cuenta general del Estarlo, en-y 
rrespond.iente al Presupuesto de • 
26, en la forma siguiente:

PRIMEPt GRUPO 

Cuenta general de Tesorería.
Comprende este primer grupo de 1$ 

Cuenta general el conjunto de jas ope-> 
raciones realizadas por la Adminlstrp-j 
c'ión durante el período del presupuéf-f 
to, lo mismo las relativas a los ingj€^ 
sos obtenidos que das concernientes d 
los pagos efectuados, agrupando cqiH 
venientemente los datos que a unos 
otros se refieren, con la separación dé-* 
bida, ya .se trate de los que correspok-g 
den ai Presupuesto corriente, ya de lo #  
que pertenecen a resultas de ejercicio? f  
cerrados. Se comprenden asimismo las] 
relacionadas con los recursos muniefe, 
pales, también de corriente y resultasn 
y se pone de manifiesto, por último, el i 
desarrollo de las operaciones del Te-ú 
soro en sus tres partes de Deudores, ■ 
de Acreedores y de Movimiento de j 
fondos. Constituye su primera partida^ 
el importe de las existencias de tocias  ̂
clases en las Caja.s del Tesoro, o sea e!{ 
saldo entrante en t.° de Julio de i92n,l 
que la enlaza con la cuenta del p resu -; 
puesto anterior, así como las exisicn-d 
cías o saldo saliente en 30' dé Junio d£ 
1926 han de ligarla con la cuenta del 
ejercicio siguiente. 1

Abarca, por tanto, ha Cuenta general' 
de Tesorería todas las operaciones d? 
la clase apuntada que entre ambas féV 
chas y a tenor de las disposiciones qué 
rigen' en la materia, ha realizado et 
Tesoro público, arrojando los resulta-* 
dos que se sintetizan a eontmuaeióií: :

y'
. Pesetas.
| ] f — ---- :------------- -

• D E B E

Existencias el día 1.° de Julio de 1925 eii 
las Cajas públioas,. en metálico, pastas 
de oro y plata, valores considerados 
como efectivo, pagarés de biems dos- 
ctoortizados, efectos cotizables y varia?
clases de papel...,................ .................. . 2.938.930.020,52

Baldo- en valores en el Banco de España a 
favor' del Tesoro en la m isma feoh a... 552.3 33.993.13
Ingresos obtenidos por valore? presir- 

puéstos durante el año económico i92Sr 
1926, a saber:
Del presupuesto en ejer-

eteio  .................. 3J03.946.595,37
De Resultas de ejerci

cios cerrádos». 79.102,30^^
- ■ ■ • ■ ■

j
Pesetas. , jíj

De Recursos municipales 81.079.842,68 » y
■i-rq':--. ■    ;------------~ 3.464.122.748,Oí

Reintegros en disminución de los sontos 
públicos satisfechos, en la. siguiente 
form a:
Del presupuesto en ejer

cicio . . f ..............   46.248/920,52
De Resultas de ejerci

cios cerrados..............   913.501,34
De Recursos municipa

les     72,159/99 ... ....ó- .
 _ -------- ; 47.234.5̂ 1,8?

Operaciones del Tesoro:
Deudores .................. . 3.577.404.262/5T
Acreedores .......... . . . . . . . . . . 6.212.903.435.9S

; Movimiento de fondos;
fondos recibidos; car- E
gO.s indebidos y anulan
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Pesetas

ción cTe datas indebi
das ............................... .. 744.612.783,07

  --------  10.534.920,461,62

Súm a el D ebe ......  17.537.541.805,15

H A B E R

Pagos realizados por obligaciones p re 
puestas duran te  e í  año económico 1925- 

1926, en la. form a sigu ien te :
Del presupuesto en e je r

cicio .......................... .'......  3.177.197.646,53
De Resultas de e je rc i

cios cercados ................. 406.599.610-,51
De Recursos m unicioa-

les ....................  L . .  79.6)22.352,17
------------------------- 3.663.419.609,21

Devoluciones en dism inución de los in 
gresos obtenidos por Contribuciones y  
tientas públicas, a saber:
Del riresupuesto en e je r

cicio . . , ............... .............  56.73J,507,59
De Resultas de e je rc i

cios ce rrad o s .................   332.139,20

Peset a s

De Recursos m unic ipa
l e s .................. ................., ,  110.413,90

—i ---------   57.174.060,69
Operaciones del T eso ro : - ,
D eudores ..................... ....... 3.529.581.365,02
A creedores .......................... 6.401.386.779,34
Movimiento de fondos; 

fondos rem esados; da
tas indebidas y anu la
ción de cargos indebi
dos ...... . . . . .............   724.756.492,12

   10.655.72 i .636,48
Saldo én valores en el Banco de E spaña a 

favor del Tesoro el d ía  30 de Jun io
de 1926.............................     596.811.508,83

Existencias el m ism o día en las Cajas 
públicas en m etálico, p astas de oro y  
plata, valores considerados como efec
tivo, pagarés de bienes desam ortizados, 
efectos cotizables y  v arias  clases de p a 
pel ..................       2.564.411.990,14

Sum a el H aber igual al D ebe  17.537.541.805,15

SEGUNDO GRUPO '

Liquidación d e fin itiva  del presupuesto .
Ei apartado 2.° del artícu lo  77 de* la 

vigente ley de Contabilidad p u n tu a 
liza todos aquellos elem entos que de
ben concurrir a la Liquidación d e fi
n itiva  del presupuesto, cuyo re su lta -  

. do final debe ser poner de m anifiesto , 
el im porte del sobrante o déficit que 
en fin del ejercicio  arro je  la com pa
ración e n t r e  los ingresos y .los pagos.- 

Base inicial de la L iquidación son 
los estados le tras A y B que a la ley 
de P resupuestos se acom pañan y en 
los cuales se ha consignado el im por
te de los recursos calculados y el dé
las obligaciones que im pone ía m a r
cha de los servicios públicos. Pero cla
ro es que esta p rev isión  no puede 
b as ta r nunca p a ra  cu b rir  holgada
m ente las necesidades nuevas que oca
siona la com pleja vida nacional; ni 
basta p a ra  ello tampoco la experien

cia ad q u irid a  y  la diligencia dem os
trad a  p o r los" encargados de la  fo r
m ación de los presupuestos parciales, 
ni el esm ero, p e ric ia  y cuidarlo que se 
pongan en la redacción del P resupues
to general que los abarca todos, p o r
que si b ien  pueden conocerse en de
term inado m om ento las necesidades 
y las obligaciones propias del Estado, 
no es posible p rev e r  hasta  dónde p u e
de alcanzar la  cuan tía  de unas y 
o tras d u ran te  un  año, y m ucho menos 
cuando, come e*n el presente caso su 
cede, sé t r a ta  de un  presupuesto  cal
culado p a ra  u n  ejercicio y prorrogado, 
por disposición de Ja ley, p a ra  el s i
guiente, Las dificultades, p o r tanto, 
son m ayores aún y obligan a m odifi
car el cálculo inicial, unas veces au 
m entándolo v ’ o tras dism inuyéndolo, 
variaciones que es preciso tener m uy 
en cuenta, a fin de que pueda llegarse 
a la conclusión deseada, o sea la com
paración  en tre  las operaciones de

Cargo y las de D ata, y  ía íijación del 
sobran te o déficit que, corno antes se 
ha dicho, es el fin esencial de la con
tab ilidad  del Estado.

E n 1a- L iquidación correspondiente 
a  1925-26 se han  tenido presente, pop 
lo que respecta  a los Ingresos, el im 
p o rte  • de los calculados según el es
tado le tra  B, y  el de las contribucio
nes, im puestos, ren tas, v en tar y de
m ás recursos del Tesoro, que no sé 
com prenden en aquél, por co n s titu ir  
ingresos originados, ya de los dere-: 
chos que se reconocen y  liquidan, o 
ya de la recaudación qué de los mis-: 
mos se* realiza. Y po r lo re feren te  a  
1.0'S Gastos, se h a  p artido  de la cuan
tía  de las obligaciones consignadas en 
el estado le tra  A, a ios que se sum an 
las otorgadas como créditos ex tra o rd i
narios y suplem entos de créd ito  én 
v ir tu d  de las respectivas disposiciones 
guberna tivas ; según se pone de nm-. 
ni fies to a continuación :

PRIMERA PARTE 

INGRESOS
Pesetas.

im porte  del estado le tra  B   ......  2.755.288.568,32
Al que se aum entan los siguientes in 

gresos :
Recargos sobre ei im puesto de D erechos 

reales p a ra  acrecen tar los re tiro s  obre
ros .....................................................................  2.125.598,40

Recargo a favor de las D iputaciones p ro 
vinciales sobre el im puesto de D ere
chos rea les .........................................   8.449.483,18

Recargo a favor de las m ism as sobre el
im puesto de T im bre del E stado    5.849.389,61

Beneficio obtenido en la fundición de mo--
nedá de- cuproníquel de 0,25 pesetas.... 1.105.565,55

Producto de las m inas de L in a re s   2.751.573,10
Reintegro de anticipos hechos por el E s

tado para  constru ir cam inos vecinales. 41.197,25
Reintegro de anticipos a la industria  y 

■uomercio de Cartagena por daños en 
las inundaciones de 1919 .........« •;...« • 145.850,00

Reembolso de. aportaciones hechas p a ra

Pesetas.  [’

la form ación del cap ita l social de las 
Cooperativas de funcionarios públicos. 1.941,00

R eintegro de anticipos hechos p a ra  abas--
tecim iento de a g u a s .    1.120,71

Reintegro de anticipos a las D iputaciones 
provinciales de rég im en com ún a 
cuenta de diversos ingresos a que t ie 
nen derecho, según el E s ta tu to  p rov in 
cial .................................     8.584.99*6,10

Reintegro de A nticipos a los A yun tam ien- •"
tos por obras e jecu tad as..........................„  ' 462,11!

Líquido a favor de las Corporaciones cD  
viles como diferencia en tre  los valores ■ . ■ 
contraídos por plazos anticipados y pa-^ 
garés vencidos por ven tas posterio res 
a la ley de 21 de Ju lio  de 1876 y las 
devoluciones verificadas en can tidad 
igual a los ingresos realizados con *
arreglo a la Real orden de 23 de Jun io  
de 1894, po r el 80 por 100 de P ropios. * 2.910,99

Producto do la ven ta  de substancias a li—; 
m e n tid a s  de p rim e ra  n e c e s i d a d . . . . . . . . 372.895,38

Producto de obligaciones del Tesoro em D  
tidas ó uranio  ei año económico 1925.-26. 40'Q:,000.099.00
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Pesetas.

Productos de seguros realizados por el '
Comité Oficial del E stado .,.....................  135.196,56

■Reintegro anual de la Caja central áél
Crédito m arítim o ................... <•' -g ¿ 57.005.53

Recursos de ejercicios cerrados legados*-, 
al presupuesto de 1925-26, o sea el r  
im porte  de los ingresos obtenidos por ; 
cuenta de los débitos que resultaron . 
pendientes de cobro en fin de 1924-25 ; .
por valores del mismo y los anteriores. 78.770.170,78 
Recursos municipales autorizados pors 
el E statuto menicipiall con cargo al 
presupuesto de 1925-26, a  saber:

Recargos sobre las con
tribuciones del Estado. 56.088.897,07

Arbitrios m unicipales  565.893,84
Participación en cuotas 

de las contribuciones
' del Estado  ...........  29.399.503,98

 ---------  86.054.294,89
Ingresos por los mismos Recursos m u

nicipales correspondientes a Resultas de 
ejercicios cerrados, como sigue:
Recargos sobre las con

tribuciones del Estado. 2.041.908,47
Arbitrios m unicipales  2.928,51 &
Participación en cuotas 

de las contribuciones
del Estado  ..........  584.798,79

 -------------------- " 2,629:635,78

Se eleva, por tanto, el presupuesto de in
gresos para  el año económico 1925-26 a 3.352.367.855,28

por cuenta de las que se reconocieron de
rechos a favor de la Hacienda pública 
por valores del Tesoro y por Recursos
municipales  ...................     3.567.467.438,48

se recaudaron durante el año por ambos 
conceptos .........................  ¡ 8.406.948.687,34

y quedaron pendientes de cobro en fin del 
ejercicio ........................ ....; ..... 160.518,751,14

i
SEGUNDA p a r t e  f

Pagos. ;)

importe del estado letra. A  V;.,-...^092,538.991,62
al que se aum entan las partidas si

guientes:
En virtud de las disposiciones contenida» 

en el articulado diel decreto-ley de P re
supuestos y otras especiales........   491.230.453,54

P.or el im porte de los créditos extraordi-:
; narios concedidos durante el ejercicio... 9.712.109,41 

por el de los suplementos de crédito otor
gados en el mismo período.................... 91.666.790,55

Por el de transferencias de crédito, cuyaj 
. concesión autoriza el Real decreto de 30

de Septiembre de 1923............................  28.214.665,67
.Por el de las obligaciones no satisfechas •
• durante la vigencia de los presupuestos

•a que correspondía, o sea pagos por Re-.
sullas de ejercicios cerrados . 405.686.109,17
Por el de Recursos municipales de p re

supuesto corriente, a saber :.
Recargos sobre las con- 
r tribuciones del Estado. 49.202.927,90
Arbitrios municipales..... .365.810,66 .
participación en cuotas 
-  Me las contribuciones

4cl Estado  ..............  29.215.882,58
—.   78.784.621,14

Peseta s

Por el de Recursos m unicipales de Re-: 
sultas de ejercicios cerrados, como sigue:
Recargos sobre las con- ^

tribuciones del Estado 9.797.096,16
/A rbitrios municipales....* - 69.225,64

Participación en cuotas 
de las contribuciones

1 del Estado  ___  4.243.837,25
-------------- : -  ¡ 14.110.0^ ,6 6

Resulta:, pues, elevada la c ifra  inicial de] ^ 
presupuesto de gastos en   ......... 4.211.943.81dv,ll

de las que deben deducirse, las partidas 
siguientes:

Por importe de las bajas í 
producidas p o r  l a s  
transferencias de eré- V; 
dito señaladas ante
riorm ente como au
mentos  ................. . 28.214.665,67

Por el de diversas bajas 
y  anulaciones............. 5.765.491,55

—--------—----- — - 33.989.157,2 Í

quedando finalmente como créditos defi
nitivos para el ejercicio de 19.Í5-26 la 
suma d e .. . . . . . ............................................ . '4.177.963.652^

por cuenta de la que se reconocieron gas
tos por obligaciones del Tesoro y Re
cursos m unicipales.....  ...............   3.990.598.877,94

fueron satisfechas durante el año.... . . . . .  3.616.185.027,36

y quedaron pendientes de pago en fin del 
ejercicio ......   374.413.850^58

De lo expuesto se deducé que, im portan
do.los créditos líquidos cFel Presupues
to de 1825-26 que sirven de base para  ¡
su liquidación................ . .         4.177.963.652;93 .

y ascendiendo los pag03 ejecutados por 
cuenta de los mismos a   ............ 3.616.185.027,36

resulta un  exceso de los créditos concedi
dos sobre las obligaciones satisfechas 
que se eleva a ........................................... .

 ^ 1
De esta cantidad se anulan por sobrantes, *.

después de cubiertas las obligaciones... 149.026.765,61 ¡
pasan al presupuesto subsiguiente con el ¡ ¡

carácter de Resultas de ejercicios cc- : / ;
rrados como obligaciones reconocidas % 
y  liquidadas durante el año 1925-26 y !
no satisfechas en el transcurso del ejer
cicio .................................     374.413.850$S:

y se transfieren al Presupuesto del segun
do semestre de 1926', como rem anente 
que ofrecen^ los créditos no invertidos 
que tienen la condición de permanentes 
ha%ta* su total inversión..................  - 38.338.009,36

561.778.625,57

RESULTADO DE LA COMPARACION DE LOS INGRESOS 
CON LOS PAGOS

El artículo 77 de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad, anteriorm ente citado, preceptúa que se deter
mine, como últim a consecuencia de la liquidación defini
tiva del presupuesto, el sobrante o .el déficit, en su caso, 
que resulte de la comparación de los ingresos obtenidos, 
con los pagos ejecutados; y practicada esta operación c0% 
hjs datos y 'antecedentes que sum inistra la Cuenta ge
neral. arro ja el siguiente resultado: . ... —
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P esetas .

Ascendiendo la recaudación ' líquida in 
gresada en las Cajas públicas duran te
el a fio 1925-26 a..‘....... ...............................  3.406.948.687,34

y la s  obligaciones- satisfechas por las 
m ism as en dicho período a .......  ............  3.616.485.027,36

exceden los pagos a los ingresos en la 
cantidad de,-..-............................................... 203.236.340,02

A este resallada han contribuido, por un a  
parte, el exceso de los pagos sobro los 
ingresos por Resultas de ejercicios ce
rrados, que se eleva a .................... .... ........  326.915.938,39

y por otra, e) exceso del mismo género 
por Recursos m unicipales, que im porta  11.480.433,27

lo que da un total -de , ....................................338.396.371,66
del cual hay que reb a jar 

el exves de los ingre
so:-; sobro los pagos p o r 
cuenta del P resupuesto  ‘ 1
corriente, que aseden- s
de a .... ..............................  116.260.361,77 **

ademas del exceso de .la 
m ism a clase por Re
cursos m unicipales, que 
que es de  ............  12.899.669,87

Pesetas.

Sumadas estas cantidades dan un total de 129.160.031,6-4
-    d____ !____ _

que, com parado, con el «anterior, a rro ja  
una d iferenc ia  líquida de ..........  .......   209.236.340,02

sum a igual a* la del referido  exceso de 
los pagos sobre los ingresos.

A hora bien; teniendo en cuenta que el 
producto íntegro de las Obligaciones del 

.T eso ro  em itidas en el año 1925-26, 
com prendida en la p rim era  p arte  de la 
L iquidación del P resupuesto  (ingresos) 
asciende a .................     400.000.000,00

de las que debe reba jarse  el im porte de lo 
reem bolsado de dichas obligaciones, que 
es de ...................      2.274.783,48

quedando un producto líquido por tal 
concepto de ........    397.725.216,52

se deducirá, sum ando esta can tidad  con la 
que antes se ha fijado- corno exceso de 
los pagos sobre ios ingresos, o sea la de 209.236.340,,02

que la L iquidación definitiva del P resu 
puesto de 1925-26 a rro ja  un  défic it de 606.961.556,54

T r u e n a  g r u p o

Cuenta de Propiedades y Derechos 
del Estado.

E sta  Cuenta, cuya na tu ra leza  se ha  
deíinido an terio rm ente, viene a ser un  
resum en de las parciales que por el 
ram o form an y  rinden  las oficinas 
provinciales do" Hacienda y se incor
pora a la general del Estado por su. 
conexión con .la. de Reñías públicas, 
en i a. que figu ran  los ingresas que re 
presen tan  sus operaciones.

L as tres partes que la in tegran  afec
tan, por consiguiente, la  m ism a es
tru c tu ra  y funcionam iento que las

cuentas provinciales, es decir, cpie a 
la c ifra  rep resen ta tiva  del saldo en
tran te, o sea la.s existencias en fin  del 
ejercicio an terio r, se sum an las p a r
tidas de Cargo, con cuyo total se es ta
blece la com paración de las operacio
nes de Data, p ara  deducir, como saldo 
saliente, la cuantía de las existencias 
en fin del año económico..

Y es de advertir que en el resum en 
de la p rim era  parte, Bienes declarados 
en venía, se f ija  el núm ero y vErn-n- 
clon de las expresadas propiedades, 
agrupándose en cada una de ■ ;; par
tidas los bienes del Estado y Clo n , los 
procedentes de quiebras, ios de se
cuestros de p articu la res  y  los de al

cances y débitos; que en ei resum en 
de la segunda parte , Pagarés de eom- 
pradores de bienes enajenados, se 
agrupan  tam bién  a una sum a los pa
garés de ven tas an terio res a .2 de Ge-* 
ta b re  de 1858; los de esta fecha has
ta  fin  de Junio  de 1378 y desde 1.° dé 
Ju lio  siguiente en adelante, así como 
los réd itos de censos acum ulados a los 
pagarés suscritos p a ra  la redención 
de los capitales; y que la te rce ra  par-< 

\ te, Valores a cobrar, con tinúa ajus-
• t and ose a la form a p resc rita  en la ley 
i de 20 de F ebrero  de .1850.
\ E xam inada la cuenta re la tiv a  a 
j 1925-26, ofrece los sigu ien tes resub
* fa d o s :

PRIMERA PARTE 

B ienes declarados en ven ta .

N úm ero . Pesetas.

Lns fincas, censos y  derechos sin  
enajenar que en 1.° de Julio  de 
19.25 poseía el Estado y su valo
ración, que en la Cuenta figuran
como Saldo entrante, e ran    424.566 209.820.208,41

Be inventariaron  duran te  el aña 
1925-26 propiedades en núm ero
de ...................     2.092 317.048,54

Se aum entaron los valores por el 
m ayor im porte obtenido en las
subastas realizadas, en .................  » 42.521,42

y por rectificaciones..........................  5.212 4.458.132,33

form ando, por consiguiente, el Car- ■ 
go de la Cuenta propiedades en
núm ero ' d e . . . . . . . . . . . ........ ...  431.870 214.637.910,70

D urante el indicado período se 
enajenaron fincas, censos y dere
chos en núm ero d e ...............<........  2.090 344.478,68

F u ero n  baja en ios valores por el 
m enor im porte obtenido en las
subastas realizadas................. . » 392,46

v  nnp carcas rebajadas, bienes de-

Número. PesetaB (
    3 '

vueltos, rectificaciones y  otras
causas     4.605 4.435.059,61)

—,— .---------------- — -» ■
sumando la Data de la Cuenta pro

piedades en número d e   6.695 4.799.930,75
   ——» ..

y quedando pendientes de enajena
ción en 30 de Junio de. 1926 
fincas, censos y derechos en nú-
mero d e       425.175 2O3.857.m05,

 _________   i

SEGUNDA PARTE :)

Pagarés a plazos de compradores de bienes enajenado^ J
Pesetas. B

____________u *¡4 .

El importe de los pagarés pendientes M  
vencimiento en el comienzo del año eco
nómico, o sea el i.° de. Julio de 1925, se
eleva a .............. ...........   12.306498,0$

Los pagarés suscritos por ventas y  redencio
nes durante el ejercicio de 1925-26 aseen- __
dieron a  ------   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  €0471**8 .

Se aumentaron por transferencias de d om l- |
nio, rectificaciones y  otras c a u sa s ... .. .. .. .. .  tM 5^1047 ;

sumando estas partidas comió to ta l C argo... l y m s m W
• ••• 1;^
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Pesetas.
Importe de los pagarés anticipados por los 

•compradores, que se ha cargado en la;
Cuenta de Rentas públicas................. 1.. 2.-385,11

A realizar por plazos vencidos......... .......................87.80-9,19
Bajas de los cancelados por quiebras, anula-: ; 

ctones, reducción, negociados y rectifica
ciones  ................         1.389:999,43

Total Pata de la Cuenta....  1.480.193,73

•que, comparado con el total Cargo, arroja un 
saldo o. existencia de pagarés pendientes de

Pesetas.

vencimiento en 30 deJunio de 1926 por la
suma de  ..........................    12.309.385,98

TERCERA PARTE

1 -  V alores a cobra r.

No habió', lose practicado en 1925-26 ninguna operacióií 
de cargo r: cíe data relacionada con la tercera parte de la 
cuenta, o ; -a la relativa a Bienes enajenados con anterio
ridad a J i ley de 1.°. de Mayo de 1855, persiste en ella 
como saldo entrante en 1.° de Julio de 1925 y saliente en 
30 de Junio de 1926, la cantidad de 11.475.725,71 pesetas, 
de las cuales corresponden a cobrar en papel 10.618.419,15 
pesetas y a cobrar en metálico 8.57,306,56 pesetas.

CUARTO GRUPO

'Cuenta de la Deuda pública.

Su fin esencial es, según se ha dicho 
ya, demostrar, mediante la compara
ción de la Deuda en circulación el úl
timo día del ejercicio con la existen
te en fin del año precedente, el aumen

to o disminución que ha Experimenta
do la Deuda del Estado en el período 

' que abarca la Cuenta.
Para la realización del mencionadlo 

propósito, se resumen en los tres ra
mos que la integran, de Liquidación, 
de Conversió y de Amortización, 
cuantas operaciones de Cargo y  Data 
ha realizado) la Dirección general de

la Deud'a, la que ha rendido al T r i
bunal, con arreglo a las prescripcio-' 
nes de la legislación vigente, una' 
Cuenta general, cuya copia forma, 
como queda manifestado, parte, inte
grante de La del Estado.

El resumen dé los resultados que 
arroja la del ejercieo de 1925-26 es 
el que sigue a continuación:

PRIMER RAMO

LIQUIDACIÓN * j

Primera parte. ' :
P eseta s. /

La Deuda pendiente de liquidación en ;
í.° de Julio de 1925, o sea el importe : 
de los créditos reclamados existentes o 
en la indicada fecha, importaba.   39.354.301,96

Lo-s. créditos presentados y admitidos a¿ 
liquidación durante el año 1925-26 
candían a..................................          264.694.773,69

que con los anteriores forman un total de 303.446.075,65
Ef valor definitivo de los créditos reco^ 

nocidos y  liquidados en dicho ejercicio •
fué de.. . . . . , .   __________________        264.094.773,69

quedando como créditos pendientes de re
conocimiento v liquidación el día 30 de 
Junio de 1926,...*.*...,......  89.354.304,96

Segunda p arte. T  -  y

Los créditos aprobados no incluí dos eii >>- >fe:,
certíficactones; para su emisión aseen-..: t  
dlan al comenzar el año económico 4925-: 7 H feyfeT*'
4926 a.............-----------------------  W M 6M 9M

'Durante el indicado ejercicio fueron re- * 
conocidos y  aprobadas por la DireeciópL 
general de la Deuda y Clases pasivas 
créditos por un importe de.............    284.094.773,69

‘ ■ I ■ > ------ .-------
partida que justifica la Data d e  la prime- f fe,,

ra parte del primer Ramo de la Cuenta ' fex
y que unida a la anterior da una suma
a©  ................     2 7 k m M % m

   ..  7
y  quedando sin Incluir en dicha certifica

ción, pendiente de emisión, créditos im
portante  ___     . i 6.546.549,69

TER C E R A  P A R T E

K p r m e n e l  Cargo de esta i creerá parte - 
t ó  ramo de Liquidación, como importe- 
de Fas eertilkaeiones pendientes, det J .©misión m í? úe Julio dfe fe 805*328*87

* #  cantidad comprendida en las certifica- ‘ L:...—*• - - 
Piones é® reconocimiento expedidas por 
&  BíraeíihiiB. sm éra l <M la Deuda, du^

Pesetas..

rante el año económico 1925-26 as- ‘ !
ciénde' a........*-— .................................  264.094.773,69"

•sumando ambas partidas  ...... ............. . 264:660.094,56
■ —  ........

Y  habiéndose emitido documentos de la 
Deuda en pago de las mencionadas cer
tificaciones por una suma i-nmportante. 2.990.968.06

resta. <en 30 de Junio de 1928 una dií eren- -4 •]
cia por varias certificaciones cuyo abo- .•
no no ha sido formalizado durante el j
ejercicio,: que asciende a ....................■ 261.609.126,50;

4  . 
 SEGUNDO RAMO :

■ ‘ ;v •. ------------''y/í;| - Conversión. .: * ‘

Eli i.o de Julio de 1925 existían créditos 
pendientes de conversión, importan
tes ......... .............. ................................. 1.605.300,00

Los efectos de Deuda ̂ presentados y ad
mitidas & conversión en el transcurso 
del ejercicio ascendieron a   4.464.667.310,25 [

las que, sumadas con la anterior partida,
arrojan un total cargo de.....................  i . 466.272.610,25

El importe de los documentos emitidos efi 
■eauivaleneia de los presentados ascen
día a       , 1.465.061.584,56

que, sumadas con las bajas por minora- " |
cienes, que importan  .................... ‘ í .451,19

y  con las bajas por los tipos de conver- /
¡sión, sue se elevaron a................... ..... 68.274,50 j

dan como total data................. .......... 1.465.129.310,25 |

quedando como créditos pendientes de \
conversión en 30 de Junio de 1926........  1.14 3*3 Ofi,00 \

 TERCER RAMO 
 

.. Amortización. 
Á fin de qííé'pueda apreciarse la naturaleza y cuantfá 

real de la Deuda pública en circulación, se presentan con 
la separación debida en los resúmenes siguientes, el hkh 
vimiento de los capitales y  el de los intereses, sin perjuíL 
ció de unirse luego ambas factores en una recapitulación r 
definitiva que permite comparar la Deuda existente el úLcj 
timo díía ée ejercicio de 1925-26, con la que pesaba scbgft:- 
el Estado al comienzo del indicado período, .
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PRIMERA PARTE
Capitales. Pesetas.

La Deuda en circulación, por «capitales,
ascendía en 1.° de, Julio  de 1925 a   12,235.090.12.1,06

¡Durante el año económico 1925-25 se a u mentaren por capitales emitidos  1.467.058.178,41
y por rectificaciones •................  •........' Sé 830.500,00

' 1 1 ^
lo que da una suma de ................................... 13.739.978.799,47

En el indicado período ha disminuido 
la Deuda por los siguientes conceptos:
Por am ortización... .  '...........................  33.887.631,37
Por conversión, renovaciones y canjes... 1.461.*6'87.310,25 
Por rectificaciones.... ..............................  36.785.000,00
arrojando 'en junto  estas p a r t id a s . . . .   1.535.339.941,62
suma (pao, comparada con el total an te 

rior, acusa una Deuda en circulación, 
por capitales, el 30 de Junio  de 1926, 
a se en dente a ....................................................   12.204.638.857,85

SEGUNDA PARTE

In tereses .
Los intereses pendientes de pago en i.°'de

Julio cíe 1925 ascendían a . . . . .................... 245.667.987,48
Los devengados durante  el año económico1925-28 im porta ron ......................................  492.948.110,42
sumando ambas p ar t idas .   .................... 738.666.097,90
Se han satisfecho en efectivo por los in tereses devengados hasta fin de Junio  

de 1925 y por los que lo han  sido en el período de la Cuenta,............................. 497.744.487,36

Pesetas.
i _______ ____________

Y fueron baja por rectificación..............  43.200,00
lo que <Ja un total de.................................  497.787.687,36
Y comparando esta suma con la anterior ‘ resulta que en 30 de Junio de 1928 importaban los intereses pendientes de

Pago ..................................................................  240.823.4íid54
Recapitulación.

Los datos anteriormente reseñados, relativos a capitales e intereses, demuestran que el total de Deuda existenteen. 1.° de Julio de 1925 importaba  12.480.758.108,54El aumento que por ambos conceptos se ha producido durante el año 1925-26 
asciende a ..................................    1.061.006.288,33Y por rectificaciones.....  . . 36.830.500,06

lo que arroja un total d e .. . . .............    14.478.594.897,37
En el mencionado ejercicio se obtuvo una baja por capitales amortizados y por intereses de todas clases, que importa. 1.996.299.428,98 y fueron baja por rectificación................   36.828.200,00
sumando ambas partidas...............................  2.033.127.628,98
y resultando, por consiguiente, como Deuda en circulación en 30 de Junio de 1926 la suma de ......... .......................... *12.445.467.268,39

Comparando ahora esta cifra con la Deuda existente en 1.° de Julio de 19-25, resulta, como últim a consecuencia de la Cuenta que en fin del año económico 1925-26 se había  producido una baja en la Deuda pública en circulación  importante 35.290.840,15 pesetas, de las que corresponden 30.451.263,21 pesetas a capitales y  4.839.576,94 pesetas a intereses.
Los resúmenes precedentes ponen 

>tíe manifiesto los resultados que, de 
Jknnpleía conformidad con' los de Jas 
cuentas parciales, mensuales y de e jercicio rendidas al T ribunal y relativas 
^1 año económico í 925-26j arro ja  la Rúenla genera] en los cuatro grupos, 
fie .decumoníos que la integran; re 
flejándose en ellos, po r  consiguiente, e l  "cornpi el o de la gestión financiera 
^9 la Administración pública, sin que 
$3 haya observado diferencia n inguna 
Jentre 'el pormenor de las operaciones 
’̂ uc las rúenlas parciales comprenden f  los resúmenes de la general.Y esta afirmación se sienta consi
derando (jicha gestión únicamente en 
cuan lo atañe a%;u aspecto nmuérico; pero ai analizarla- en lo concerniente 
a la forma en que se lian in te rp re ta do y aplicado ios. preceptos reglamen
tarios que señalan eP procedimiento 
a -seguir tanto en la exacción de derechos y tributos, corno en la d is tr i-  ' buchón de los gastos, el Tribunal cree 
oportunb form ular algunas observaciones/haciendo uso de la facultad que le confieren el artículo í>.° de su E s 
tatuto  y el 81 de la ley de Contabili
dad vigente. IV

OBSERVACIONES GENERALES
Sea la p rim era  la que resulta del minucioso estudio practicado acerca 

de las sumas que duran te  el año eco
nómico 1925-26 han aumentado el presupuesto de gastos, bien por los 
¿réditos otorgados, bien por los suple

mentos de crédito que ha sido preciso conceder por exigirlo así la marcha de los servicios públicos.
Varias veces y en sucesivas Memorias se viene afirmando y comprobando como verdad inneglable y en todo tiempo reconocida, que es muy difícil, y en ocasiones imposible, prever al comienzo de un período económico, no ya con exactitud, sino ni aun de manera aproximada, hasta qué punto ha de llegar el importe de las obligaciones a satisfacer en el transcurso del mismo, por más que siempre deba procurarse, al redactar el presupuesto, aprovechar las enseñanzas que se deduzcan fiel estudio de los corres- • ponáíentes a ejercicios anteriores y  calcular las probables alteraciones que 

las necesidades de la Nación ha de ir imponiendo a los créditos prim itivos. 
Y si lo dicho se considera axiomático, tratándose de un período económico normal, necesariamente han de m ultiplicarse las dificultades del cálculo en la presente ocasión, teniendo en cuenta que en el año J925-26 ha regido, por disposición del Decreto-ley  de 1.° de Julio Vio 1925, el presupues
to del año precedente.

No dejó nunca el Tribunal de censurar, si bien haciéndose cargo de las adversas circunstancias que quedan apuntadas, el hecho de que en algunos casos se dictaran disposiciones de carácter económico, qüe la realidad1 se encargó de demostrar que no eran en  
absoluto indispensables, como; pudo

evidenciarse más de una vez al liquidar definitivamente ciertos conceptos de varios departamentos m inisteriales, lo que autorizaba a aseverar que; en el cálculo de aquellas previsiones no solía ponerse el exquisito cuidado’ que exige asunto de tanta importancia, dando lugar a que en fin del ejercicio resultaran en determinados artículos del presupuesto sumas remanentes muy superiores al importe de los suplementos que a los mismos se habían concedido. Este hecho anómalo, no sólo introducía una constante . perturbación en la contabilidad1 general, sino que era a todas luces impropio de la severidad y pureza que deben revestir en todo momento los acr tos financieros de la Administración* Pero en la ocasión presente ha observado el Tribunal una considerable mejora en este punto concreto, todá vez que contrastan notablemente lo# resultados de la previsión de que han dado prueba los gestores de los negocios públicos en el desarrollo del pre-x supuesto de 1925-26, con. los que arrojó el examen de presupuestos ante- . riores y  en especial el de 1924-25, como lo demuestran los tres siguientes resúmenes en que se compraran  ̂lo» " aumentos que han tenido los crédito# por Obligaciones de los Departamentos m inisteriales, con los que lucieron en la Cuenta general de 1924-25; señalándose los créditos extraordina~; ríos en el primer resumen; los suple* mantos de crédito en el segundo, y m suma de ambos fasto res el tareero r
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CivEDT/íTOS EXTRAORDINARIOS

En 1&24-25. En 1925-26. 

Pesetas, Pesetas

Presidencia' del Consejo de M i
nistros  .........................................  8.666,67 277.834,94

M inisterio de E stado...................... 59.000,00 22.000,00
■Ministerio de Gracia y  Justicia. 102.990,09 »
.Ministerio de la G u erra ..  451.596,00 s>
Ministerio de M arina...................  1.000.000,00 »
M inisterio de la G obernación ... 1.425.000,00 465.000,00
M inisterio de Instrucción  pú bli

ca y Bellas A rtes  ......  2.257.351,21 2.612*112,25
M inisterio de F om en to.................  » 4.485.892,75
M inisterio de Trabajo, Com er

cio e Industria .....  .........  396.274,00 82-8.500,0:0
M inisterio de H acienda  ........  » 37.565,58
Gastos de la s , Contribuciones y

Rentas p ú b lica s ..  ........  3.495.716,02 1.088.826,67
Acción, en M arruecos.................... 3.000.136,00 2.819,053,47

T ota les  12.186.829,99 9.635.685,66
De m enos en 10¡25~26.......     2.551.144,33

SUPLEM ENTOS/ DE CREDITO

En 1924-25 En 10-25-26

Pesetas„ Pesetas.

Presidencia' clel . Consejo de
austros     25.000,00 7.000,00

Ministerio de E stado  949.739,44 381.000,00
Ministerio de G racia y Jus

ticia- ............... ..........................  18.139,00 »
Ministerio de la G uerra  53.640.350,58 6.797.727,0*0
Ministerio de M arina.   8.979.159,00 »
Ministerio de la G oberna

ción. . ;          660.317.63 i .00 í .217.50
M inisterio dej Instrucción  • ■

'púb lica  y  Bellas A rtes..... 300.000*,00 »
Ministerio de F om en to...  » »

En 1924-25 En 1-9 25-26 

Pesetas. Pesetas. O

M inisterio de Trabajo, Co
m ercio e Industria ..'.  T .000,00 24.900’,00

M inisterio de H acien da....... * 4.300,00 70*.000,00
Gastos de las C ontribucio

nes y  Rentas pú blicas.... 105.000.00 474.696,05
A cción  en M arruecos   218.527.187,48 82.930.250,00

T o ta le s .,. .   283.219.202,13 91.666.790,55 '
De m enos en 1925-26    191552.411,58 1

^  AUMENTO TO TAL V
"  . f ■

EN LAS PRIMITIVAS CIFRAS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

■ t ’
En 1924-25 En 1925-26 -i

Presidencia del Consejo tle *
M inistros    33.666,67 284.834,94

M inisterio de Estado   999.739,44 383.009,00
M inisterio de Gracia y  Jus

ticia   .................... ....................  120.229,09 »
M iáis!ario de la « t ie r r a   54.091.955,58 6.797.727,00 ,
M inisíerio de M arina  9.979.159,00 » , ,
M inisterio .de la Gobsi-na-

ción         2.094.317,63 1.466.217,50
M inisterio de Instrucción

pública y  Bellas Artes....; 2557.351,21 2.612.112,25 ■
M inisterio de F om en to  1.485.892,75
M inisterio de Trabajo, Co

m ercio o Industria   397.274,00 853.400,00
M inisterio de Hacienda.  4.300,00 107.505,58;
Gastos de las Contribucio

nes y  Rentas públicas  . 3.600.716,02 1.561.522,72
Acción en M arruecos  221.527.333,48 85.750.203,47

T ota les  295.406.0'32,12 10i.302.47G,21
¡De menos en 1 9 25 -26 ...............  194.X:I\6(55,91

B onviene advertir que en estos re 
súmenes no se han tenido en cuenta 
otros aumentos que forzosam ente han 
pesado sobre las prim itivas cifras 
del presupuesto, por v irtud  del Real 
decreto de 3 de D iciem bre de 1925, 
que restableció los cargos ríe -Presi
dente del Consejo y  de M inistros de la 
'Corona, en atención a que tales aum en
tos se am inoraron, a tenor de lo d is
puesto en el Real d ecreto .d e  15 de-1 
propio rotes, p or la anulación do los 
remanentes que en la expresada fe 
cha ofrecían las consignaciones de loe 
cargos de Subsecretarios y otros, su
primidos al restablecerse aquéllos; no 
debiendo, p or  tanto, considerarse ni 
como crédito extraordinario ni com o 
suplemento de crédito el im porte lí
quido de una operación  que, en reali
dad, escasamente puede influir en la 
comparación establecida entre los in
crementos die am bos .presupuestos, 
cuya diferencia, com o se observa, pasa 
de 194 m illones de pesetas, de menos 
m  1925-26. * !

/Varias son las causas que han dado 
lugar a una tan ’pláusibfe. m ejora  en 
e$te punto concreto de la gestión fl-  
yájtíeiera gubernátiva.; pero parece - 
indudable que la pr in cip a l de todas 
«ábe de ser la. satisfactoria situación 
actual dé los p fob lem a sp la n tead os  en 
Lnestea £on a de P rotectorado del 
Aorte dé A frica , que si en 1924-25 
obligaren a un Increm ento en los p re 

supuestes de Guerra, Marina y A cción  
en M arruecos que se elevó más de 
285 m illones de péselas, el del presu
puesto de 1925-26 sólo ha im portado 
poco más de 92 m illones; y si no ha 
ascendido a m ayor suma aún la d ife 
rencia en el total de uno y otro año, 
consiste en que los M inisterios de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
Fom ento y de T rabajo, Com ercio e 
Industria, cuya m isión, en térm inos 
generales, debe ser y es mi-pulsar el 
progresivo adietan! o de la cultura na
cional, han necesitado para el eunipli- 
p lim iento de este fin nutrir sus cré
ditos con  cantidades algo más crecidas 
que Las del pasado ejercicio .

Pero tam bién han debido de influir 
en tan satisfactorio resultado las in
sistentes exhortaciones que el T ribu 
nal, atento siem pre a aquilatar el al
cance y  significación  de toda clase de 
d ep os ic ion es  que m odifiquen, en el 
sentido que sea, los prim itivos créd i
tos, ha consignado mas de una vez en 
'sus Memori as, a fin de con ssgu i r que 
a la concesión de créditos y  'suple
mentos precediera siem pre un escru
puloso estudio, que evitara, com o por 
lo que respecta a la Cuent/Ede 1925-26 
se advierte*,' h  anomalía, ten repeti
damente, censurada, de evidenciarse 
la in utilidad  de la con cesión 'de  c ier
tos aumentos en conceptos cuya li
quidación  defii n i ti va dr m n*4raba que 
n o ’ eren necesartes. Peco débase o no a

las aludidas insinuaciones d& T r ib u 
nal tan im portante y  n o ia b íf TO jora 
en esta parte de la gestión ClAmómu
ca de la Adm inistración, y  ($a líc ito  
suponerlo, duda la. atención se 1» 
presta, justo es que el hecho se con-: 
signe y  haga público para satisfacción  
do todos.

No puede negarse, por oteü parte, 
que, a. pesar del m enor inerei&m to eú  
los créditos y  de otras f a v o r p f e  c ir 
cunstancias que han c o n c u r r id  en el 
desarrollo del presupuesto, e l déficit 
que arroja  su liqu idación  definitiva s$ 
eleva .a la suma de 606.961.556,54 pe 
setas; pero debe tenerse presente q&g 
el D ecreto -ley  de 1.° de Julio, de 192Í 
fijó la c ifra  de los gastos (estado Ifc- 
tra A) en 3.092.538.091,62 pesetas, y  
1a. de los ingresos (estado letra B) m  
2.755.288.568,32 pesetas, o lo que 
lo m ism o, con  un déficit in icial da. 
337.250.423,30 pesetas, y  este dem ues
tra que al calcularse la cuantía de ío$ 
recursos del T esoro en aquella fec-h# 
se estim ó dicha ú ltim a suma sólo co-: 
m o la c ifra  m ínim a de los ingresos, 
puesto que en el transcurso del añá 
económ ico se recon ocieron  a favor dé 
la H acienda nacional derechos p or lú 
sum a de 3.567.467.438,48 pesetas, co 
m o asim ism o fueron  reconocidas ob li
gaciones por un total de pesetas 
3:990.508.877 2)4. Y basta cor.s i dorar, 
dada la im portante ba ja  que en el te - 
ial de Ies aumentos ha experim enta-
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Jo el último presupuesto, que de ha
ber alcanzado éstos la enorme cuan
tía a que se elevaron el precedente 
año, el déficit hubiera sido superior a 
los 800 millones de pesetas.

iEij todas -sueldes, y por i o que res
pecta a la amplia facultad que a] Go
bierno otorga el artículo 41 de la v i
gente ley de Administración y Conta- 
jMlidad para suplir la falta de crédito 
'legislativo, tanto en el caso de que no 
, se halle comprendido en el presupues
to, como en el deque resulte insuñcien- 
el calcidado al redactarse la ley eco
nómica, es cíe señalar -el mayor cuida
do puesto por el Poder ejecutivo en es- 
tas alteraciones que las necesidades del 
Estado le obligaron a introducir en las 

? cifras de los créditos; y el Tribunal 
'i que, por mandato de su Estatuto, está 

en el deber de actuar siempre como 
salvaguardia que es de la Hacienda, lo 
ponsigna así en la presente Memoria 
[para conocimiento del Poder legisla
tivo.

*  *  *

uno' de los puntos varias veces tra
bados por el Tribunal en sus MemociTs, 
;y respecto del aue se ve obligado a in
sistir nuevamente, es el que se rela- 
fciona con el incumplimiento por par
pe de los Departamentos m inisteria
les del precepto claro y  preciso con
tenido en el artículo 64 de la ley de 
.Administración y Contabilidad, por el 
cual se disrpone que el Gobierno, con- 
i.servand'O en su poder copia certifica
da de cuantos contratos se celebren a 
hombre del Estado de la cuantía de 
■2W.®CK3 pesetas en adelante, deberá 
remitirlos, en unión de los expedien
tes originales que los hayan produci
do, al examen y  toma de razón del 
Tribuna], fijando para ello un plazo 

.de treinta días, a contar del de la ce- 
■ feb ración del convenio, r . o objeto de 
que este Alto Cuerpo pueda dar in
mediato conocimiento al Poder legis
lativo, por medio de Memoria extra
ordinaria , de las infracciones que ob
serve en la preparación, trámites y 
resolución de los aludidos expedien
tes.

: Desarrolla la disposición de que se
'trata y  puntualiza cuál debe ser la 
actuación del Tribunal en dicho ca
rnet ido el capítulo XI del Reglamento 
Orgánico de 3 de Marzo de 1925, que 
ge refiere expresamente a los expe- 
•ftent.es de contrato de adquisición de 
fondos y de obras y servicios púb li
cos, cuando éstos lleguen o excedan 
de* 250.900 pesetas, y  siempre que no 
pe hallen exceptuados en virtud de 
precepto legal; y  lo ordenado p re v i
sor a me ni e por ios ib dor*^ Tm slati- 
¿vos recibiría el debido acatamiento si 
i los Centros ministeriales prestaran la 
'constante atención que requiere ex
tremo de tan innegable- importancia.

; Jfiero a pesar de &  terminante del 
. timada lo de la ley, no solamente no se 
• cumple en winavta m-so $1 pr jhepto, en 
úiuaato al plazo señalado, (p e  abusi
vamente se amplía a varios meses, 
jéino que, lo que es más grave y cen- 
Ssurable, se elude en ocasiones,’ y sea 
jpor el motivo que sea, -.el someter a 
ja censura del Tribunal algunos con- f ratos de servicios públicos de la ex
presada cuantía (pues los de adquisi
ción de fondos se remiten normalmen

te); porque parece por lo menos s o s 
pechoso que, dada la suma a que as
ciende el presupuesto de gastos para 
el ejercicio de 1925-26, sólo se hayan 
recibido durante su vigencia y  para 
los indicados efectos de toma de ra
zón y  examen los expedientes o rig i- . 
nales que a continuación se detallan:

Tres contratos procedentes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, que son: 
Suministro de víveres a los reclusos 
del Refdrmatorio de Adultos de Ocaña 
y su enfermería, importante 259-330,80 
pesetas; obras de reforma del Pala
cio de la. Audiencia de Oviedo, por 
382.927,04 pesetas, y construcción del 
Palacio de Justicia de La Coruña, por 
2.4<59.5d.3,29 pesetas.

Tres procedentes del Ministerio de 
Marina, como sigue: Construcción de 
un muelle en forma de T  en la Base 
naval de La Grafía y frente a los de
pósitos de petróleo, por 597.718,10 
pesetas; construcción de un buque-pa
ra Escuela de Guardias marinas, por 
un importe de 7.569-794 pesetas, y  ad
quisición de pólvora negra y ir.mi tro- 
tolueno para las atenciones’ de la Ma
rina en un período de cinco años (sin 
que, ¡por.razón del tiempo del contra
to, se fije cantidad determinada).

Y, finalmente, dos procedentes del 
Ministerio de la Gobernación, a saber: . 
Adquisición de 38 coches-correos y  17 
furgones-almacenes para el servicio 
de Correos, importante 3.852.570 pe
setas, y  suministro de 125 toneladas 
de alambre electrolítico con destino a 
la Dirección general de Comunicacio
nes, por 481.250- pesetas.

Es decir, que con un presupuesta 
de gastos cuyo importe líquido ascien
de a más de cuatro m il millones de 
pesetas, resulta que sólo se han cele
brado ocho contratos de cuantía su
perior a 250.000 pesetas, hecho a to
das luces inadmisible por extraño y 
a n ó nudo, no cabe desconocer que
hay varios Departamentos m inisteria
les, entre ellos los de la Guerra y  F o 
mento (que, por cierto, no han rem i
tido ningún expediente de la clase 
apuntada), los cuales tienen a su car
go servicios de mucha consideración 
que han debido dar Jugar a Ja cele
bración de contratos de suministros 
de todas clases, ya sea por subastas 
públicas, ya por concursos, y¡j. en fin, ¡ 
por adquisiciones directas, s4ft que de i 
de ello tenga conocimiento el Tribu
nal, que, precisamente, ha observado, 
al examinar algunas relaciones de 
acreedores en fin del presupu^ío, que 
en ellas figuran como tales aereeSores 
del Estado y por sumas que ee cuen
tan por millones de pesetas,, entida
des como la Constructora Naval, la 
.Sociedad’ de Gonsiruvúones electro
mecánicas, la casa Vickers y  otras,, 
cuyos contratos no se han sometido a 
la toma de razón y  examen que pre
ceptúa el artículo 64 de la ley de 
Contabilidad.

Ya en la Memoria del año anterior 
se indicaba que, a juicio del T ribu 
nal, el incumplimiento de esta dispo
sición reglamentaria podía obedecer a 
una de estas dos causas : o porque 
sistemáticamente se prescinde d!e lle
var a su conocimiento servicios que 
la previsora ley  le- encomienda que 
examíne, a fin 'de informar al Poder 
legislativo en el caso de qué en Ja

preparación, trámites y  resolución de 
los aludidos expedientes se hubiese 
cometido alguna transgresión legal, o 
porque se continúe el abuso, va va
rias veces, censurado, de d iv id ir el 
contrato y  la realización de las obras 
y  suministros de tal suerte que nin
guna de sus partes llegue a la cuan
tía marcada por la ley. Propuso en- 
tonceis el Tribunal que, para cortar 
dicho abuso, que tanta gravedad en
cierra, se recordara a los Departamen
tos ministeriales el puntual cumpli
miento del citado artículo 64, no de
jando de someter ningún expediente 
de la índole mencionada a su examen 
y  toma de razón, ni fraccionando la 
ejecución de los servicios, corruptela 
que autoriza la suposición de que su 
finalidad pudiera ser eludir tal vez 
algún precepto reglamentario; y  aho
ra, en vista de la persistencia de in-¡ 
fracción tan manifiesta y censurable, 
insiste en proponer que por la Pre
sidencia, con la plena autoridad que 
al Gobierno atribuye la augusta fun
ción legislativa de que al presente se* 
halla investido, se dicte una disposi-: 
ción terminante que en lo sucesivo 
evite nuevas transgresiones de la ley 
de Administración y  Contabilidad de 
la Hacienda pública que en el punto 
concreto de que se trata rio condicio
na ni exceptúa ningún caso.

V
OBSERVACIONES .PARTICULARES

Para la venta que, mediante su-: 
basta pública, había de realizarse por, 
la Dirección general de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y  Timbre, de 
8(X) barras de plata, con un peso total 
en bruto de Í9.772’985 kilogramos, y 
en fino de 17.110v720.635 kilogramos, 
el Excmo. Sr. Subsecretario, encarga^ 
do a la sazón del Ministerio de Ha
cienda, en uso de la facultad que al 
Gobierno confiere el artículo 49 de la 
ley de Contabilidad de designar el ti
po o precio del .servicio que se con
trate, fijó, en pliego cerrado, como 
precio mínimo que había de satisfa
cerse, la cantidad de 141,98 pesetas 
por kilogramo de plata fina. En el 
cálculo hecho se proponía, por consi
guiente, que da venta de las barras de 
plata había de producir, por le n enos> 
la suma de 2-429.380,12 pesetas.

Realizada la subasta en 2 de DD 
ciembre de 1925, fué adjudicada la 
plata al. rematante que ofreció abo
nar el precio de 146,15 pesetas por 
kilogramo, lo que arroja un total de 
2.500.731,82 pesetas, o sea una dife
rencia de 71.351,70 pesetas de mayor 
beneficio en la operación, lo que  ̂ a 
prim era vista parece acusar un satis^ 
factorio resultado.

Más como, según los antecedentes 
suministrados por la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa de Madrid y  por la Sociedad Es
pañola de Metales Preciosos (entida
des que asesoraron entonces ál Míh 

"nisferio)* la cotización de la plata en 
el mercado de Londres en los quince 
días anteriores a la subasta habla sa
fio fie 32 peniques por onza .Standar*! 
y  fiado f í  m m blo m  la  lib ra  o s to tl*  
na, que era  fie 3TS&3 pesetas,
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duce claramente de todo ello que el 
kilogramo de plata fina valía en aque
lla fecha 157,96 pesetas, esto es, una 
diferencia de 15,98 pesetas sobre el 
precio fijado por el Subsecretario, y 
de -11,81 pesetas sobre el de adjudica
ción de la subasta, *

El Tribunal, atento siempre a exa
minar con toda minuciosidad esta 
clase de operaciones y en su deseo die 
aauilatar ia causa de tan notable dis
paridad entre el precio oficial de la 
plata y el de venta de las 800' barras, 
tan in ferior a aquél, no ha podido ob
tener otra justificación ele tal extremo 
que Ta manifestación bocha por el 
Ministerio en 30 de Junio último, de 
que para la fijación del precio m íni
mo se tuvieron en cuenta los gastos 
de transportes, derechos reales, anun
cios, escritura, etc-, que había de .pro
ducir la subasta; pero sin señalar el 
imoorte de tales gastos, m sujetar el 
expediente que debió incoarse al es
tudio que el Tribunal juzgaba nece
sario practicar. .

Ha die tenerse presente que el  ̂im
porte de los gastos no puede cubrir,, a 

• inicio ele este Alto Cuerpo, la enorme 
diferencia que se advierte entre la 
indicada suma de 2.50 ( T  31,82 (pesetas 
{ • m  " ■  "

|as 2.702.809,43 a que se eleva el va-

cial de cotización de Lh7Au pese uto 
ñor kilogramo, pues la aluaiua cine- 
rene i a asciende a 202.077,61 peredas, 
y pov tal razón, el Tribunal, conside
rando que para el hecho capital de la 
fijación del precio mínimo de la su
basta, por discrecional que  ̂sea, ha 
debido necesariamente tramitarse el 
oportuno expediente (aunque el citado 
artículo 49 de la ley no lo imponga 
de modo expreso), y no habiendo ob
tenido otra explicación acerca  ̂ del 
asunto que se abaliza que lo manifes
tado-por el Ministerio de Hacienda, 
respecto de la clase de los gastos sin 
fijar su verdadera cuantía, se cree en 
©1 dieber de consignar en la presente 
Memoria el hecho de que se trata y 
sus resultados inmediatos, a fin de 
que los Poderes legislativos, con su 
soberano criterio, puedan apreciar en 
todos sus aspectos una operación de la 
considerable importancia que para 
los intereses del Tesoro público re
giste la realizada enajenación de las 
800 barras de plata.

* * *

E l crecido número de dietas, in- 
demnizaciones, gratificaciones y  otras 
clases de emolumentos qué, sin carác
ter de sueldo o haber, tienen asigna
dos y  vienen percibiendo les funcio
narios de la Administración, tanto c i
viles como militares, no obstante las 
medidas restrictivas dictadas reitera
damente sobre el particular, y  la c ir
cunstancia de que, no solo las Reales 
úrdenos y demás disposiciones que re
conocen tales derechos, sino también 
los mismos preceptos reguladores en 
general de las condiciones exigibles 
para su otorgamiento, no se publiquen 
m la Gaceta m Madrid, insertándose 
únicamente en los diarios o Boletines 
de los Ministerios y  Direcciones, im
pide de tal manera el condcimiento 
de la complicadísima y siempre mu*

dable legislación vigente en la mate
ria, que'resulta casi imposible reali
zar la misión fiscalizadora que al T ri-
; u .. , . . . .  vi

Estatuto y  Reglamento.
Ya por el Negociado de Marina del 

extinguido Tribunal de Cuentas del 
Reino se llevó a cabo una labor depu
radora de las gratificaciones que se 
otorgaban por ei Ministerio del ramo, 
que puso de manifiesto lo confuso de 
la legislación y de i sistema que se 
venía aplicando; y  lo verificó en ta
les término J que logró patentizar la 
necesidad de una reglamentación de 
carácter general, por no ser menos 
precisa e,n otros Departamentos m i
nisteriales, como por ejemplo, el de 
Tomento; en vista d e jo  que, el D i
rectorio Militar nieto el Decreto-ley 
de 6 de Mayo de 1924 coa tendencia 
unificadora de la legislación vigente 
relativa a dietas por comisiones,, v iá 
ticos, asistencias, indemnizaciones y 
gratificaciones. y

Quedaron definidos, por consiguien
te, los expresados conceptos -en la 
aludida Real disposición, así  ̂ como 
realizada en lo,.esencial la unificación 
de todo lo referente a dietas, viáticos 
y asistencias en el Reglamento do 18 
ele Junio del mismo año; sin llegar a 
verificarse otro tanto respecto de las 
indemnizaciones y gratificaciones, tal 
vez por oponerse a ello la índole di
versa de ios servicios que las motivan 
en ios distintos ramos de. la Admi
nistración pública, lo que se deduce 
de i artículo 14 del citano lúrcruü-m) 
que declara unificadas las dietas y 
asistencias, y establece-respecto iteras 
gratificaciones solamente una lim ita
ción para su percibo anual, consisten
te en que no pueda abonarse a nin
gún funcionario por tal .concepto una 
cantidad superior al sueldo que dis
frute.

De suerte que subsiste, quiza poi 
modo inevitable y permanente, h 

'constante variedad legisla.: iva en tod< 
cuanto se relaciona con las gratifica' 
clones que el Estado otorga; pero 1( 
que, a juicio del Tribunal» no ut-bi 
en manera alguna subsistir, por e 
grave daño que pudiera inferirse a 
Erario público, es la forma inadecua
da con que se dictan las disposiciones 
que regulan la concesión de esta cla
se de emolumentos y la ho rr-eno: 
censurable que revisten las relativa 
a los casos particulares, pues nc e 
ni debe ser admisible en buegas ñor 
mas de administración pública que e-i 
tan importante materia se legisle me 
diante Reales órdenes comunicadas i 
otras disposiciones que no pueden te 
ner más difusión que Ja muy escás; 
que alcanzan los diarios o Hale i me 
Oficiales de los Ministerios y Direo 
clones. Todo ello, como cuanto impli 
que una carga o gravamen-para € 
Tesoro, sea de la cuantía que sea, de 
be lograr mayor y  más solemne pe 
blicidad; y a este criterio obedech 
sin duda, que en la Real orden dicta 
da por el Ministerio de da Guerra ei 
20 de Diciembre de 1918 se estable 
cíese que “ toda disposición que en 1 
sucesivo se dicte respecto a gratifica 
ciooes no surta efecto alguno hast 
que sea publicada en el D iario  Oficie 
die este Ministerio y  en la G aceta  d 
M adrid .”

Pero ni se da siempre el debido,
exacto y riguroso cunrolimieifin a. ¡re
posición tan terminante, ni aun pue
de tenor el la m isma r\ fuu-ui  ; 
neralldad necesaria para que obligue

ministeriales; y únicamente cuando 
por imperio de la ley se imponga a 
todos ellos ese deber," no sólo servirá

’ memo ai posible abuso de Unes come- . 
siones, sino que así podrá millonees el 
Tribunal conocer totalmente la legis
lación por que los mismas se regulan 
y ejercer su acción fiscalizadora e i i ' 
cuantos casos particulares se produz
can, y  mucho más si a la vez se exige, 
que en las nóminas .en que se recia.- ' 
men los'emolumentos de que se trata 
haya de expresarse ;nexcusalí iem en te
la clase y fecha de la disposición que 
autorice su abono.

Atento a estas consideraciones y  en 
obligada defensa de los i me rosos den 
Tesoro público, el Tribunal en Rendo 
que la solución de esto problema, es- 
ir i b a e n u n a . r o s o 1 u c i ó n I o g I s 111 i v ; i q u e 
es! ab le zea:

1.° Que cuantas disposiciones de 
c a v á e i e ¡ ‘ g e i ■ e.; ‘ a! o !. o ¡ ■ g u;: i ¡. ¡ u ¡ ’ o;) o z e a a 
o regulen el derecho al percibo de 
graiiiicaciones, indemnizaciones y to- 
da clase de emolumentos, cualquiera' 
que sea su denominación y cuantía y 
no tengan el carácter de sueldo o ha
ber, se Inzer ten precisáronte en la 
Gaceta  de Ma d r id , sin cuy requisito 
no podrán aplicarse en ningún caso.

2.° Que toda disposición que, a te
nor denlas. Leyes, Reglamentos y de
más preceptos de carácter general, re
conozca concretamente a favor de de
terminado funcionario el derecho al 
percibo a esta clase de emolumentos,, 
tenga asimismo inserción obligatoria 
en la Gaceta  be  Mad rid  para que 
surta sus efectos, no pudiendo en caso 
contrario acreditarse los oegimgos e 
incurriendo en responsabilidad los que 
dejaren de cumplir este maiL To .

Y  3.° Que en las no-mimó en que 
se reclamen gratificaciones, .JderniiH 
zaciones, dietas, asistencias y QemdS de* 
vengos análogos, se exprese opere ta  é 
inexcusablemente la fecha (y  la dis
posición respectiva, así eom’fr el pre* 
cepto legislativo en virtud del cual 
haya sido dictada.

*  *  *

En orden a las reformas o comple
mentos de la legislación que el exa^ 
men de la Cuenta general del Estada 
ha sugerido al Consejo Interventor, 
éste, perseverando en ideas ya con-* 
signadas en la Memoria correspon
diente al ejercicio trimestral de 1924 
en cuanto a la garantía do los antici
pos y  aval am rentos concedidos por el 
Estado a las Empresas particulada*, 
eleva a los Poderes la propuesta ©an* 
creta de que,, previo el necesario 
ludio, pero con la posible actividad, se 
le atribuya de un modo expreso y 
preciso al Tribunal Supremo de ift 
Hacienda pública el d ew h o  r e 
gistrar toda concesión de garantía o 
aval dé la indicada naturaleza, cotí e* 
fin de que en todo momento pueda m  
conocido el volumen de tale?* afianza* 
mionios, lo que. por sí solo venaría £ 
consí Huir, a la vez que un eterno»*
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•fe- jubcio para el informe: ded Tribu
nal ¿aeercai de la situación de la Ha
cienda publica, un medio eficaz para 
(pe e;l Gobierno pudiese disponer de
una adecuada ilustración estadística 
que le mostrase las consecuencias eco
nómicas ulteriores.

Y  se funda esta propuesta en que, 
si el tribunal Supremo de la Hacien
da -pública ha de responder al deseo 
que inspiró su creación de que sea en 
todo tiempo defensor de la Hacienda., 

pensar celoso y justiciero de los ges
tores de los intereses públicos y só
lida ¡garantía, para la ril-asa contribu
yente que aporta sus recursos al Era
rio nacional, bien' se comprende que 
m  puede limitar su actuación al exa
men de la Cuenta general del Esta
dio para determinar la verdadera si
tuación de la Hacienda pública afec
tada por compromisos de. garantía que 
*20 barí llegado a cifrarse en dicha Pmordíb

V I

VkiMiio estadístico acerca de la con
tribución sobre las utilidades de la
riqueza mobiliaria.

Con arreglo al plan que estableció 
Él extinguido Tribunal de Cuentas del 
íe in o  y fue adoptado desde un prin
cipio por el Supremo, corresponde es
tudiar en la presente Memoria uno de 
los más saneados recursos de la Ha-' 
c i onda pública, el cual, en cada año 
que ha transcurrido desde su implan
tación lia ido creciendo en importan
cia basta el punto de que en e] pre
supuesto de ingresos calculados para 
el ejercicio de 19:25-26 sólo le supero 
el de 1a. Renta de Aduanas.

En efecto, la Contribución sobre la ' 
utilidades de la riqueza mobiliaria es
tablecida por la ley de 27 de Marzo 
de 1900, y que en el primer quin
quenio de su vigencia (1901 a 1905),

’ con una reglamentación provisional, 
produjo un ingreso líquido de pese
tas 612.995.342,94, ha llegado en el 
dte 1921-22 a 1925-26 a la suma de 
1.657.710.871,57 pesetas, hecho que a 
todas luces demuestra el acierto que 

; inspiró su creación. Hoy, con el Re- 
¡ glamento dictado en 18 de Septiembre 
¡ da 1926, y sobre todo con las leyes de 
29 de Julio de 1920, 4 de Julio de 

i 1921 y 28 de Julio de 1922, preceptos 
í que fueron refundidos en 22 de Sep

tiembre de 1922, y con la actuación de 
ios Liquidadores de Utilidades, este

Íributo se halla en vías de proporcio- 
;&r al Tesoro un rendimiento muy 

^uperior al calculado en su comienzo, 
dependiendo su mayor desarrollo en 
fe  sucesivo sólo y exclusivamente de 
|& más acentuada y perseverante ges
tión de la Administración activa en 
|m persecución de posibles oeultacio- 
sjteg.
> M  progresivo aumento del producto 
d'e -esta contribución e,s la meior prue- 

„ t e  de lo que queda apuntado. Para 
I  poder apreciarlo basta fijar la aten- 
\ Hóh en los resultados que ofrece lá 
í MuiftbiMáad.

Pesetas.

Ingresaron e n e 1 
quinquenio de 1901
a 1905.......... ...... . 612.995.342,94

En el de 1<906 a 1910. 667.158.263,49
En el de 1911 a 1915. 694.902.407,41
En el de 1916 a

1920-21 ...............  954.080.198,28
En el de 1921-22 a 

1925-26 ................ 1.657.710.871,57

DERECHOS CANTIDADES p e n d i e n t e

r e c o n o c i d o s i n g r e s a d a s D E  C O B R O

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1911 a 1915............ , 731.591.744,20 694.902.407.41 36.689.336,79:
1916 a 1920-21...... ..1,045.684.836,58 954.080.198,28 91.624.638,28
1921-22 a 1925-26.... . 1.814.779.73-1,76 i .8 57.710.871,57 157.068.860,19

Como se ve por la anterior demos-, 
iración, es necesario todavía un im
pulso mucho más intenso por parte 
de la Administración para lograr en 
cada año el ingreso en las Cajas pú
blicas del importe total o poco menos 
de los derechos reconocidos.

Y  con respecto al último quinque
nio, el adjunto resumen estadístico 
proporciona algunas enseñanzas muy 
dignas de tenerse en cuenta. Es de la
mentar, ciertamente, que la necesidad 
de redactar esta última parte de la 
Memoria con alguna concisión no per
mita practicar un estudio minucioso 
de la marcha que en los cinco años 
ha tenido el tributo, presentando con 
la separación conveniente sus resul
tados en los tres grupos o carpos que 
lo integran, o sea el d¡e las utilidades 
que sin concurso del capital se obten
gan en pago del trabajo personal; el 
de los productos del capital invertido 
en los negocios, y el de las utilidades 
que reporta el trabajo juntamente 
con ¡e;l capital, tres factores clara y 
perfectamente definidos por la ley, y  
que, por el imperio de bis circunstan
cias, se ve el Tribunal obligado a re
presentar en conjunto.

Pero aun así, el estado demostrati
vo en que se comprenden por Cajas 
y  provincias los derechos reconocidos 
en cada año del quinquenio, la recau
dación obtenida y su compensación 
con los datos del quinquenio anterior, 
permite apreciar en detalle el des
arrollo de la gestión administrativa 
durante el indicado período.

Primeramente y antes de entrar de 
lleno en el examen del estado adjun
to, conviene fijar la atención en la di
ferencia que se observa entre las can
tidades consignadas en los presupues
tos de ingresos y  el importe de los 
derechos reconocidos y liquidados, que 
si en los ejercicios de 1921-22 y 1924- 
25 supera a la previsión legislativa, 
en los tres restantes no alcanza la ci
fra calculada, a saber:

-   *
Presupues-

to de. Derechos
ingresos, reconocidos.

Pesetas. Pesetas.

En 1921-22, 260.798.006 346.146.214,05 
En 1922-23, 370.990.000 340.743.206,50

Sin embargo, no se ha llegado aún; 
ni con mucho al máximo de elastici-: 
dad que permite un impuesto de esta 
naturaleza, y es todavía muy no lab le 
la diferencia entre la suma de los de-: 
rechos' reconocidos a favor de la Ha
cienda y la cifra efectiva de la recau
dación, quedando siempre pendiente; 
de cobro un resto de relativa impoiv 
tancia, como puede advertirse concre
tando esta observación a los tres úte 
timos quinquenios. \

Presupues
to de Derechos

ingresos. reconocidos.

Pesetas. Pesetas.

En 1923-24 370.990.000 370.298.179,88 
En 1924-25. 377.000.000 382.793.410,04 
En 1925-26, 377.000.000 374.798.721,29

           ...........
No deja de ser interesante este da-: 

to y, por la enseñanza que entraña;,; 
debe tenerse muy en cuenta al redac
tarse en lo sucesivo los presupuestos 
de ingresos, pues si los hechos demos-: 
traron al liquidar el primer año del 
quinquenio (1921-22) que el cálculoj 
primitivo había sido insuficiente, al 
elevarse el presupuesto en el siguien
te ejercicio (1922-23) quedó muy poi* 
debajo de la previsión legislativa e| 
importe de los derechos reconocidos. 
En el presupuesto de 1923-24, tercero1 
del quinque/áo, en que rigió el del 
año precedente, lo reconocido se apro-: 
ximó bastante a lo calculado, razóhj 
por la que en >eil presupuesto subsi
guiente (1924-25) volvió a elevarse el 
presupuesto de Ingresos y  aun lo su
peró la cifra de los derechos liquH 
dados; y como en el último ejercicio 
(1925-26) se prorrogó el presupueste! 
del anterior, parecía natural que, coií 
leves diferencias, se repitiera el re*í 
sultado; pero lejos de suceder así, lo! 
reconocido a favor de la Hacienda- 
descendió de una manera sensible. Bej 
todo ello deduce el Tribunal que seriáj 
preferible fijar el cálculo legislativos 
para un año, no sobre lo resultante 
del año precedente, sino sobre el tipci 
medio que ofre/ean en conjunto laá 
cifras del quinquenio, con el aumento! 
prudencial que se presuma han 
producir durante el ejercicio las altafif 
y las ocultaciones que por los Agentes 
de la Administración se descubran.

Comparando ahora los ingresos reá« 
iizados con las cifras representativas 
de los derechos contrarios, se obs-er-: 
vará que, como queda dicho anterior* 
mente, es necesario intensificar m 
gestión administrativa, a fin de 
dentro de cada período económico m  
realicen normalmente los ingreso^ 
como le evidencian. los siguientes d0_ 
tos; 4
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DERECHOS INGRESOS PENDIENTE
RECONOCIDOS EFECTUADOS »  \¡, C O B R O

Pesetas, Pesetas, Pesetas.

E 11 1921-22........   346.146.214,05 320.705.900,63 25.440.313,22
E n 1922-23.............   340.743.206,50 ; 315.642.213,24 25.100.993,26
E n 1923-24................. 370.298.179-,88 i 344.763.875,86 25.534.304,02
E n 4924-25 ..............  382.793.410,04 *341.327.932,28 41.465.477,76
Eli 1925-26................. 374.798.721,29 335.270.949,36 39.527.771 93

Pero  es de advertir, no obstante 
estas deño lene i as, que, po r u n a  parte , 
todas las prov incias del Reino, sin  ex
cepción ninguna, acusan aum ento  en 
su recaudación  com parada con el 
quinquenio de 1916 a 1920-21 y que 
e.1 to tal de los ingresos del de 1921-22 
a 1925-26 su p e ra  al de aquél en más¡ 
de 703 m illones de pesetas, sa tisfac
torio resu ltado  que v iene a se r u n a  
p rueba de que la H acienda pública, 
prestando p re fe ren te  atención a u n  
tr ib u to  que g rava en ju s tic ia  el tra-: 
bajo, el cap ita l y su consorcio econó
mico, h a  de llegar a convertirlo  en  
uno de sus m ás saneados recursos.

Pasando de lo general a lo p a r tic u 
lar, y  dejando a p a r te  lo re fe ren te  a 
las tre s  Cajas no provinciales, corno 
son la  D irección general de la D euda 
y Clases pasivas, la de 1a. F áb rica  Na-* 
cional de, la Moneda y  T im bre  y  la 
Tesorería* C ontaduría  Central, polr su  
especia.1 natu ra leza , se observará  la  
notafola gradación  que en sus rec au 
daciones ofrecen las p rovincias.

Ha recaudado el 100 p o r 100 la p ro 
vincia de Alava.

Más del 99 por, 400: G uipúzcoa 
(09*58).

Más del 98 p o r  100: S oria  (98*99).
Más del 97 p or 100: Segovia (97*83); 

gajarnancÉi (97*49); G u a d a la  j a r a

(97*47); P a lear i a (97*36, v .Santander 
(97*24).

Más del 96 por 100: N avarra 196*96);
B urgos (96*55); Logroño (96*47); T e 
ru e l (96*40); V allado!id (96*32); Cádiz 
(96*2D; T en e rife  (96T4), y Zaragoza 
(96*07).

-Más del 95 p o r 100: Corulla (95*46); 
A vila (95’32), y  G ranada (95*30).

Más del 94 p o r 100 : Cuenca (94*82); 
H uesca .(94*70), y Las Palm as (94*55) 

Más del 93 por i 00: M adrid (93*70). 
Más del 92 por 100: P ontevedra 

(92*99), y León (92*08).
Más del 91 po r 100: Zam ora (91*86), 

y  B aleares (91*79).
Más de! 90 po r 100: G erona (90*95); 

Castellón (90*83); Cáeeres (90*20) y 
Badajoz (90*28).

Más del 89 por 100: Toledo (89*64), 
y Oviedo (89*41).

Más del 88 por 100: Orense (88*82), 
y  B arcelona (88*46).

Más del 87 por 100*. Lugo (87*49), y 
T a rrag o n a  (87*33).

M ás'del 86 por 100: ílue lva  (85*80), 
y Alba-cele (85*77).

- Más del 81 por 100: Lérida* (84*76)'; 
V alencia (84*26), y A lm ería (84*2-5). 

Más del 83 po r 100: M álaga'(83*82),
Más del 82- por 100: M urcia (82*82).
Más del 81 por 100: Jaén  (81*32).
Más del 79 por 100: Sevilla (79*89):

Ciudad Real (79*83), y Córdoba (79*52).
Más del 78; por 100: Alicante (78*86).
Y m ás del 75 por 100: Vizcaya

(75*98).
Na (L-ja- de ser altam ente extraño 

que oficinas de provincias de escasa 
capacidad con!ributiva hayan supera
do de m anera notable en el porcen ta
je  do su recaudación a o tras de m a
yor im portancia,, incluso Madrid, B ar
celona. Valencia, Sevilla y. sobre lodo, 
Vizcaya, que acusa una sensible baja 
en sus ingresos; y buscar y procurar; 
el rem edio de está ciase de ám.omabas, 
que i iid udab! em ente deben a cha en rsé 
a deficiencias en la labor de las de
pendencias provinciales, debe ser el 
p rinc ipa l objeto do los Centros d irec
tivos, ún ica  observación que al T r i
bunal le sugiere su estudio; pues por
lo re fe ren te  al desarrollo  en general 
de la C ontribución sobre las U tilida
des de iñ riqueza mofo!baria no pue
de negarse que con tinúa una m archa 
ascendente que le p e rm itirá  llegar en 
lo porven ir a. la norm alidad adm in is
tra tiv a , si corno es de p resu m ir el 
D epartam ento  mi ni sí eria l de -Hacien
da logra exc ita r y prom over con f ru 
to la activ idad y el celo de las ofi
cinas proviciai.es en la adm inistración 
de ram o ta n  im portante.'

» *  #

Es cuanto el T rib u n a l Suprem o de 
la H ac ien d a’ pública, .de conform idad 
con los d ictám enes em itidos por el 
Secretario  genera! y el Censor, y (ftf 
acuerdo con las observaciones- hechas 
por ol Consejo in te rv en to r de las 
Cu e id as generales del Estado, tiene la 
honra  de e levar a las Cortes por con< 
duelo  de esta  P residencia . 1

Madrid, 6 de O ctubre de .19277 
P. S., P edro  Seoane.
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E S T A D O  d em o stra tiv o , p o r  Cajas, de  ios derech o s líq u id o s reco n o c id o s a favor de la H ac ienda p o r  la co n trib u c ió n  sobre
\
\  ........

p o rc ió n  e n tre  unos y  o tro s  y  com parac ión

D E R a C H O S  L I Q U I D O S  R E C O N O C I D O S I N G R E S O S  L i Q ü i

CAJAS
-

1921-22 1922-23- 1923-24 1924-25 1925-26 TOTAL 192í -22 1922-23 1923-24 |

lá la v a .......... . • 384563,02 488.181,34 449.836,35 446.620,89 461.765 09' 2.830.963, O '384.523,02 488 181,34 449.830,3i
tM n tra l. . . . . . . 27,890.751,64 21.145.965,91 • 23.060.594,60 23.854.194,82 21.983.-67,0 118.834 874,v4 .:.7.8;:;;.403,73 21.145.965.9 23:98 -.534,67
fá b r ic a  de la
- Moneda . . . . 43 480,11 42 429.66 38.857.29 39.914,08 33/:(>7,10 232.748,24 43.480,11 42.420,66 33.857,29

/püípúzcoa* . 1.291.636,04 1.601.522/74 1.705.973,33 1.831.105, 8 2.559 237,84 8.989 585,03 1.291.638,04 1.601.522,/4 1.7; 5.973.33
; B é ria .. . . . . . . . 354 067,52 362.730,51 357.427.25 364.939,88 32 0424.61 1 !. 67.539,77 848.465,20 358.474,92 353.85x77
jjfeg o v ia ........ . 562.506.53 553.034,33 494.391,14 527.,9.?,84 508.989,74 2.643.; 17.ó., 5.6.098,8. 548.726,23 49!.; 88,7¡
¡Salam anca . . . 1.222.637,43 1.134 423,(35 1.095.887,32 1.193.781.13 1.080.382,88 5 727:91,81 1.2;í'.8 56,5o 1 12 1 o67 50 l.< 89.454 69
;pkad  atajara 593,331,9;:. 524.491,06 £32 076,95 547.940,79 562.‘.43,7o1 2 730.. 84,45 í';!-2 229,- 0 •■511.131,15 521. ¡30,! 4
f a le n c ia . . . . . ■ 545.507 92 589 897,62 564 042,63 593 833,65 . 584.057,65 2.877.339,47 528.875,5i* 5 -9.9:! i,7:. 545.93.; 16
j^h ían d er . . . 3.408 302,78 3 502 053/38 3.6 i 8.810.56 4.7 ¡ L2US.3! 4.377,5 3>7 19.7 a.o 3.145.03 7,78 3.367.; 1 6 3.6 í 0.778,i 7

tg á v a r ra . . . . . . 481.143 94 651.550,53 550 441.33 703.457,21 710.027,82 3 186X34,92 4c 1.148,94 554 791,06 550.441, 3
’p o r g o s ^ . . . . . 1.010.343,32 ■ 948.850.85 930.777,84 957.050,81 ■ 993..: 08,09. . 4.849.SÍ I,¡?I SOI. 40.87 933 8!-7.41 9 ;6. (6,84
tógro fío  . . . . . 784.925,11 803.319,0, 693.441,96 8.;2.056,68 722, 92,25 3.3J'-£356 749. 3)9.12 793.046:86 648.86.!, 7
j:3féruel . . . . . . . ■ 470.981,31 440.716,22 473.887 76 4-32.128 79 479. 29,18 2 . O/.O^V'e 449.025,' 6 429.004,13 445 104,97
;;¥ |l la d o l id . . . . 3.107.833,72 2.399.085.11 2 308.523,4^ 2.233.946/28 2.038.50 J ,k 12.385 . 92,37 2 907.'4,0,45 2.342.081,80 2.29 1 087 0

4.313.280,04 4.552.552,75 5.208.217,56 4.395.812,34 4.616.614,01 23.086 578,70* 4.225.395,87 4.480.218,15 4.943.400,29
iS p ta  Cruz de
í?.,Tenerife..... 1.086.731,54’ 918.825,13! 973.822,76 1. 23 680,38 • 1.037.313,06 5.0-19.372,87 . 1.032.665,05 893.910,01 9S3.- 79,8
^ r á g o z a . . . . . 3.507.965,42 4.093.364.98 4.993.019,17; 4,75 .851,56 3.951.443.3 21.302 649,38- 3.473.137,11 ■ 39/5.264,65 4.S46 474 69

, p S ru ñ a .v . . . . . 3 015.491,4.8 2.835 753,43 3.643.014,89 3.373.3.8 59 ;i i 747,09,43 18.04:.337,8'- 2.787.007,62 2.673.600.41 3.565 592,98
Jkyiia . .v. . V.. . 493.768,56 534 882,44 47u.638,7, 474.934,82 402.56;), 07 2.4":.;.735,1S> 481.557,74 502 891,11 4.54.432,83

1 I p a h a d a . . . . . 2.699.022,42 2.416.124,61 2.494.642.62 3.016 4 7 ^ 6 2.7-01533.32 13.329.708,oS 2 6-.i2.088,55 2.314.630,14 2.280.699,93
487.548,97 . 474.787,44 460.S89.4o 4 >7.918,69 509.804,45 2.370.505,89 4 2. 49,43 461.976,11 428 904,72

' 'Jpiñesca 674.658,51 712.671,54 704.34:640 530.851,59 628.92 :,80 3 301.448,87 . 646.39 i 14 648.062,74 638.597,89
¡M s  P a lm a s ... 720.385,68 1.310.945,99. 1.084.'26,2/ 1043.730,98 1.593.883,02 5.757.978,54 - 707.467,, 7 1.214.062,38 1.034 81,82
: f i d r i á ............ 85.481-838,00 81.569.594,08 93.778.079,54 '95.038.309,11 93.087.613,85 4¿8.95» 43 ,58 80.6,9.161,2 77.276.4.2,3-: 88 298.555,95
¡K n té v é d ra ... 1.814.456,37 1.598.083,20 2.004.60i'‘,88 1.912.257 8U 2.01:0654 93 9 343.053,1S 1.748.06c,9,i 1.451.745,55 ¡.815 73;,82
M u d a  pública 96.310.901,80 95 717 726,39 95.470.0 ¿7,84 94.937.059 48 94.921790,84 477.358 52.;,33 87.508.: 02.41 83.809.091,0» 90.47». 481,55-

GMÍmi • . . . . . . . 1.010.222,07 974 260.16 845.502,32 802.682.03 911.165,64 4 5.18.773,18 ■ 85.6! ¡2 65 939 328 4 798.191,82
;® m orfc . . . . . . 736.644.35 704.618,3rí 658.798,76 055.71591 ' 749.770,61/ 3. 05.554,01 696 494,2. 663.581,02 628. .69,51
: I p l e a r e s . . . . . 1 959.086,02 1.959 654,16 2.055714.61 !.89u.8o3,76 2, i 43.995,61 1  í. 1.9.261,16 1:765.259,72 1.5 3 J 4,08 1.909 388,78
¡ S p ro n a  «.••••«* 1.026.066,46 1.008.728,46 1.271.3 i 3,09 2.179 394,12 1.634.200,47 7.119.77?,60 959.806,31 973.055,51 1.186.922,96
H ñ stó iló n . . . . . 928 452,34 929.363,56 820.739,51 22/ ’ 10,98 1.049.778,41 4.05 .743,90 757.056,10 859.670,53 762.511,15

's ^Moeres . . . . . . 723.827,71 798.470,70 721.681,88 728.955,24- 754.172,5-3 3.72;.10A o;> 688.131,88 619.841 0 703.o90, 1
:lMciajoz . . . . . 1.242.818,96 1.135.000,69 1.003.595,3u 935 54 i ,84 1.468.989,21 5.786.052,! 2 1.072412,21 1.084.287,23 900.966,48
;|||)!ed o  . . . . . . 794.073,65 1.253.557,59 928. 69-10 826.909,80 872.172076 4.674.882,3!! 753.563, 6 981.101,3» 849.871,72
JjDyiedo..... .. 5.821.882,75 5.899.118,85 6.125 765,24 6.179.628,76 6.615.515,09 80.641.910,69 5.416.811-, 49 5.667.860,49 6.057.056,33

' X |f§hse . . . . . . 713.619,17 777.880,25 789.373,16 592.619,05 594.561'48 3.468.053,11 672.217,75 618.156,4! 746.21)616
Sftcelona • .. 42.108 463,92 48 865.685,78 62.055.445,57 62.048. ..51,7 J 54.533.6-í 3.38 269.011 890.36 38.181.234,13 43.266.018,55 56.068.016,82
íp ig o .., . . . .. . 801.278,63 646.352.29 531.018,35 610.148,50 6 12.098,07 3.200.890,84 55.1.024,48 C24.337.07 5,7 660,91
Tarragona. . . 1.497.494.92 2.056.368.23 1.412.927,88 1.752.356,77 3.52 ;\0jG,85 8.246 178,65 1.409.533,:.2 1.711.6! 3,42 1.221.299,42
f|ú elva ....... 1.437 822,38 1.866.607,23 1.508.69 J,87 1.881.5';4,02 1.591.827,50 8.34!.403,00 1.333.413,61 1.693.808,10 1.343.8-6,37

i fS lbacete......... 747.825,08 968.46! >,76 8 1.681,78 994.292,93 1.:-35.297,01 4.47 55:-’,20 699.^77,26 937.211,86 685.867,61
:|¿éridaf . ....... 716.464,23 890.141,72 1-149.235,87 827.31 ,50 664.3 .7,76 4.247.790.08 €67.151,65 723.744,89 854.548,31
f a le n c ia  . .. .. 5.851.198,41 6.233.815,76 6.953.878,00 &22:l 30. ;65 6.4.06.668 93 31.7 1.859,75 5.390.942,84 5.500.758,55 5.712.873,74
fMmería...... 1.194.981,03 1.047 597,89 1.026.423,7^ 953.814.23 l.(;95.006,ll . 5.317.828,05 1.068.596,32 928.571,48 815.397,26
M alaga.. . .. . . 6,328.229,00 4.177.767,28 3.983.390.6^ 4 234. 63,41 4.,203.384 19 £2.926.834,57 3.886.872,05 3.79)'.459,32 3.517.649,09
m u rc ia  * . • • • • 2 365.710,33 2 563.220,26 3.261.638,14 £01 .914,52 3.23 0328, 0: 14.440 811,28 2,298.610,36 2.397.2)9,93 2.418.030,24
j.¿|aéü. . . . . . . . . 1.806.297,12 2.614.607,4 1.883-517,95 10 27 7.r 08,70 3.374. 17,41 12.996.348,58 1.830.839,2. 1.539.942,40 1.603.339,48
^Sevilla.......... 6.465 683,04 5.387 154,21 6.193-584,72 7. <51.268,63 9.4íL.36->,18 34.571.050,68 5.9;4.604,24 4.696.61 2,02 5.679.3 9,08
Jlpudad Real. 2.129701,72 1.118.710,13 i.455.050,80 920.361,23 1.328.774,72 C.980.598,6» 1.889.880,76 1.007.836,70 833 949,64
pD^rdoba, . . . . 2.580.833,85 2.191.111,72 2. i 70 602,(8 2.581.861,87 2.013.592,14 11.838.001,76 2.113.36 ,75 1.556.502,43 1 552,324,64
rAUcante. . . . . . 2.863.915,55 3.535.953 73 2.497-595,42 3 578.703,33 2 991.857.95 15.468.025,98 2.593.317,49 2.528. 85,77 2.196 090,42

. .. .. .
?

9.537.416,25 9.173.622,29 9.009.063.10 16.953.173,09 17.488.189,98 62.159 464,71 9.506.730,90 i 9.041.980,57 8.828.543,58

■ / '346.140.214,05 340.743.206,50 370.298.179,88 382.793.410,04 874.798.721,29 1.814.779.731,76!¡320.705.900,83 315.642.213,24 844.768.875,86
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las «Utilidades de la riqueza mobiliaria» en los cinco últimos presupuestos anuales de los ingresos líquidos realizados, pro 
de éstos con los del quinquenio anterior.

p O S  R E A L I Z A D O S

PROPORCION 
d© los ingresos con relación a los derechos reconocidos j 

a favor de la Hacienda

TOTAL

de ingresos er 

el quinquenio 

anterior

DIFERENCIAS 
de los ingresos realizado* e' 
ei último quinquenio con re 

I ación al anterior

1924-25 1925 26 TOTAL 1921-22 1922-23 1923-24 1924-25 1925-26
Cn los cinco] 

• ejercicios En más En menos

446.620,89
23.854.194,82

39.914,08
1.805.213.56 

364 620,28
609.179.33

1.110.104.65 
631.117,81 
572 455,42

4.746,603 IV 
793.457,21 
847.204,57 
773 17.8,00 
426.947,03 

2.193.884 74
4.262.798.57

980.223,08
4.645.768,73
3.150.723.28 

425.231,87
2.925.841.65 

£98.750,38 
667.993,51

1.002.286.29 
85.302.987,14
1,700.924,17'

88.204.235,56
739.390,39
581.924,86

1.813.701,80
1.765.390,59:

826.088,27
684.858,44
933.258,85
779.004.02

5.729.676,56
606.282,18

53.779.015,25
523.093,97

1.483.231,44
1.418.049.65 

757.622,99 
737.881,54

5.044.705.38
859.712.33 

3.922.070,03
2.509.395.38 
2.753.380,59 
5.666.312,62

832.503,37
1961.109,45
2.334.760,53
10.003.060,01

461.765.09 
21.983.367,00

38.067,10
2.527.286.89 

324,319,78 
482.698,02

1.052.113,00 
544 563,70
564.258.55 

4.322 984,16
710.027,82
975.140,45
704.09 J, 45 
464.269,18

2.195506,27 
4.298 855,68

1.001.134.18 
3.624.643,66
3.156.762.18 

427.166,27
2.581.516,57 

495.848 05 
624.904,01

1.485.900.49 
89.101.19449

1.941.617,99 
86.069.999,50 

821.227.89 
645,198,71 

1.973.947, i7 
1.592.372,62 
1.021.631,98 

738.868,66 
1.232.255,24

836.090.56 
5.525.067,93

537.479,43 
47.196.726,64 

579.424,76 
1.375.693,39 
1.370.674 37 

820.244.25 
617.470,04 

5.061.713,13 
808.065,84 

4.101 305,20
2.337.162.89 
3.040.929 64 
5.062.018,11

992.385,51
1.832.735.49 
2.544.859,87 
9.845.372,48,

2,230.966,66
118.834.526,13

202.748,24
8931.632,56
1.749.738.95 
2.588.891,21 
5.583 596,34 
2.690 171,79 
2.801.489 35

19.192 915,34
3.089.856.96
4.673.809.14 

■ 3.671417,50
2.214.351,17

11.929.646,29
22210.608,56

4.846.022.19 
20.465 288,7 
15.313.686,47
2.294.079,82 

12.703.767,84 
2.247.828,69 
3.126 540,29 
5.444.098,75 

420.658.321,20 
8.688.091,49 

441 065.113,02
4.183.741.20 
3.220.369,24 
9.193.511,55
6.475.544.99 
4.220.358,03 
3.365.288,89 
5.223.180,01 
4.190.631,16

27.396.256.80 
3.080.340,86

238.491.011,59
2.800.541.14
7.201.370.99 
7.159.V 72,10 
3.900.324 00 
3.600.502,53

26.710.993,64
4.480.343,23

19:218.355,69
11.900.458.80 
10.568.261,38 
27.618 846,67
5.5¿ 3.535,95 
9.0Í6.054,76 

12.197.314,08 
47.225.687,60

100.00
100.00

100.00
100.00
98.42
99.02
99.03
98.13 
98,78
92.33 

100,00
98.15 
95,45
95.34
33.54 
97,96

95,02
99,01
91,76
98.13
96.04 
94,83 
95,81 
98,21
94.38
96.34 
90,86
87.66
94.55 
90,10
93.54
81.54 
95,07 
.86,29 
94,90
93.04 
91,19
90.67
69.39
94.13
92.74 
93,52
93.12
92.13
89.42
61.42
97.16 
90,28 
91,47
88.74 
81,89
90.54
99.68

100,00
100,00

100,00
100,00
98.83 
99,2:2 
98,82
97.45 
98,32 
90,13 
85,15
98.39
99.59 
97,34 
97,62 
98,41

97.88 
97,11
94.28
94.02 
95,80
97.30
91.02 
€2,61
94.74
90.84 
92,78 
96 /2
94.89
88.29
96.27 
92,4]
81.39
95.45
78.27 
96,24 
79,47 
88,54
96.59
82.23
90.75 
95,77
81.31
88.24 
88,64 
90,73 
95,58 
58,01 
87,18 
90,09 
71,04 
71,50 
98,56

100,00
100,00

• 100,00 
100,00
99.00 
99,37 
€9,41
97.94 
96,79
98.15 

100,00
99.51 
93,57 
93,93 
€9,34
94.92

95,82
90.95
97.87
96.53 
91,78
93.16 
90,67 
95,42
94.16 

• 92,08
94.77 
94,40

. 9¿,37
92.88 
93,36 
92,91 
97,49
89.77 
99,59
82.55
94.53 
90,35 
97,48
86.44
85.77
85.55 
74,33 
82,15
79.44 
88,31 
74,14
85.1 
91,70
58.00
71.52
87.93
98.00

100,00
100,00

100,03
98,58'
99.91 
99,5, 
92,99 
98,03
90.40 
99,49

100,00
88.52
98.40 
98,80
98.21 
90,97;

95.75 
95,68'
93.40
89.53
97.00
91.06 
97,79' 
95,57
89.7 
88,95'
92.91 
92,11
88.75
95.62
81.00 
89,56
80.23
99.76
94.21
92.72 
85,43
86.67
85.73 
8 4 /4  
75,37 
76,20
89.19 
82,65 
90,13
92.63 
83,26 
84,02!
80.19
89.67 
82,34
65.24 
59,00

1C0,00 
100,00

100,00
99,-3
98.75 
94,8;;

■ 97,39
96.86 
93,61
98.75 

100,00
93.12
97.51
96.86
93.97
93.12

90.51 
91,73 
9>,43
98.75 
95,41

. 97,25 
99,36 
93,23 
95,72 

• 96,42
90.67 
90,14
86.05 
92, 7 
97,44 

■9',32
97.97 
83,88, 
9 V 6
83.52 
90,40 
86,55 
94,66
90.09 
86,11.
79.22 
92,90
78.64 
73,8 
97,57
72.22
90.10
59.64
74.68 
91,02
85.05 
56,30

100,00
100.00

ICO,00 
99,58 
98,09 
97,83
97.49
97.47 
97,38
97.24 
96,96
98.55
96.47
96.40
98.32 
96,21

96,14 
9 >,07 
95,4 .
95.32 
95,30
94.82
94.70
94.55
93.70
92.00
92.40 
92,08 
91,88
91.79 
90, 5 
90,87 
90,29 
90,28 
89,64
89.41
88.82 
88,43
87.49
87.33
85.80 
37,77 
84,76 
84,26
84.25
83.82
82.82 
81,32 
79,81 
79,83 
79,52 
78,86

. . 75,98

1.089.845,75;
73.450.905,60;
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CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

s e c c ió n  d e  d e fe n s a  d e  l a  p ro d u c c ió n

Auxilios a las industrias.
(Reai decreto Re 30 de Abril do 1924 
y  Reglamento de 24 de M ayo  del mis

mo año.)
Número 196

I.— Peticionario: D. Estanislao Ar- 
tamendi, en nombre de la Sociedad 
Ariamendi y Compañía, de Eíbar 
(Guipúzcoa).

IÍL— Industria: Fabricación dé hojas 
de* afeitar.

IIÍ.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos de importación durante 
cinco años de las bandas de acero de 
•15 centésimas de milímetro de grue
so y 45 milímetros de ancho5 que. üti-: 
fiza como primera materia.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 

'reclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 

. hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresipon- 
sila, acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola, por correo 
certificado al Presidente de la Sección 
dê  Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
'dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga

rc e ta  del día 18).
Madrid, 14 de Octubre de 1927.— El 

¡Oficial mayor, Jerónimo Cetario.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña María Boj Turnio, 
Auxiliar de primera clase con desti
no en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
oaso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 1927.— El Jefe de Per
sonal, Manuel V idal 
Señor. Delegado de Hacienda en.Cá- 

i , cenes. ' ,. "  V A ’4' " " ; A

DIRECCION GENERAL d e  t e s o -  
R ER IA  Y  CO NTABILID AD
BANCO BE CRÉDITO INDUSTRIAL

A partir del día 1.° de Noviembre 
próximo podrá hacerse efectivo en las í

Oficinas do este Banco, paseo de R.e- 
ccletes, 6, segundo, el importe del cu
pón trimestral, número 26, de los bo
nos del Tesoro para el fomento de la 
industria nacional al 5 por 100 anual, 
libre de todo impuesto., emisión de 5 
de Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones, acompa
ñados de las correspondientes facLm 
ras.

Lo que se pone en conocimiento dé 
los interesados, a los efectos proce
dentes.

Madrid, 14 de Octubre de 1927.— El 
Director, José Cebada.

MINISTERIO DE GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
NISTRACION

Con ésta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Sanias Mar
tas (León), D. Eulogio Ibáñez Lanero, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los 4/5 del sueldo de 4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Gordalizia del 
Pino deberá abonar mensuatoente 
13,27 pesetas.

El de Valverde Enrique, 66,45.
El de Santas Martas, 220,2'8.
El Ayuntamiento de Santas Martas 

tendrá a su cargo el recaudar de los 
demés la parte que des lia correspon
dido y abonará sal interesado el im
porte íntegro de su jubilación men
sual.

Madrid, 15 de Octubre de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada por 

D. Antonio Suárez Benito. Oficial ter
cero de Administración civil, en con
dición de excedente activo de la Se
cretaría de este Ministerio, adscrito a 
la Sección de Montes* solicitando li
cencia por causa de enfermedad, y 
vistos el certificado ...facultativo que 
acompaña y el favorable informe del 
Jefe, de dicha Sección, 

tS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918, 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real \ordeii comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 45 de Octubre de 1927.— El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arrüche. •
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.'

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA - 
RRETERAS

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  Ma d r id  coiTespou- 

diente al día 8 del corriente mes, pá-. 
gina 184, primera columna, en la or
den de adjudicación definitiva de la 
subasta de las obras de reparación de 
los kilómetros 39 al 43 y 50 a.1 54 de 
la carretera de Cuenca a Alcázar de 
San Juan (Cuenca), dice: “ al mejor 
postor D. Victoriano García Sán-: 
choz..;” , y debe decir: “ al mejor pos
tor D. Victorino García Sánchez” .

Madrid, 11 de Octubre de 1927.— El 
Director general, Gelabert.

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. Sr.: Celebrada por la Jun
ta. de Obras de la ría del Guadalqui
v ir y puerto de Sevilla el 17 de Agos
to de 1927, ante -el Notario de aquella 
capital D. José Gastalver, la subasta 
de las obras de ensanche y adoquina
do del camino de accesc *a los mue
lles de Tablada, resulta que so. pre
sentó una sola proposición, suscrita 
por O. Emilio Panduro Caclaval, quien 
se compromete a ejecutar las mencio
nadas obras por la cantidad de pese
tas 505,791. Én su vista, la Mesa de 
subasta adjudicó a dicho señor las re
feridas obras.

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se adjudique definitivamente la eje
cución de las obras de referencia ai 
único postor, D. Emilio Panduro Ca- 
daval, por Ja expresada cantidad dé 
quinientas cinco mil setecientas no
venta y una pesetas (505.791).

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junt$ de Obras' 
del puerto de la capital, el del inte
resado y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7. de Octubre 
de 1927. —  El Director general, Ge
labert.
Señor Gobernador civil de Sevilla.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO- 
: MERCIO E INDUSTRIA

'd ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  c o m e r -*
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

La Inspección Mercantil y de Segu
ros hace saber que, en virtud1 de mo
dificación introducida en el ai líen-: 
lo 3.° de los Estatutos de la Sociedad 
Esfera, Compañía española de rease
guros, el domicilio social de la mis
ma, que radicaba en Barcelona, Ram
bla de Cataluña, .12, ha sido traslada
do a Madrid, calle de la Reina, nú
meros 39 y 41, piso segundo.

Madrid, i í  de Octubre de 1927.;—B1 
Director general de Comercio, Jndus*̂  
tria y. Seguros, C. de Madariaga.


